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Este documento es la versión en castellano del Código de Clasificación del Comité 
Paralímpico Internacional (IPC) realizada por el Comité Paralímpico Español. En caso de 
discrepancia entre esta versión y su original en inglés, publicada por el Comité Paralímpico 
Internacional, prevalecerá esta última. 
 
Nota de la traducción I: en la versión en castellano se han mantenido todas las siglas en su 
original, en inglés, por entenderse que son siglas de uso generalizado entre los miembros 
del Movimiento Paralímpico y que por tanto su transcripción al castellano crearía más 
confusión que utilidad.  
 
Nota de la traducción II: debido al cambio de enfoque, perspectiva y nomenclatura de la 
Clasificación que el Comité Paralímpico Internacional ha venido realizando en los últimos 
años para incorporar la normativa internacional de la Organización Mundial de la Salud 
(fundamentalmente del documento “Clasificación Internacional del Funcionamiento de la 
Discapacidad y de la Salud) se ha producido una similitud en la traducción de dos términos 
fundamentales en el mundo paralímpico que pueden dar a lugar a importantes errores 
según se interpreten de una forma u otra. Por este motivo, el Comité Paralímpico Español 
decidió que la Clasificación anteriormente denominada “clasificación médico-funcional” 
(Classification en su original en inglés), a partir de ahora será denominada Clasificación de 
la Deficiencia para el Deporte para mantener el espíritu de la denominación original en 
inglés de Sports Classification y poder diferenciarla, en español, de la clasificación deportiva 
(Qualification, en su original en inglés). En los documentos que claramente versen sobre la 
Clasificación de la Deficiencia para el Deporte, como el presente Código, solo se incluirá el 
término largo cuando creamos que sea necesario.  
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Este Código de Clasificación del IPC es la versión revisada del primer Código de 
Clasificación del IPC publicada en 2007. Esta versión incorpora las revisiones que fueron 
aprobadas por la Asamblea General de 2015. El Código de Clasificación del IPC 2015 
revisado entra en vigor a partir del 1 de enero de 2017 y requiere cumplimiento para el 1 de 
enero de 2018. 
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Introducción  
La Visión del Movimiento Paralímpico es “permitir que los Para deportistas consigan la 
excelencia deportiva inspirando y emocionando al mundo”. Los sistemas únicos de 
Clasificación utilizados en los Para deportes realizan dos funciones fundamentales para 
respaldar la consecución de esta visión: (1) definir quién es elegible para competir en Para 
deporte y por tanto tiene la oportunidad de alcanzar el objetivo de llegar a ser un Deportista 
Paralímpico; y (2) agrupar a los deportistas en Clases Deportivas que pretenden asegurar 
que el impacto de la deficiencia quede minimizado y que sea la excelencia deportiva la que 
determine qué deportista o equipo es finalmente el ganador. Es importante considerar que la 
estructura competitiva que proporciona el Sistema de Clasificación de la Deficiencia para el 
Deporte no es solo importante para el deporte de élite sino que es también esencial para 
promocionar la participación de las personas con deficiencia en el Para deporte de base.  
La Clasificación ha madurado enormemente desde los comienzos del movimiento. 
Inicialmente, la Clasificación estuvo basada en el examen médico, poniéndose poco énfasis 
en valorar el impacto sobre el deporte. En los años ochenta y noventa del siglo XX muchos 
deportistas y entrenadores se dieron cuenta de esta limitación y dirigieron el desarrollo de 
los sistemas de clasificación funcional, totalmente centrados en el rendimiento deportivo. 
Durante este período no hubo unos principios unificadores que guiaran el diseño de nuevos 
sistemas de clasificación y el ritmo de desarrollo variaba enormemente según el Para 
deporte de que se tratara. El Consejo de Dirección del IPC reconoció que, de cara a 
asegurar el futuro del Movimiento, los Para deportes necesitaban una aproximación más 
armonizada a la Clasificación. Así, en 2003 el Consejo de Dirección aprobó la Estrategia de 
Clasificación que condujo a la publicación de la primera edición del Código de Clasificación 
y Estándares Internacionales en 2007. Este documento es la base para la evolución hacia 
sistemas de clasificación muy específicos del deporte. 
Esta edición revisada del Código está conforme con la primera, y pretende indicar 
claramente el objetivo de la Clasificación del Deportista, así como proporcionar un marco de 
trabajo para las políticas y los procedimientos que mantendrán la confianza en los sistemas 
de clasificación entre todos los miembros del Movimiento Paralímpico. Esta edición del 
Código pone un énfasis especial en utilizar un lenguaje claro y fácil de utilizar para que los 
deportistas entiendan totalmente por qué participan en la clasificación, y promueve su 
participación activa en el proceso de la misma. El Código sostiene que la Clasificación 
funciona mejor cuando deportistas y clasificadores cooperan para determinar la clase 
deportiva más adecuada. El Código también incluye cinco Estándares Internacionales que 
proporcionan orientaciones operativas específicas en áreas clave de la Clasificación. 
El rápido ritmo de desarrollo de la tecnología, los métodos de entrenamiento así como los 
avances médicos ofrecen importantes oportunidades para la Clasificación. Esta segunda 
edición del Código proporciona un marco de trabajo que pretende permitir que el 
Movimiento Paralímpico (deportistas, clasificadores, administrativos y científicos) gestione 
los retos y aproveche las oportunidades que permitan el cumplimiento de la Visión del 
Movimiento Paralímpico en el futuro. 
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1 Ámbito y Aplicación 
 

1.1 El IPC y el Movimiento Paralímpico 
1.1.1 El IPC es el organismo internacional que gobierna el Movimiento Paralímpico. Sus 

miembros son los Comités Paralímpicos Nacionales (NPCs), las Federaciones 
Deportivas Internacionales (IFs), las Organizaciones Internacionales de Deporte 
para Discapacitados (IOSDs) y las Organizaciones Regionales. El IPC actúa como 
Federación Internacional para un número de deportes. Las IOSDs podrán actuar 
como Federación Internacional para un número de deportes. 
[Comentario a 1.1: en la página web del IPC aparece publicada información detallada sobre 
la estructura de los miembros y sobre los deportes bajo el gobierno del IPC. 
El término Organismo Nacional es utilizado en el Código y los Estándares Internacionales 
para referirse a la nación miembro de una Federación Deportiva Internacional. El término 
Comité Paralímpico Nacional es utilizado para identificar a las naciones miembros del IPC.] 

1.1.2  El Código de Clasificación del Deportista del IPC (el Código) se aplica a todos los 
miembros del Movimiento Paralímpico y a todos los deportistas que compiten en los 
Para deportes en competiciones internacionales bajo la jurisdicción de las 
Federaciones Deportivas Internacionales. 

1.1.3  El Código también se aplica a las Federaciones Internacionales Reconocidas. 
1.2 Comité de Clasificación del IPC 
 El Comité de Clasificación del IPC es responsable de recomendar las políticas, 

directrices y procedimientos en relación al Código, y coordina cualquier proceso de 
revisión del Código que sea solicitado por el Consejo de Dirección del IPC. El 
Director Médico y Científico del IPC es responsable de la administración de las 
disposiciones del Código. El Director Médico y Científico del IPC podrá delegar, a su 
exclusivo criterio, responsabilidades concretas a aquella persona o personas que 
considere adecuadas. 

1.3 El Código de Clasificación del Deportista del IPC 
 El Código es el documento fundamental sobre el que debe basarse la clasificación 

en el Movimiento Paralímpico. El objetivo es mantener la confianza en la 
Clasificación y promocionar la participación de un amplio rango de Deportistas. Para 
conseguir este objetivo, el Código detalla políticas y procedimientos comunes todos 
los deportes y establece los principios que deben ser aplicados por todos los Para 
deportes. El Código pretende ser lo suficientemente específico para conseguir la 
armonización en Clasificación donde sea necesaria una estandarización, y lo 
suficientemente general, en otras áreas, para permitir flexibilidad sobre la 
implementación de sus principios. 
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1.4 Estándares Internacionales 
El Código se complementa con los Estándares (normas) Internacionales que 
proporcionan los requisitos técnicos y operativos para la Clasificación. Los 
Estándares Internacionales tratan aspectos relativos a: 
� Deficiencias Elegibles 
� Evaluación del Deportista 
� Reclamaciones y Apelaciones 
� Personal Clasificador y Formación 
� Protección de los Datos de la Clasificación. 
El cumplimiento de los Estándares Internacionales es de carácter obligatorio.  

1.5 Modelos de Buenas Prácticas 
Los Modelos de Buenas Prácticas son ejemplos de excelencia en relación a la 
Clasificación. Se recomienda encarecidamente a los miembros del Movimiento 
Paralímpico que adopten los Modelos de Buenas Prácticas en su totalidad o en 
parte. 

1.6 Reglas de Clasificación 
 Cada una de las Federaciones Deportivas  Internacionales debe tener y publicar su 

propio Reglamento de Clasificación. Las reglas de clasificación son parte integral de 
las reglas del deporte dentro del cual tiene lugar la clasificación. Todos los 
participantes en el deporte aceptan estas normas como condición de su 
participación. Las reglas de clasificación deben complementarse con normativa, 
políticas y procedimientos para su puesta en práctica en el deporte de que se trate. 

1.6.1 Los Reglamentos de Clasificación deberán incluir disposiciones sobre: 
� Deficiencias Elegibles y los Criterios de Deficiencia Mínima (de acuerdo con el 

Estándar Internacional sobre Deficiencias Elegibles). 
� Evaluación del Deportista, Clase Deportiva y Asignación de la Clase Deportiva 

(de acuerdo con el Estándar Internacional para la Evaluación del Deportista). 
� Reclamaciones y Apelaciones (de acuerdo con el Estándar Internacional para 

Reclamaciones y Apelaciones). 
� Personal Clasificador y Formación (de acuerdo con el Estándar Internacional 

para Personal Clasificador y Formación). 
� Protección de Datos (de acuerdo con el Estándar Internacional para la 

Protección de Datos de la Clasificación). 

  
2 Definición y Finalidad de la Clasificación en el Para deporte 
2.1 La Clasificación del Deportista (denominada en el Código como “Clasificación”) en el 

Movimiento Paralímpico es un rasgo definitorio del Para deporte. Se define como 
agrupar a los Deportistas en Clases Deportivas según el grado en que su deficiencia 
afecte para conseguir realizar las actividades de cada deporte o disciplina 
concretos. 
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2.2 La finalidad de la Clasificación es definir quien compite en el Para deporte y 
asegurar que se minimice el impacto de la Deficiencia Elegible sobre el resultado de 
la competición. Para conseguir esto, la Federación Deportiva Internacional debe 
desarrollar y poner en práctica un Sistema de Clasificación que cumpla con el 
Código y los Estándares Internacionales. En concreto, un Sistema de Clasificación 
debe:  

2.2.1 Indicar claramente que un Deportista debe tener una Deficiencia Elegible para poder 
competir en el deporte. Estas deficiencias deben aparecer en la lista de Deficiencias 
Elegibles expuestas en el Estándar Internacional para Deficiencias Elegibles. 

2.2.2 Establecer los procesos y los procedimientos para valorar si un deportista tiene un 
tipo de deficiencia elegible. Estos procesos y procedimientos deben ajustarse a los 
requerimientos presentados en el Estándar Internacional para Deficiencias 
Elegibles. 

2.2.3 Establecer los Criterios de Deficiencia Mínima para cada tipo de Deficiencia 
Elegible. Los Criterios de Deficiencia Mínima deben estar redactados de tal forma 
que puedan ser valorados de una forma objetiva y que se ajusten al Estándar 
Internacional las Deficiencias Elegibles y al de Evaluación del Deportista. 

2.2.4 Describir como se asigna una Clase Deportiva al deportista en base a la medida en 
que el Deportista pueda ejecutar las tareas y actividades fundamentales de ese 
Para deporte o disciplina. El proceso para la asignación de las Clases Deportivas 
debe estar conforme con el Estándar Internacional para la Evaluación del 
Deportista. 

 

3 Personal de Clasificación 
3.1 Una Federación Deportiva Internacional deberá nombrar un número de Personal de 

Clasificación, cada uno de los cuales tendrá un papel clave en la organización, 
puesta en práctica, y administración de la Clasificación para la Federación Deportiva 
Internacional de que se trate, de acuerdo con el Estándar Internacional para el 
Personal de Clasificación y Formación. 

3.2 Las Federaciones Deportivas Internacionales deben tener dentro de sus 
Reglamentos de Clasificación (y/u otras correspondiente reglas) un conjunto claro 
de estándares profesionales de conducta que todo el Personal de Clasificación debe 
seguir. Estos estándares serán conocidos como “Código de Conducta del 
Clasificador”, de acuerdo con el Estándar Internacional para el Personal de 
Clasificación y Formación. 

3.3 Las Federaciones Deportivas Internacionales deben tener dentro de sus 
Reglamentos de Clasificación  (y/u otras correspondiente reglas) procedimientos 
para comunicar e investigar las denuncias de incumplimiento del Código de 
Conducta del Clasificador, que deberán incluir procedimientos para tomar medidas 
disciplinarias contra el Personal de Clasificación que se determine que ha violado el 
Código de Conducta del Clasificador. 
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4 Evaluación del Deportista, Clase Deportiva y Asignación de 
la Clase Deportiva  

4.1 La Evaluación del Deportista es el proceso por el que un deportista es evaluado de 
acuerdo con el Reglamento de Clasificación de una Federación Deportiva 
Internacional. Esta evaluación debe realizarse de acuerdo con el Estándar 
Internacional para la Evaluación del Deportista. 

4.2 Cada Federación Deportiva Internacional deberá asegurar que exista un proceso 
establecido por el que los deportistas serán asignados una clase deportiva y un 
estatus de la clase deportiva de acuerdo con el Estándar Internacional para las 
Deficiencias Elegibles y el Estándar Internacional para la Evaluación del Deportista. 
Este proceso estará incluido en el Reglamento de Clasificación de cada Federación 
Deportiva Internacional. 

4.3 El Reglamento de Clasificación de la Federación Deportiva Internacional detallará la 
metodología de evaluación y los criterios de evaluación para la asignación de una 
Clase Deportiva. 

4.4 Una Clase Deportiva es una categoría definida por cada la Federación Deportiva 
Internacional en el Reglamento de Clasificación del deporte, en la que se categoriza 
a los deportistas según la capacidad para realizar determinadas tareas y actividades 
fundamentales para el deporte en un ambiente no competitivo. 

4.5 Tras la Evaluación del Deportista y siguiendo el Estándar Internacional para la 
Evaluación del Deportista y el Estándar Internacional para las Deficiencias Elegibles 
se asignará a cada deportista una Clase Deportiva y un Estatus de Clase Deportiva. 

4.6 Tras la asignación de la Clase Deportiva, se le asignará también al deportista un 
Estatus de la Clase Deportiva. El estatus de la clase deportiva indica los requisitos 
de evaluación y las oportunidades de reclamación. El estatus de la clase deportiva 
debe ser asignado de acuerdo con el Estándar Internacional para la Evaluación del 
Deportista. 

 

5 Reclamaciones y Apelaciones  
5.1 Reclamaciones 

Una Reclamación es el procedimiento por el que es presentada y 
subsecuentemente resuelta la objeción formal a la Clase Deportiva de un deportista. 
Las reclamaciones deberán realizarse de acuerdo con el Estándar Internacional 
para Reclamaciones y Apelaciones. Cada Federación Deportiva  Internacional debe 
incluir en su Reglamento de Clasificación un Proceso de Reclamación, en 
cumplimiento con el Estándar Internacional para Reclamaciones y Apelaciones. 

5.2 Apelaciones 
Una Apelación es el proceso para resolver conflictos relativos al procedimiento de la 
Clasificación. Las apelaciones deben realizarse de acuerdo con el Estándar 
Internacional para Reclamaciones y Apelaciones. Cada Federación Internacional 
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debe incluir en su Reglamento de Clasificación un Proceso de Apelación, en 
cumplimiento con el Estándar Internacional para Reclamaciones y Apelaciones. 

 

6 Tergiversación deliberada de las destrezas y/o capacidades 
6.1 En su Reglamento de Clasificación la Federación Deportiva Internacional debe 

proporcionar procedimientos para identificar y gestionar las alegaciones de 
tergiversación deliberada de las destrezas y/o capacidades. 

6.2 El deportista no deberá tergiversar de forma deliberada sus destrezas y/o 
habilidades, ni el grado ni naturaleza de su deficiencia elegible ante una mesa de 
clasificación. Será culpable de tergiversación deliberada aquel deportista que intente 
engañar a la mesa de clasificación durante la evaluación del deportista.  

6.3 Es culpable de tergiversación deliberada el deportista que intencionadamente falsee 
sus destrezas y/o habilidades, y/0 el grado y/0 naturaleza de su deficiencia elegible, 
mediante cualquier otro acto u omisión. 
[Comentario al art. 6.3: esto incluye la tergiversación más allá de la Evaluación del 
Deportista, incluyendo el engaño después de la asignación de una Clase Deportiva como 
por ejemplo, con la omisión de la comunicación médica sobre un cambio en circunstancias 
en que el deportista y/o su Personal de Apoyo saben que afecta o puede afectar a la clase 
deportiva.] 

6.4 Es culpable de tergiversación deliberada cualquier deportista y/o personal de apoyo 
del deportista que conscientemente ayude, encubra y/o interrumpa el proceso de 
evaluación con la intención de engañar y/o confundir a la mesa de clasificación, o 
que se vea de cualquier otra forma involucrado en cualquier otro tipo de complicidad 
que conlleve una tergiversación deliberada. 

6.5 Cuando una Federación Deportiva Internacional comience procedimientos 
disciplinarios contra un deportista o personal de apoyo del deportista en relación a 
una tergiversación deliberada (y/o complicidad que conlleve tergiversación 
deliberada), la Federación Deportiva Internacional podrá imponer una suspensión 
provisional de todas las Competiciones. 

6.5.1 Un deportista o personal de apoyo del deportista que esté sujeto a suspensión 
provisional no podrá, durante el periodo de suspensión provisional, participar bajo 
ninguna función, en ninguna competición, acto ni actividad organizada, convocada, 
autorizada ni reconocida por la Federación Deportiva Internacional. 

6.5.2 Un deportista o personal de apoyo del deportista que reciba una notificación de 
suspensión provisional podrá solicitar a la Federación Deportiva Internacional que 
se le levante esa suspensión provisional en base a la existencia de hechos que 
supongan que, en vista de todas las circunstancias, es claramente injusto la 
imposición de esa suspensión provisional. 

6.5.3 Si el deportista o personal de apoyo del deportista lo solicita, cuando una 
Federación Deportiva Internacional imponga una suspensión provisional deberá 
asegurarse que pueda convocatoria una vista urgente en un plazo que no supere 
los 14 días de la imposición de la suspensión provisional. 
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6.6 Las consecuencias que se aplicarán a un deportista o personal de apoyo del 
deportista considerado culpable de tergiversación deliberada y/o complicidad que 
conlleve una tergiversación deliberada deberán ser una de las siguientes sanciones: 
(a) Descalificación de todas las pruebas de la competición en la que se produjo la 
tergiversación deliberada; (b) Inelegibilidad para la Evaluación del Deportista y otro 
tipo de participación en competición por un período especifico de tiempo que puede 
ir de 12 a 48 meses. 

6.7 Las consecuencias que se aplicarán a un deportista o personal de apoyo del 
deportista considerado culpable de tergiversación deliberada y/o complicidad que 
conlleve una tergiversación deliberada es más de una ocasión es de hasta un 
periodo de inelegibilidad de por vida para pasar la Evaluación del Deportista y otro 
tipo de participación en Competiciones. 

6.8 Cuando una Federación Deportiva Internacional emprenda procedimientos 
disciplinarios contra un deportista o personal de apoyo del deportista en relación a 
una tergiversación deliberada que resulte en la imposición de un período de 
Inelegibilidad, ese periodo de Inelegibilidad será reconocido, respetado y ejecutado 
por todos los Signatarios del Código. 

6.9 Cualquier consecuencia que sea aplicada a los equipos que incluyan a un deportista 
o personal de apoyo del deportista considerado culpable de tergiversación 
deliberada y/o complicidad que conlleve una tergiversación deliberada, será a 
discreción de la correspondiente Federación Deportiva Internacional. 

 

7 Recopilación de Información y Estudios 
7.1 Cada Federación Deportiva Internacional debe tener disponibles políticas y 

procedimientos que aseguren que la información de la clasificación que sea, bien 
recogida, bien recibida es manipulada de forma segura y confidencial, teniendo en 
cuenta la naturaleza de la fuente y las circunstancias en que la información ha sido 
recibida, y que las fuentes de información estén protegidas. 

7.2 Toda la Información de Clasificación debe ser tratada de acuerdo con el Estándar 
Internacional para la Protección de Datos. 

 
8 Almacenamiento y Protección de los Datos 
8.1 Cada Federación Deportiva Internacional debe asegurar que existen los debidos 

procesos y procedimientos para que los datos de los deportistas sean almacenados 
y protegidos de acuerdo con el Estándar Internacional para la Protección de Datos. 

 

9 Lista Maestra de Clasificación 
9.1 Para ayudar en el proceso de la Clasificación, las Federaciones Deportivas 

Internacionales mantendrán una Lista Maestra de Clasificación de los Deportistas, 
que deberá incluir como mínimo el nombre del deportista, sexo, año de nacimiento, 
país, clase deportiva y estatus de la clase deportiva. La Lista Maestra de 
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Clasificación debe identificar a todos los deportistas que compitan a nivel 
internacional. 

9.2 Las Federaciones Deportivas Internacionales deberán poner sus Listas Maestras de 
Clasificación a disposición de sus respectivas Federaciones Nacionales, Comités 
Paralímpicos Nacionales, y del IPC. 

 

10 Educación e Investigación 
10.1 Educación y Concienciación 

Las Federaciones Deportivas Internacionales deben poner en práctica Programas 
de Educación y Concienciación para deportistas, personal de apoyo del deportista y 
otros grupos (prensa, espectadores). Estos programas deberán describir y explicar 
los Reglamentos de Clasificación y aclarar como cumplir con el Código. Las 
Federaciones Deportivas Internacionales deben involucrar a los deportistas en el 
desarrollo y la puesta en práctica de estos programas de educación y 
concienciación. 

10.2 Investigación en Clasificación  
10.2.1 Las Federaciones Deportivas Internacionales deben desarrollar sistemas de 

clasificación específicos del deporte a través de una investigación científica 
multidisciplinar. Esta investigación debe estar basada en pruebas y centrarse en la 
relación entre la deficiencia y los principales condicionantes del rendimiento. Deberá 
solicitarse la aportación del deportista para ayudar en la investigación y mejora en 
los Sistemas de Clasificación. 

10.2.2 La investigación en Clasificación deberá cumplir con los estándares éticos y las 
prácticas de investigación internacionalmente reconocidos. 

 

11 Cambios en los Sistemas de Clasificación  
11.1 Las Federaciones Deportivas Internacionales deberán proporcionar la debida 

comunicación a las Federaciones Nacionales y Comités Paralímpicos Nacionales 
sobre los cambios previstos en los Sistemas de Clasificación, así como de cualquier 
cambio que pueda afectar a la asignación de la clase deportiva del deportista. Las 
partes anteriormente citadas deben proporcionar la justificación para este cambio, 
los plazos que se proponen para su puesta en práctica y cualquier regla de 
transición que vaya a aplicarse. Las mismas partes deberán proporcionar 
oportunidad para el envío de aportaciones y comentarios. 

11.2 Las Federaciones Deportivas Internacionales deben notificar al IPC previamente 
sobre los cambios en los Sistemas de Clasificación así como sobre cualquier 
cambio que pueda afectar a la asignación de la clase deportiva del deportista. Las 
partes anteriormente citadas deben proporcionar la justificación para este cambio, 
los plazos que se proponen para su puesta en práctica y cualquier regla de 
transición, cuando corresponda, y un resumen del proceso de consulta iniciado 
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como parte del proceso de revisión del Sistema. Deberá proporcionarse al IPC la 
oportunidad de remitir aportaciones y comentarios. 

12 Gobierno, funciones y responsabilidades 
12.1 Comité Paralímpico Internacional 
12.1.1 Las funciones y responsabilidades del Comité Paralímpico Internacional incluyen:  

� Desarrollar, mantener y supervisar la implementación del Código, de los 
Estándares Internacionales y de los Modelos de Buenas Prácticas. 

� Desarrollar, mantener e implementar reglas que cumplan con el Código. 
� Requerir, como condición de socio, que todos los miembros del IPC, incluyendo 

las Federaciones Deportivas Internacionales, las Organizaciones Internacionales 
de Deporte para Discapacitados, las Organizaciones Regionales  y los Comités 
Paralímpicos Nacionales, estén en conformidad con el Código. 

� Supervisar el cumplimiento del Código por parte de las Federaciones 
Internacionales y los Comités Paralímpicos Nacionales. 

12.1.2 El IPC tomará las debidas acciones para asegurar el cumplimiento del Código y los 
Estándares Internacionales por los Signatarios, incluyendo: 
� Buscar como promocionar, realizar, comisionar, buscar fondos y coordinar la 

educación e investigación en clasificación. 
� Adoptar e implementar Reglamentos de Clasificación para los Juegos 

Paralímpicos que estén en conformidad con el Código.  
� Interrumpir parte o toda la financiación de las Federaciones Deportivas 

Internacionales y de los Comités Paralímpicos Nacionales en caso de 
incumplimiento. 

� Suspender la condición de miembro y el derecho de participar en los Juegos 
Paralímpicos a las organizaciones que incumplan el Código. 

12.2 Federaciones Deportivas Internacionales 
12.2.1 Las funciones y responsabilidades de las Federaciones Deportivas Internacionales 

incluyen: 
� Desarrollar, implementar y revisar y publicar de forma regular los Reglamentos 

de Clasificación, incluyendo los criterios de elegibilidad, en conformidad con el 
Código. 

� Desarrollar e implementar una política para que sus miembros actúen en 
conformidad con el Código y establecer procedimientos para tratar el 
incumplimiento del Código. 

� Tomar la iniciativa para la educación e investigación en Clasificación. 
� Recomendar, como condición de socio, que el Reglamento de Clasificación de 

los Organismos Nacionales esté en conformidad con las correspondientes 
provisiones del Código. 

� Desarrollar, poner en práctica y mantener un programa claro para el 
reclutamiento, formación y desarrollo de los Clasificadores. 

12.3 Comités Paralímpicos Nacionales 
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12.3.1 Las funciones y responsabilidades de los Comités Paralímpicos Nacionales 
incluyen: 
� Asegurar que los Reglamentos Nacionales de Clasificación estén en 

cumplimiento con el Código y hacer recomendaciones para el cumplimiento del 
Código. 

� Desarrollar e implementar una política para que sus miembros cumplan con el 
Código y establecer procedimientos para tratar el incumplimiento del Código. 

� Promocionar el desarrollo de una Estrategia Nacional de Clasificación. 
12.4 Deportista y Personal de Apoyo 
12.4.1 Las funciones y responsabilidades del Deportista incluyen: 

� Estar bien informado y cumplir con todas las políticas y reglas aplicables 
adoptadas de conformidad con el Código.  

� Participar en la Evaluación del Deportista cuando le sea solicitado. 
� Asegurar que estén disponibles, cuando sea necesario, la debida información 

sobre la deficiencia elegible y las pruebas de diagnóstico. 
� Cooperar con cualquier investigación relacionada con infracciones de alguno de 

los diversos aspectos de la Clasificación. 
� Participar de forma activa en el proceso de educación y concienciación, y en la 

investigación para la Clasificación por medio del intercambio de experiencias y 
del conocimiento personal. 

12.4.2 Las funciones y responsabilidades del Personal del Apoyo incluyen: 
� Estar bien informados y cumplir con todas las políticas y reglas aplicables 

adoptadas de conformidad con el Código. 
� Usar su influencia sobre los valores y el comportamiento del deportista para 

adoptar una actitud positiva y colaboradora hacia la Clasificación. 
� Ayudar en el desarrollo, gestión y puesta en práctica de los Sistemas de 

Clasificación. 
� Cooperar con cualquier investigación relacionada con infracciones de alguno de 

los diversos aspectos de la Clasificación. 
 

13 Aceptación, Implementación, Cumplimiento y 
Modificaciones  

13.1 Implementación del Código y de los Estándares internacionales  
13.1.1 Este Código entra en vigor el 1 de enero de 2017 en adelante, y cada Federación 

Deportiva Internacional y Federación Internacional Reconocida por el Movimiento 
Paralímpico deberá tener reglas que cumplan con el Código a fecha 1 de enero de 
2018.  

13.1.2 El 1 de enero de 2018 el IPC hará pública una lista con todos los miembros que 
tengan Reglamentos de Clasificación que estén en cumplimiento con el Código.  
[Comentario al art. 13.1.1-13.1.2: a partir del momento de la adopción del Código por la 
Asamblea General del IPC, cada Federación Deportiva Internacional y cada Federación 



 

Código de Clasificación del Deportista del IPC  14    

Internacional Reconocida por el Movimiento Paralímpico podrán introducir Reglamentos de 
Clasificación revisados que adopten este Código para que entren en vigor a partir del 1 de 
enero de 2017, una vez hayan sido presentadas éstas al IPC para su revisión.  
El 1 de enero de 2018, como muy tarde, cada uno de los miembros deberá tener 
Reglamentos de Clasificación que estén en cumplimiento con el Código, y estos 
Reglamentos habrán sido revisados y aprobados por el IPC. Una vez el IPC revise y 
apruebe esas reglas de clasificación revisadas, emitirá un documento de cumplimento a 
cada Federación Deportiva Internacional y Federación Internacional Reconocida 
declarándola conforme con el cumplimiento del Código.] 

13.1.3 Una vez la Federación Deportiva Internacional / Federación Internacional 
Reconocida estén consideradas como conformes con el cumplimiento del Código, 
los Organismos Nacionales deberán alinear sus reglamentos de clasificación 
nacionales con los de su respectiva Federación Deportiva Internacional / Federación 
Internacional Reconocida. 

13.1.4 Se recomienda encarecidamente que las Federaciones Deportivas Internacionales / 
Federaciones Internacionales Reconocidas tengan en cuenta los Modelos de 
Mejores Prácticas elaborados por el IPC a la hora de poner en práctica el Código. 

13.2 Control del Cumplimiento del Código 
13.2.1 Para facilitar el seguimiento, cada miembro del IPC deberá informar sobre el 

cumplimiento del Código según sea solicitado por el IPC, y deberá explicar los 
motivos de su incumplimiento. 

13.2.2 Podrán aceptarse las explicaciones sobre el incumplimiento del Código y, en 
circunstancias excepcionales, podrá concederse una prorroga temporal. 

13.2.3 El miembro que no cumpla el Código deberá presentar un plan de acción con un 
calendario de plazos detallado, y objetivos medibles para el cumplimiento, sujeto a 
aprobación por el Consejo de Dirección del IPC. El incumplimiento del Código 
conlleva sanciones que podrán incluir: 
� Medidas disciplinarias contra el miembro. 
� Exclusión de los Juegos Paralímpicos y otros eventos sancionados. 
� Suspensión de la condición de miembro del IPC. 

13.2.4 La imposición de sanciones podrá ser apelada antes el Tribunal de Arbitraje 
Deportivo (CAS). 

13.3 Modificaciones al Código 
13.3.1 El Consejo de Dirección del IPC será responsable de supervisar la evolución y el 

desarrollo del Código. Se invitará a deportistas y Signatarios a que participen en 
este proceso. 

13.3.2 El Código y los Estándares Internacionales podrán ser revisados de forma regular 
incluyendo al finalizar los Juegos Paralímpicos y Juegos Paralímpicos de Invierno. 

13.3.3 El Comité de Clasificación del IPC, a petición del Consejo de Dirección del IPC, 
inicia las enmiendas propuestas al Código. Deberá asegurarse que haya un proceso 
de consulta para tanto recibir como contestar a las recomendaciones y facilitar el 
proceso de revisión y las aportaciones de los deportistas, signatarios y otras partes. 
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13.3.4 Las enmiendas al Código, tras la debida consulta, deberán ser aprobadas por la 
Asamblea General del IPC. Las enmiendas a los Estándares Internacionales deben 
ser aprobadas por el Consejo de Dirección, a su discreción, previa consulta. 

13.3.5 El IPC implementará cualquier enmienda aplicable al Código dentro del año 
siguiente a su aprobación por la Asamblea General del IPC. 

13.4 Retirada de la Aceptación del Código  
 Cualquier Signatario podrá retirar su conformidad con el Código informando al IPC 

por escrito de su intención con seis meses de antelación. 

 
14 Interpretación del Código 
14.1 El texto oficial del Código será mantenido por el IPC y será publicado en inglés. 
14.2 El Código será interpretado como texto independiente y autónomo, y no en 

referencia a ninguna ley ni estatuto del IPC que pueda existir. 
14.3 Los encabezados utilizados para las diferentes partes y artículos del Código son 

solo para mayor comodidad y no serán considerados parte sustancial del Código ni 
afectarán de forma alguna al lenguaje de las disposiciones a las que hacen 
referencia. 

14.4 La Introducción, el Glosario y los Estándares Internacionales serán considerados 
partes integrales del Código. 

14.5 Los comentarios que acompañan a varias disposiciones del Código y de los 
Estándares Internacionales se utilizarán para interpretarlo. 

14.6 El Código no se aplicará de forma retrospectiva a temas pendientes antes de la 
fecha en que el Código sea aceptado por un miembro del IPC e implementado en su 
normativa. 
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ANEXO: GLOSARIO 
 
Apelaciones Los medios por los que es resuelta una queja presentada por 

una Federación Deportiva Internacional contra una decisión 
injusta durante un proceso de Clasificación. 

Clase Deportiva Una categoría de competición definida por una Federación 
Deportiva Internacional en referencia a la extensión hasta la 
que un deportista puede realizar las tareas y actividades 
requeridas por un deporte. 

Clasificación Agrupación de deportistas en clases deportivas atendiendo al 
grado en que su deficiencia afecta para la realización de las 
actividades fundamentales de cada deporte o disciplina 
específicos. También es conocida como Clasificación del 
Deportista. 

Clasificador Persona autorizada como Oficial por una Federación Deportiva 
Internacional para evaluar a deportistas como miembro de una 
mesa de clasificación. 

Código El Código de Clasificación. 
Código de Conducta del 
Clasificador 

El conjunto de normas éticas y de conducta que debe guiar a 
los Clasificadores, tal y como sean especificadas por la 
Federación Deportiva Internacional.  

Comités Paralímpicos 
Nacionales 

El miembro nacional del IPC que es el único representante de 
deportistas con una deficiencia en ese país o territorio para el 
IPC. Estos son los miembros nacionales del IPC. 

Competición Una serie de pruebas individuales celebradas juntas bajo un 
organismo director. 

Competición 
Internacional 

Una competición donde el IPC, una Federación Deportiva 
Internacional o una Organización de Grandes Competiciones 
es el órgano de dirección para la competición y/o nombra a los 
oficiales técnicos para la misma. 

Cumplimiento La puesta en práctica de reglas, normativa, política y 
procedimientos que sigan el texto, espíritu e intención del 
Código, tal y como es definido por IPC. Cuando sean utilizados 
términos como “cumplir”, “conforme” y “de acuerdo” (entre 
otros) en relación al Código tendrán el mismo significado que 
“cumplimiento”. 

Deficiencia Una deficiencia física, visual o intelectual. 
Deficiencia elegible Un deficiencia designada como prerrequisito para competir en 

Para deporte, tal y como aparece definido en el Estándar 
Internacional para Deficiencias Elegibles. 
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Deportista A efectos de la Clasificación, toda persona que participe en el 
deporte a nivel internacional (tal y como sea definido por cada 
Federación Internacional) o a nivel nacional (tal y como sea 
definido por cada Federación Nacional), así como toda persona 
adicional que participe en el deporte a un nivel inferior cuando 
así sea designada por su Federación Nacional. 

Estándares 
Internacionales 

Un documento que complementa al Código y que proporciona 
requisitos técnicos y operativos para la Clasificación. 

Estatus de la Clase 
Deportiva 

Una categoría aplicada a una Clase Deportiva para indicar en 
qué medida se le puede pedir a un deportista que pase una 
evaluación del deportista y/o estar sujeto a reclamación 

Evaluación del 
Deportista 

El proceso por el que un Deportista es valorado de acuerdo 
con las reglas de Clasificación de la Federación Deportiva 
Internacional para poder asignar una clase deportiva y una 
estatus de clase deportiva al deportista de que se trate. 

Federaciones Deportivas 
Internacionales  

Una federación deportiva reconocida por el IPC como el único 
representante a nivel mundial de un deporte para deportistas 
con una deficiencia a la que el IPC ha concedido la condición 
de Para deporte. Y el IPC y las IOSDs actúan como Federación 
Internacional para algunos deportes. 

Información de 
Clasificación 

Información obtenida y utilizada por una Federación Deportiva 
Internacional en relación a la Clasificación.  

IPC Comité Paralímpico Internacional. 
Juegos Paralímpicos Término paraguas para ambos Juegos Paralímpicos, los de 

Verano y los de Invierno. 
Lista Maestra de 
Clasificación 

Una lista facilitada por la Federación Deportiva Internacional 
que identifica a los deportistas a los que se les ha asignado 
una clase deportiva que les permite participar en una 
competición internacional. 

Mesa de Clasificación Un grupo de clasificadores, designados por la Federación 
Deportiva Internacional para determinar la Clase Deportiva y el 
Estatus de la Clase Deportiva de acuerdo con el Reglamento 
de Clasificación de la Federación Deportiva Internacional. 

Modelos de Buenas 
Practicas 

Documento guía “ad hoc” preparado por el IPC para ayudar en 
la puesta en práctica del Código y los Estándares 
Internacionales. 

Organismo Nacional Hace referencia al miembro nacional de una Federación 
Deportiva Internacional.  

Organizador de Grandes 
Competiciones 

Una organización que funciona como organismo de dirección 
para una Competición Internacional 

Para deportes Todos los deportes para deportistas con una deficiencia 
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independientemente de que figuren el programa Paralímpico, o 
no. Estos términos son utilizados para todas las competiciones 
deportivas fuera de los Juegos Paralímpicos. 

Personal de Apoyo del 
Deportista 

Todo seleccionador, entrenador, jefe, intérprete, agente, 
personal técnico del equipo, personal médico o para-médico 
que trabaje o trate con los deportistas que participen o se estén 
preparando para entrenar y/o competir. 

Personal de 
Clasificación 

Personas, incluyendo a Clasificadores que actúan con la 
autoridad de una Organización de Clasificación en relación a la 
Evaluación del Deportista, por ejemplo, las personas que 
hacen labores administrativas.  

Permanente El término Permanente tal y es usado en el Código y los 
Estándares describe una deficiencia que es improbable que se 
resuelva y cuyo principales efectos permanecerán a lo largo de 
la vida. 

Reclamación El procedimiento por el que es presentada y es 
subsecuentemente resuelta una objeción formal a la clase 
deportiva de un deportista. 

Reglamento de 
Clasificación 

También conocido como Reglamento y Normativa de 
Clasificación. Las políticas, procedimientos, protocolos y 
descripciones adoptados por una Federación Deportiva 
Internacional en conexión con la Evaluación del Deportista. 

Signatarios Toda organización que acepte el Código y se comprometa a 
ponerlo en práctica junto con los Estándares Internacionales 
por medio de su Reglamento de Clasificación. 

Sistema de Clasificación El marco de trabajo utilizado por una Federación Deportiva 
Internacional para desarrollar y designar clases deportivas 
dentro de un Para deporte.  

Tergiversación 
Deliberada 

Un intento deliberado (ya sea por acto u omisión) de confundir 
a la Federación Deportiva Internacional u Organismo Nacional 
en relación a la existencia o extensión de las destrezas y/o 
habilidades relativos a un Para deporte y/o el grado o 
naturaleza de la deficiencia elegible durante la evaluación del 
deportista y/o cualquier otro momento después de la 
asignación de una clase deportiva.  
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Este documento es la versión en castellano del Código de Clasificación del Comité Paralímpico 
Internacional (IPC) realizada por el Comité Paralímpico Español. En caso de discrepancia entre esta 
versión y su original en inglés, publicada por el Comité Paralímpico Internacional, prevalecerá esta 
última. 

 

Nota de la traducción I: en la versión en castellano se han mantenido todas las siglas en su original, 
en inglés, por entenderse que son siglas de uso generalizado entre los miembros del Movimiento 
Paralímpico y que por tanto su transcripción al castellano crearía más confusión que utilidad.  

 

Nota de la traducción II: debido al cambio de enfoque, perspectiva y nomenclatura de la 
Clasificación que el Comité Paralímpico Internacional ha venido realizando en los últimos años para 
incorporar la normativa internacional de la Organización Mundial de la Salud (fundamentalmente 
del documento “Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud) se 
ha producido una similitud en la traducción de dos términos fundamentales en el mundo 
paralímpico que pueden dar a lugar a importantes errores según se interpreten de una forma u otra. 
Por este motivo, el Comité Paralímpico Español decidió que la Clasificación anteriormente 
denominada “clasificación médico-funcional” (Classification en su original en inglés), a partir de 
ahora será denominada Clasificación de la Deficiencia para el Deporte para mantener el espíritu de la 
denominación original en inglés de Sports Classification y poder diferenciarla, en español, de la 
clasificación deportiva (Qualification, en su original en inglés). En los documentos que claramente 
versen sobre la Clasificación de la Deficiencia para el Deporte, como el presente Código, solo se 
incluirá el término largo cuando creamos que sea necesario.  
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Introducción 
El objetivo fundamental del Código de Clasificación del Deportista del IPC (el Código) es mantener 
la confianza en la Clasificación y fomentar la participación por parte de una amplia gama de 
Deportistas. Para conseguirlo, el Código detalla políticas y procedimientos comunes a todos los 
deportes y establece principios que deben ser aplicados por todos los Para deportes. 

El Código se complementa con Estándares Internacionales que proporcionan estándares técnicos y 
operativos para determinados aspectos de la Clasificación que deben ser llevados a cabo por todos 
los Signatarios de una forma que los Deportistas y otros partícipes Paralímpicos entiendan y les dé 
confianza. 

El Cumplimiento de estos Estándares Internacionales es obligatorio. Este Estándar Internacional 
para las Deficiencias Elegibles debe leerse junto con el Código y los demás Estándares 
Internacionales.  

 

Objetivo  
El objetivo del Estándar Internacional para las Deficiencias Elegibles es definir qué es una 
Deficiencia Elegible en los Para deportes, asegurando así que los Para deportes queden reservados 
para aquellos que tienen una Deficiencia Elegible. 

 

Definiciones 
Este Estándar Internacional usa los términos definidos en el Código. Además, otros términos 
definidos específicos a este Estándar Internacional son los siguientes: 

 

Información del 
Diagnóstico 

 

Registros médicos y/o cualquier otra documentaciones que permita 
a la Federación Deportiva Internacional valorar la existencia, o no, de 
una Deficiencia Elegible o de un Estado de Salud que puede 
desembocar en una Deficiencia Elegible.  

Comité de Valoración de la 
Elegibilidad  

 

Organismo ad hoc formado para valorar la existencia, o no, de una 
Deficiencia Elegible.  

Sesión de Evaluación 

 

La sesión a la que se pide a un deportista que acuda para pasar una 
Mesa de Clasificación para que valore si el deportista cumple con los 
Criterios de Deficiencia Mínima para un deporte, y para que le sean 
asignados una Clase Deportiva y un Estatus de Clase Deportiva 
dependiendo del grado en que el deportista sea capaz de ejecutar las 
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tareas y actividades específicas fundamentales para ese deportes.  

Responsable de 
Clasificación 

Una persona designada por la Federación Deportiva Internacional 
para dirigir, administrar, coordinar y poner en práctica todos los 
temas de Clasificación para esa Federación Deportiva Internacional.  

Estado de Salud Término general para una patología, enfermedad (grave o crónica), 
desorden, lesión o trauma. 

Estado de Salud que puede 
desembocar en una 
Deficiencia Elegible 

Un estado de salud que puede conllevar a una Deficiencia Elegible. 

 

1 Disposiciones Generales 
1.1 El Código y los Estándares Internacionales (incluido el presente Estándar Internacional) 

designan determinadas Deficiencias como “Deficiencias Elegibles”. 

1.2 Las Federaciones Internacionales deben, por medio de su Reglamento de Clasificación, 
especificar que cualquier deportista que desee competir en un deporte debe tener una 
Deficiencia Elegible. La referencia a “deporte” dentro de este Estándar Internacional, 
incluye una disciplina individual dentro de un deporte. 

1.3 Las Federaciones Internacionales deben, por medio de su Reglamento de Clasificación, 
especificar la Deficiencia Elegible que un deportista debe tener para poder competir en un 
deporte, y que la Deficiencia Elegible debe ser Permanente.  

[Comentario al artículo 1.3: aunque algunos deportes incluyen deportistas de todos los tipos de 
Deficiencias Elegibles (por ejemplo, atletismo, natación), otros deportes están limitados a una 
Deficiencia (por ejemplo, goalball,) o una selección de tipos de Deficiencia (por ejemplo, equitación, 
ciclismo). Cada Federación Deportiva Internacional debe definir para qué grupos de Deficiencia Elegible  
proporcionan oportunidades deportivas.] 

1.4 Para poder comprobar si un Deportista tiene una Deficiencia Elegible, la Federación 
Deportiva Internacional, a su propia discreción, podrá pedir al deportista que proporcione 
pruebas de: 

1.4.1 la Deficiencia elegible; 

1.4.2 que la Deficiencia elegible es Permanente; y/o 

1.4.3 un Estado de Salud que pueden desembocar en una Deficiencia Elegible. 

 

2 Deficiencias Elegibles 
Las siguientes son Deficiencias Elegibles en el Movimiento Paralímpico: 
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2.1 Deficiencia en la potencia muscular 

 Los Deportistas que tienen deficiencia en la potencia muscular cuentan con un Estado de 
Salud que reduce o elimina su capacidad de contraer voluntariamente sus músculos para 
mover o generar fuerza.  

Entre los ejemplos de los estados que pueden desembocar en una deficiencia en la potencia 
muscular se incluye: lesión medular (completa o incompleta, tetra o paraplejia), distrofia 
muscular, síndrome pospoliomielítico y espina bífida.  

2.2 Deficiencia en el rango de movimiento pasivo 

 Los Deportistas con deficiencias en el rango de movimiento tienen un Estado de Salud que 
reduce o elimina el movimiento de una o varias articulaciones. 

Entre los Estados de Salud que pueden desembocar en una deficiencia en el rango de 
movimiento pasivo se incluyen: artrogriposis y contractura derivada de la inmovilización 
articular crónica o traumatismo que afecte a una articulación. 

2.3 Deficiencia de los miembros 

 Los Deportistas con deficiencia de los miembros tienen una ausencia total o parcial de 
huesos o articulaciones como consecuencia de un traumatismo (por ejemplo, amputación 
traumática), enfermedad (por ejemplo, cáncer de huesos) o deficiencia congénita de las 
extremidades (por ejemplo, dismelia). 

2.4 Diferencia en la longitud de las piernas  

 Los Deportistas que tengan una diferencia en la longitud de sus piernas como resultado de 
una alteración del crecimiento del miembro o como resultado de un traumatismo. 

2.5 Baja estatura 

 Los Deportistas con baja estatura tienen una reducción en la longitud de los huesos de los 
miembros superiores e inferiores y/o del tronco.  

Entre los ejemplos de Estados de Salud que pueden llevar a una baja estatura se incluyen: 
acondroplastia, disfunción de la hormona del crecimiento y osteogénesis imperfecta. 

2.6 Hipertonía 

Los Deportistas con hipertonía presentan un aumento en la tensión muscular y una 
capacidad reducida de estiramiento muscular provocada por un daño en el sistema 
nervioso central.  

Entre los ejemplos de Estados de Salud que pueden llevar a la hipertonía se incluyen: 
parálisis cerebral, lesión cerebral traumática e ICTUS. 

2.7 Ataxia 

 Los Deportistas con ataxia tienen movimientos descoordinados causados por daños en el 
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sistema nervioso central. 

Ejemplos de Estados de Salud que pueden desembocar en ataxia se incluyen: parálisis 
cerebral, lesión cerebral traumática, ICTUS y esclerosis múltiple. 

2.8 Atetosis  

Los Deportistas con Atetosis tienen continuamente movimientos lentos involuntarios. 

Ejemplos de Estados de Salud que pueden desembocar en atetosis incluyen la parálisis 
cerebral, lesión cerebral traumática e ICTUS.  

2.9 Deficiencia de Visión  

Los Deportistas con deficiencia en la visión tienen una visión reducida o nula resultado de 
una lesión en la estructura ocular, los nervios ópticos o las vías oculares, o la corteza visual 
del cerebro.  

Ejemplos de Estados de Salud que pueden desembocar en deficiencia de la visión incluyen 
la retinitis pigmentosa y la retinopatía diabética. 

2.10 Deficiencia intelectual 

Los Deportistas con Deficiencia Intelectual tienen una limitación en el funcionamiento 
intelectual y el comportamiento adaptativo, según se expresa en las habilidades 
adaptativas conceptuales, sociales y prácticas. Esta deficiencia debe estar presente antes 
de los 18 años. 

[Comentario al  artículo 2: existen muchas otras deficiencias, pero el Movimiento Paralímpico procede 
de la creación de una organización paraguas por las Organizaciones Internacionales de Deporte para 
Discapacitados IOSDs) y por los respectivos miembros nacionales, Hoy en día, y como resultado de las 
actividades de las IOSDs que fundaron el IPC y son actualmente miembros del IPC, el Movimiento 
Paralímpico identifica diez (10) Deficiencia Elegibles. 

Por lo tanto, cualquier otro tipo de “Deficiencia Elegible” solo puede ser introducida en el Para deporte 
sujeto a aprobación por la Asamblea General del IPC. 

La lista de Deficiencias Elegibles, es una lista exhaustiva: un deportista debe tener una de estas 
Deficiencias Elegibles para poder participar en el Para deporte. La lista de Deficiencias Elegibles 
también incluye ejemplos de Estados de Salud que pueden desembocar en una Deficiencia Elegible. 
Estos ejemplos no son exhaustivos.]. 

 

3 Deficiencias No Elegibles 
3.1 Aquella deficiencia que no figure en este Estándar Internacional como Deficiencia Elegible 

será denominada como Deficiencia No Elegible.  

3.2 Un deportista que tenga una Deficiencia No Elegible y una Deficiencia Elegible podrá ser 
evaluado por una Mesa de Clasificación de acuerdo con el Estándar Internacional para la 
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Evaluación del Deportista en base a la Deficiencia Elegible, siempre y cuando la Deficiencia 
No Elegible no afecte la capacidad de la Mesa de Clasificación para asignar una Clase 
Deportiva.  

[Comentario al  artículo 3.2: por ejemplo, un deportista con una osteoartritis severa podrá tener una  
Deficiencia en el rango de movimiento pasivo (Deficiencia Elegible) y tener dolor (Deficiencia No 
Elegible). Si la presencia del dolor impide la capacidad de la Mesa de Clasificación para realizar la 
Sesión de Evaluación, podría pasar que no se pudiera asignar una clase deportiva al Deportista (véase 
el artículo 11, Estándar Internacional para la Evaluación del Deportista), independientemente de que el 
deportista tenga una Deficiencia Elegible.] 

3.3 Para ayudar a las Federaciones Deportivas Internacionales, ejemplos de Deficiencias No 
Elegibles, incluyen, sin limitar, las siguientes: 

3.3.1 Para ayudar a las Federaciones Deportivas Internacionales, ejemplos de Deficiencias No 
Elegibles, incluyen, sin limitar, las siguientes: 

3.3.1 dolor; 

3.3.2 deficiencia  auditiva;  

3.3.3 bajo tono muscular;  

3.3.4 hipermovilidad de las articulaciones;  

3.3.5 inestabilidad articular, como inestabilidad en la articulación del hombro, dislocación 
habitual o repetitiva de una articulación;  

3.3.6 deficiencia en la resistencia muscular;   

3.3.7 deficiencia en las funciones reflejas motoras;  

3.3.8 deficiencia en las funciones cardiovasculares;  

3.3.9 deficiencia en las funciones respiratorias;  

3.3.10 deficiencia en las funciones metabólicas; 

3.3.11 tics y gestos, estereotipias y perseverancia motora. 
[Comentario al  artículo 3.3: la lista de Deficiencia no Elegible que se enumeran en el artículo 3 no es 
una lista completa. La lista tiene el objetivo de ayudar a las Federaciones Deportivas Internacionales a 
desarrollar reglas y directrices claras en relación a la  elegibilidad].  

3.4 No será elegible (apto) para competir en Para deporte aquel deportista que tenga una 
Deficiencia No Elegible (incluyendo pero si limitar a alguna de las Deficiencias No Elegibles 
de la lista de arriba). 
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4 Estados de Salud que no desembocan en un tipo de Deficiencia 
Elegible 

4.1 Existe una serie de Estados de Salud que no conllevan una Deficiencia Elegible y no son 
Estados de Salud que desemboquen en un tipo de Deficiencia Elegible. Si un deportista 
tiene ambos, un Estado de Salud que no conlleve una Deficiencia Elegible y un Estado de 
Salud que desemboque en un tipo de Deficiencia Elegible, el deportista será elegible para 
competir en Para deportes.  

4.2 No será elegible para competir en Para deporte, aquel deportista que tenga un Estado de 
Salud (incluyendo, pero sin limitarse a uno de los Estados de Salud arriba indicados) pero 
que no tenga un Estado de Salud que desemboque en un tipo de Deficiencia Elegible: 

4.3  Estados de Salud en que: 

4.3.1  el dolor sea el principal síntoma; 

4.3.2  la fatiga sea el principal síntoma; 

4.3.3  la hipermovilidad” o la “hipotonía” sean el principal síntoma; 

4.3.4  prime la naturaleza psicológica o psicosomática; 

 no conducen a una Deficiencia Elegible. 

4.4  Ejemplos de Estados de Salud en que el dolor será el principal síntoma incluyen Síndrome 
de disfunción de dolor miofascial, la fibromialgia o el síndrome de regional complejo. 

4.5  Ejemplo de Estados de Salud en que la fatiga sea el principal síntoma, es el síndrome de 
fatiga crónica. 

4.6  Un ejemplo de Estado de Salud que principalmente cause “hipermovilidad” o “hipotonía es 
el síndrome de Ehlers-Danlos. 

4.7  Ejemplos de Estado de Salud que son principalmente de naturaleza psicológica o 
psicosomática incluyen los Trastornos de Conversión y el trastorno de estrés 
postraumático.  

[Comentario al  artículo 4: los Estados de Salud enumerados en este artículo son meramente ejemplos: 
hay muchos otros Estados de Salud que no desembocan en un tipo de Deficiencia Elegible. El objetivo 
de la lista consiste en ayudar a las Federaciones Deportivas Internacionales a mejorar la claridad de las 
normas y directrices que rigen la elegibilidad.] 

 

5 Establecer Deficiencias Elegibles y Estados de Salud que 
desembocan en un tipo de Deficiencia Elegible 

5.1 Todo deportista que desee competir en una Competición Internacional debe probar ante la 
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correspondiente Federación Deportiva Internacional que tiene una Deficiencia Elegible 
antes de poder participar en una Sesión de Evaluación con una Mesa de Clasificación (tal y 
como aparece descrito en el Estándar Internacional para la Evaluación del Deportista).  

5.2 La Federación Deportiva Internacional podrá pedir a un deportista que demuestre que tiene 
un Estado de Salud que puede desembocar en un tipo de Deficiencia Elegible para 
establecer que el deportista tiene una Deficiencia Elegible.  

[Comentario al artículo 5: se recomienda encarecidamente a las Federaciones Deportivas 
Internacionales que pidan a los deportistas que demuestren que tienen un Estado de Salud que puede 
desembocar en un tipo de Deficiencia Elegible si tienen intención en participar en un deporte basándose 
en que tienen una o más de las siguientes deficiencias elegibles:  Deficiencia en la potencia muscular, 
Deficiencia en el rango de movimiento pasivo, Hipertonía,  Ataxia,  Atetosis, Deficiencia de Visión, 
Deficiencia Intelectual.] 

5.3 La Federación Deportiva Internacional debe determinar si un deportista tiene una 
Deficiencia Elegible o un Estado de Salud que puede desembocar en un tipo de Deficiencia 
Elegible (si esta determinación es requerida). La Federación Deportiva Internacional podrá 
pedir al deportista que proporcione Información del Diagnóstico para tomar esta 
determinación. En estas circunstancias la Federación Deportiva Internacional podrá 
nombrar un Comité de Valoración de la Elegibilidad, si lo considera necesario para valorar 
la Información del Diagnóstico.   

[Comentario al  artículo 5: el principal requisito es determinar si el deportista tiene o no una Deficiencia 
Elegible. Para algunos deportistas, este será un tema claro y no será necesario que produzcan ninguna 
Información de Diagnóstico (por ejemplo, si un deportista tienen Deficiencia en una extremidad). Para 
otros Deportistas podrá pedirse Información del Diagnóstico para permitir que la Federación Deportiva 
Internacional esté segura de que el Deportista tiene una Deficiencia Elegible o un Estado de Salud que 
puede desembocar en un tipo de Deficiencia Elegible (por ejemplo, para que la  Federación Deportiva 
Internacional pueda estar segura de que la Deficiencia Elegible es permanente). 

Una Federación Deportiva Internacional debería ejercer la debida discreción y formar un Comité de 
Valoración de la Elegibilidad solo en situaciones en que necesite a especialista para determinar si un 
Deportista tiene una Deficiencia Elegible o un Estado de Salud que puede desembocar en un tipo de 
Deficiencia Elegible. Por ejemplo, un deportista que tenga Deficiencia en la potencia muscular, pero si 
la Federación Deportiva Internacional no tiene claro el origen de la Deficiencia en la potencia muscular, 
y/o si la Deficiencia en la potencia muscular en Permanente. En este caso, la Federación Deportiva 
Internacional podría sentir que la formación de un Comité de Valoración de la Elegibilidad podría 
ayudarla a determinar estos temas.] 

5.4 El proceso por el que se forme un Comité de Valoración de la Elegibilidad y éste considere 
la Información del Diagnóstico debe cumplir con las siguientes disposiciones:  

5.4.1 El Responsable de Clasificación notificará al correspondiente Organismo Nacional de que 
debe proporcionar Información de Diagnóstico en nombre del Deportista. El Responsable 
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de Clasificación explicara qué Información de Diagnóstico es necesaria, y el motivo de esta 
solicitud. 

5.4.2 El Responsable de Clasificación establecerá los plazos para la realización de la Información 
de Diagnóstico. 

5.4.3 El Responsable de Clasificación nombrará un Comité de Valoración de la Elegibilidad. El 
Comité de Valoración de la Elegibilidad debe, si es posible, estar formado por el 
Responsable de Clasificación y, al menos, dos expertos con la debida titulación médica. 
Todos los miembros del Comité de Valoración de la Elegibilidad deberán firmar los debidos 
compromisos de confidencialidad.  

5.4.4 Si el Responsable de Clasificación no cree tener las competencias necesarias para valorar la 
Información del Diagnóstico, no participará en la revisión de dicha información pero 
ayudara al Comité de Valoración de la Elegibilidad.  

5.4.5 Siempre que sea posible, el Comité de Valoración de la Elegibilidad no revelará ninguna 
posible referencia al deportista individual ni la fuente de Información del Diagnóstico. Cada 
miembro del Comité de Valoración de la Elegibilidad revisará la Información del 
Diagnóstico y decidirá si establece la existencia de una Deficiencia Elegible.  

5.4.6 Si el Comité de Valoración de la Elegibilidad concluye que el Deportista tiene una 
Deficiencia Elegible, se permitirá que el Deportista complete la Evaluación del Deportista 
con una Mesa de Clasificación.  

5.4.7 Si el Comité de Valoración de la Elegibilidad no está convencido con que el Deportista 
tenga una Deficiencia Elegible, el Responsable de Clasificación proporcionará una decisión  
por escrito al correspondiente Organismo Nacional o Comité Paralímpico Nacional, a estos 
efectos. El Organismo Nacional o el Comité Paralímpico Nacional tendrá una oportunidad 
de comentar sobre la designación y proporcionar Información adicional del Diagnóstico 
para que el Comité de Valoración de la Elegibilidad la estudie. Si la decisión es 
subsecuentemente revisada, el Responsable de Clasificación informará al Organismo 
Nacional o al Comité Paralímpico Nacional. 

5.4.8 Si la decisión no cambia, el Responsable de Clasificación emitirá al Organismo Nacional o al 
Comité Paralímpico Nacional una carta con la decisión definitiva.  

5.4.9 El Comité de Valoración de la Elegibilidad podrá tomar sus decisiones por mayoría. Si el 
Responsable de Clasificación es parte del Comité de Valoración de la Elegibilidad podrá 
vetar cualquier decisión si no está de acuerdo con que la Información del Diagnóstico 
respalde la conclusión de que un deportista tenga una Deficiencia Elegible. 

5.10 Una Federación Deportiva Internacional podrá delegar en una Mesa de Clasificación una o 
varia de las funciones arriba descritas.  
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6 Clase Deportiva No Elegible  
6.1 Si una Federación Deportiva Internacional determina que un Deportista no tiene una 

Deficiencia Elegible deberá asignarle una Clase Deportiva No Elegible, y designar al 
deportista con un Estatus de Clase Deportiva Confirmada.  

6.2 Un Deportista al que le sea asignada una Clase Deportiva No Elegible debido a que no tiene 
una Deficiencia Elegible, no tiene derecho a ningún tipo de evaluación ni valoración 
posterior por la Federación Deportiva Internacional, y no se aplicarán las disposiciones en el 
Estándar para la Evaluación del Deportista relacionadas con la Clase Deportiva No Elegible.  

6.3 Si otra Federación Deportiva Internacional ha asignado a un Deportista una Clase Deportiva 
No Elegible porque el deportista no tiene una Deficiencia Elegible, la Federación Deportiva 
Internacional podrá hacer lo mismo sin la necesidad de seguir el proceso detallado en el 
artículo 5 de este Estándar Internacional.  

[Comentario al  artículo 6: un Deportista que no tenga una Deficiencia Elegible no será elegible para 
competir en Para deporte, y por lo tanto deberá asignársele la Clase Deportiva No Elegible. Por este 
motivo ,y sujeto al Estándar Internacional para la Protección de los Datos de Clasificación y las leyes 
sobre privacidad aplicables, se recomienda a las Federación Deportiva Internacionales que compartan 
datos en relación a deportistas los que se haya asignado la Clase Deportiva No Elegible. 

La asignación de la Clase Deportiva No Elegible por una Mesa de Clasificación está sujeta a una 
segunda valoración de forma automática por una Mesa de Clasificación diferente, tal y como provee el 
Estándar Internacional para la Evaluación del Deportista La determinación de si un deportista tiene 
una Deficiencia Elegible no está sujeta a ninguna nueva revisión de forma automática, incluso si la 
determinación es tomada por una Mesa de Clasificación autorizada por la Federación Deportiva 
Internacional para tomar esta determinación.] 
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Este documento es la versión en castellano del Código de Clasificación del Comité 
Paralímpico Internacional (IPC) realizada por el Comité Paralímpico Español. En caso de 
discrepancia entre esta versión y su original en inglés, publicada por el Comité Paralímpico 
Internacional, prevalecerá esta última. 
 
Nota de la traducción I: en la versión en castellano se han mantenido todas las siglas en su 
original, en inglés, por entenderse que son siglas de uso generalizado entre los miembros 
del Movimiento Paralímpico y que por tanto su transcripción al castellano crearía más 
confusión que utilidad.  
 
Nota de la traducción II: debido al cambio de enfoque, perspectiva y nomenclatura de la 
Clasificación que el Comité Paralímpico Internacional ha venido realizando en los últimos 
años para incorporar la normativa internacional de la Organización Mundial de la Salud 
(fundamentalmente del documento “Clasificación Internacional del Funcionamiento de la 
Discapacidad y de la Salud) se ha producido una similitud en la traducción de dos términos 
fundamentales en el mundo paralímpico que pueden dar a lugar a importantes errores 
según se interpreten de una forma u otra. Por este motivo, el Comité Paralímpico Español 
decidió que la Clasificación anteriormente denominada “clasificación médico-funcional” 
(Classification en su original en inglés), a partir de ahora será denominada Clasificación de 
la Discapacidad para el Deporte para mantener el espíritu de la denominación original en 
inglés de Sports Classification y poder diferenciarla, en español, de la clasificación deportiva 
(Qualification, en su original en inglés). En los documentos que claramente versen sobre la 
Clasificación de la Discapacidad para el Deporte, como el presente Código, solo se incluirá 
el término largo cuando creamos que sea necesario.  
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Introducción 
El objetivo fundamental del Código de Clasificación del Deportista del IPC (el Código) es 
mantener la confianza en la Clasificación y fomentar la participación por parte de una amplia 
gama de Deportistas. Para conseguirlo, el Código detalla políticas y procedimientos 
comunes a todos los deportes y establece principios que deben ser aplicados por todos los 
Para deportes. 
El Código se complementa con Estándares Internacionales que proporcionan estándares 
técnicos y operativos para determinados aspectos de la Clasificación que deben ser 
llevados a cabo por todos los Signatarios de una forma que los Deportistas y otros 
partícipes Paralímpicos entiendan y les dé confianza. 
El Cumplimiento de estos Estándares Internacionales es obligatorio. Este Estándar 
Internacional para las Deficiencias Elegibles debe leerse junto con el Código y los demás 
Estándares Internacionales.  
 

Objetivo  
El objetivo del Estándar Internacional para la Evaluación de los Deportistas es detallar los 
procedimientos aceptados para la valoración de los deportistas y la asignación de una Clase 
Deportiva y un Estatus de la Clase Deportiva a todos los Deportes Paralímpicos. 
 

Definiciones 
Este Estándar Internacional usa los términos definidos en el Código. Además, otros 
términos definidos específicos a este Estándar Internacional son los siguientes: 
 
Equipo adaptado  
 

Artefactos y aparatos adaptados a las necesidades especiales 
de los Deportistas y utilizados por éstos durante la Competición 
para facilitar la participación y/o conseguir resultados. 

Clasificador Jefe Clasificador designado por una Federación Deportiva 
Internacional para dirigir, administrar, coordinar y poner en 
práctica todos los temas de Clasificación para una determinada 
Competición de acuerdo con las Reglas de Clasificación de esa 
Federación Deportiva Internacional. 

Responsable de 
Clasificación  
 

Una persona designada por una Federación Deportiva 
Internacional para dirigir, administrar, coordinar y poner en 
práctica todos los temas de clasificación para esa Federación 
Deportiva Internacional 

Sesión de Evaluación  La sesión a la que se pide al Deportista que acuda para 
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 presentarse ante una Mesa de Clasificación para que valore el 
cumplimiento del Deportista con los Criterios de Deficiencia 
Mínima de un deporte y para asignarle una Clase Deportiva y 
un Estatus de la Clase Deportiva dependiendo del grado en 
que el Deportista pueda ejecutar las tareas y actividades 
específicas fundamentales para el deporte.  

Estado de salud Término general para una patología, enfermedad (grave o 
crónica), desorden, lesión o trauma. 

Solicitud de Revisión 
Médica  

Una solicitud presentada, en nombre de un Deportista, por un 
Organismo Nacional o Comité Paralímpico Nacional para una 
revisión médica. 

Mesa de Reclamación Una Mesa (grupo de expertos) de Clasificación nombrada por 
una Clasificador Jefe para realizar una Sesión de Evaluación 
consecuencia de una Reclamación. 

Estado de salud que 
puede desembocar en 
una Deficiencia Elegible 

Un estado de salud que puede conllevar a una Deficiencia 
Elegible. 

 

1 Disposiciones generales 
1.1 La Evaluación del Deportista es el proceso por el que un Deportista es valorado 

según las Reglas de Clasificación de una Federación Deportiva Internacional para 
que pueda asignársele una Clase Deportiva y un Estatus de la Clase Deportiva. 

1.2 Las Federaciones Internacionales deben (a través de sus Reglas de Clasificación) 
implementar y publicar disposiciones relativas a la Evaluación del Deportista que 
sean coherentes con este Estándar Internacional. 

1.3 Toda referencia a un “deporte” en este Estándar Internacional se refiere tanto al 
deporte como a cualquier disciplina individual dentro de un deporte. 
[Comentario al Artículo 1.3: Las Clases Deportivas pueden ser asignadas en relación con un 
deporte en sí o para disciplinas individuales dentro de un deporte (por ejemplo, se asigna 
una Clase Deportiva a los nadadores en diferentes estilos; se pueden asignar diferentes 
Clases Deportivas a los Deportistas que compiten en Atletismo dependiendo de si se trata 
de una prueba de pista o un concurso de salto o lanzamiento). Las referencias a un 
“deporte” recogidas en este Estándar engloban todas estas situaciones]. 

1.4 La Evaluación del Deportista incluye los siguientes aspectos:  
a) una valoración de si el Deportista tiene, o no tiene, una Deficiencia Elegible para 

un deporte;  
b) una evaluación de si el Deportista cumple los Criterios de Deficiencia Mínima 

para un deporte; y 
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c) la asignación de una Clase Deportiva y la designación del Estatus de la Clase 
Deportiva dependiendo del grado en que el Deportista pueda ejecutar las tareas 
y actividades específicas fundamentales del deporte. 

1.5 La valoración de si un Deportista tiene, o no, una Deficiencia Elegible para un 
deporte debe ser realizada por una Federación Deportiva Internacional de acuerdo 
con lo establecido en el Estándar Internacional para las Deficiencia Elegibles. 
[Comentario al Artículo 1.5: un Deportista solo será elegible para competir en un deporte si 
el Deportista tiene una Deficiencia Elegible que concierna a ese deporte. Tal y como queda 
recogido en el Estándar Internacional para las Deficiencia Elegibles, podrá solicitarse al 
Deportista que demuestre ante la Federación Deportiva Internacional la existencia de una 
Deficiencia Elegible o que tiene un estado de salud que puede conllevar a una Deficiencia 
Elegible. Dependerá de la correspondiente Deficiencia Elegible si se solicita, o no, prueba 
de la existencia de la Deficiencia tal y como aparece detallado en el Estándar Internacional 
para las Deficiencias Elegibles. Será declarado No Elegible para competir en Para deporte 
aquel deportista que no tenga una Deficiencia Elegible.] 

1.6 La valoración de si un Deportista tiene, o no, cumple con los Criterios de Deficiencia 
Mínima para un deporte, la Asignación de una Clase Deportiva y la designación de 
un Estatus de Clase Deportiva deben ser realizados por una Mesa de Clasificación 
de acuerdo con este Estándar Internacional para la Evaluación del Deportista. 

 

2 Procedimientos de la Mesa de Clasificación  
2.1 Las Federaciones Deportivas Internacionales deben contar en sus Reglas de 

Clasificación con disposiciones claras y transparentes para cada uno de los 
deportes que se encuentran bajo su jurisdicción en lo relativo a los componentes de 
la Evaluación del Deportista que deben ser abordados por una Mesa de 
Clasificación como parte de una Sesión de Evaluación. 
[Comentario al Artículo 2.1: el término “Evaluación del Deportista se refiere al proceso 
completo por el que un Deportista se convierte en elegible para competir en un deporte. 
Este Estándar Internacional proporciona las disposiciones para esas partes de la 
Evaluación del Deportista que den ser realizadas por una Mesa de Clasificación durante 
una Sesión de Evaluación.] 

2.2 Como mínimo, estas disposiciones deben especificar que:  
2.2.1 Las Mesas de Clasificación deben incluir un mínimo de dos Clasificadores. En 

circunstancias excepcionales un Clasificador Jefe podrá proveer una Mesa de 
Clasificación que esté formada por solo un Clasificador, sujeto a la restricción de 
que ese Clasificador debe estar en posesión de una titulación médica.  
[Comentario al Artículo 2.2.1: se presentarán “circunstancias excepcionales” cuando en una 
competición haya dificultades prácticas genuinas y de las que no pueda dudarse (como 
retraso en el viaje, enfermedad o conflicto de intereses del Clasificador) que conlleven que 
haya un número insuficiente de Clasificadores para constituir una Mesa de Clasificación de 
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dos o más personas. Independientemente de las circunstancias el Clasificador que 
constituya la Mesa de Clasificación de una única persona debe tener una titulación médica 
que concierna a la Deficiencia Elegible de los Deportistas que vayan a ser evaluada por ese 
Clasificador. 
Una Federación Deportiva Internacional podrá requerir que una Mesa de Clasificación esté 
constituida por más de dos Clasificadores.] 

2.2.2 El Deportista tiene derecho a elegir a una persona, que debe ser un miembro del 
Organismo Nacional o del Comité Paralímpico Nacional del Deportista para que lo 
acompañe a asistir a la Evaluación del Deportista. Si el deportista es un menor, éste 
deberá ser acompañado por un miembro de su Organismo Nacional o Comité 
Paralímpico Nacional. 
[Comentario al Artículo 2.2.2: en ciertas circunstancias, las Federaciones Deportivas 
Internacionales podrán, si lo desean, permitir que los Deportistas asistan a una Mesa de 
Clasificación sin que esté presente ningún miembro del Organismo Nacional o Comité 
Paralímpico Nacional. Por ejemplo, en relación a determinados deportes, las Competiciones 
pueden no involucrar al Organismo Nacional ni al Comité Paralímpico Nacional sino ante 
todo a Deportistas individuales.] 

2.2.3 La Evaluación del Deportista se realizará en inglés salvo que la Federación 
Internacional prevea otra cosa. Si el Deportista requiere un intérprete, el Organismo 
Nacional o el Comité Paralímpico Nacional serán responsables de concertar la 
presencia de uno. Estará permitido que además de la persona que el Deportista 
haya propuesto para que lo acompañe a la Sesión de Evaluación, éste sea 
acompañado por un intérprete. 

2.2.4 La Mesa de Clasificación que realice la Evaluación del Deportista podrá en todo 
momento solicitar un dictamen médico,  técnico o científico, con el consenso del 
Responsable de Clasificación y/o Clasificador Jefe. Estos dictámenes solamente 
serán solicitados si la Mesa de Clasificación lo considera necesario para poder 
asignar una Clase Deportiva.  

2.2.5 El Deportista deberá comunicar a la Mesa de Clasificación el uso de cualquier 
medicación y/o dispositivo/implante médico. 

2.2.6 El Deportista deberá acatar todas las instrucciones razonables emitidas por una 
Mesa de Clasificación. 

2.3 Al asignar una Clase Deportiva, la Mesa de Clasificación solamente tomará en 
consideración las pruebas suministradas a la misma por el correspondiente 
Deportista, Organismo Nacional, Comité Paralímpico Nacional y/o Federación 
Deportiva Internacional.  
[Comentario al Artículo 2.3: es importante que la Mesa de Clasificación tenga acceso a 
todas las pruebas que considere necesarias para la asignación de una Clase Deportiva. 
Esto incluye la elaboración de pruebas audiovisuales y/o la referencia a este tipo de 
pruebas. Es necesario utilizar con precaución las pruebas audiovisuales y adoptar las 
medidas necesarias para garantizar que no infrinjan los derechos de ningún tercero. Se 
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recomienda que las Federaciones Deportivas Internacionales elaboren y publiquen políticas 
de uso de materiales de terceros a fin de evitar cualquier potencial mal uso]. 

2.4 La Evaluación del Deportista debe realizarse de una forma que respete las 
disposiciones del Estándar Internacional para la Protección de Datos de 
Clasificación y se ajuste a las disposiciones del Estándar Internacional para el 
Personal de Clasificación y su Formación. 

 

3 Valoración de Deficiencias Elegibles 
3.1 La valoración de si un Deportista tiene una Deficiencia Elegible debe ser realizada 

conforme a lo previsto por el Estándar Internacional para las Deficiencias Elegibles. 
 

4 Criterios de Deficiencia Mínima  
4.1 El Sistema de Clasificación usado por una Federación Deportiva Internacional debe 

describir el nivel mínimo de deficiencia requerido para participar en un deporte. Esto 
se denomina “Criterios de Deficiencia Mínima”. 
[Comentario al Artículo 4.1: a la hora de definir los Criterios de Deficiencia Mínima la 
Federación Deportiva Internacional debe indicar claramente qué deporte se verá afectado 
de forma negativa por las Deficiencia Elegibles. Esto puede ser el Para deporte o un 
deporte equivalente para Personas sin una Deficiencia. Por ejemplo, una Federación 
Deportiva Internacional puede establecer Criterios de Deficiencia Mínima de forma que solo 
serán elegibles deportistas que tengan una Deficiencia Permanente y no pueden participar 
en un deporte equivalente para deportistas sin deficiencia, sin que es Deficiencia suponga 
un efecto adverso de importancia para su capacidad de realizar las correspondientes 
actividades en el deporte equivalente]. 

4.2 Los Criterios de Deficiencia Mínima deben asegurar que la Deficiencia Elegible del 
Deportista afecta el grado en que el deportista es capaz de realizar las tareas y 
actividades específicas fundamentales en ese deporte.  

4.3 Un Deportista que desee competir en un deporte debe tener una Deficiencia 
Elegible que cumpla con los Criterios de Deficiencia Mínima para ese deporte.  

4.4 En relación al uso de Material (Equipo) Adaptado, la Federación Deportiva 
Internacional debe establecer Criterios de Deficiencia Mínima de la siguiente forma: 

4.4.1 Para Deficiencias Elegibles que no sean la Deficiencia Visual, los Criterios de 
Deficiencia Mínima no deben considerar el grado en que el uso de Material 
Adaptado podría afectar el grado en que el deportista es capaz de realizar las tareas 
y actividades específicas fundamentales del deporte. 
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4.4.2 Para la Deficiencia Visual, los Criterios de Deficiencia Mínima deben considerar el 
grado en que el uso de Material Adaptado podría afectar el grado en que el 
deportista es capaz de realizar las tareas y actividades específicas fundamentales 
del deporte. 
[Comentario al Artículo 4.4: la función del Material Adaptado a la hora de definir los Criterios 
de Deficiencia Mínima es diferente a la función del Material Adaptado a la hora de asignar 
una Clase Deportiva (véase el artículo 5.2). La diferencia en la aproximación a los 
Deportistas con Deficiencia en la Visión debe ser vista dentro del contexto histórico de la 
Clasificación para estos deportistas que es una valoración con la mejor corrección tal y 
como viene realizándose en el contexto del diagnóstico médico para la agudeza visual.]  

4.5 Las Federaciones Deportivas Internacionales deben contar en su Reglamento de 
Clasificación con disposiciones claras y transparentes para cada uno de los 
deportes que se encuentran bajo su jurisdicción en lo relativo al proceso por el que 
la Mesa de Clasificación evaluará si un Deportista satisface los Criterios de 
Deficiencia Mínima, una vez que la Federación Deportiva Internacional haya 
comprobado que existe una Deficiencia Elegible. Como mínimo, estas disposiciones 
deberán incluir: 

4.5.1 una descripción clara de los Criterios de Deficiencia Mínima aplicados a cada 
Deficiencia Elegible para cada deporte; 

4.5.2 la estipulación de que los Criterios de Deficiencia Mínima deben ser evaluados por 
una Mesa de Clasificación; 

4.5.3 los medios por los que habrán de ser evaluados los Criterios de Deficiencia Mínima 
por una Mesa de Clasificación;  

4.5.4  la estipulación de que el cumplimiento de los Criterios de Deficiencia Mínima sea 
evaluado basándose en la Deficiencia Elegible del Deportista;  

4.5.5 la estipulación de que la valoración de los Criterios de Deficiencia Mínima debe ser 
coherente con el artículo 4.4. 

4.6 En el caso de que se determine que un Deportista no cumple los Criterios de 
Deficiencia Mínima para un deporte, se le adjudicará la Clase Deportiva No Elegible 
(NE) para ese deporte contemplada en el presente Estándar Internacional. 

 
5 Asignación de la Clase Deportiva 
5.1 Deberá asignarse una Clase Deportiva a todo Deportista que cumpla los Criterios de 

Deficiencia Mínima para un deporte, de acuerdo con lo previsto en los Artículos 10 y 
11 del presente Estándar Internacional. 

5.2 Las Federaciones Deportivas Internacionales deben incluir en sus Reglamentos de 
Clasificación disposiciones claras y transparentes para cada uno de los deportes 
que se encuentran bajo su jurisdicción en lo relativo a los métodos por los que la 
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Mesa de Clasificación evaluará hasta qué grado un Deportista puede ejecutar las 
tareas y actividades específicas requeridas por un deporte. 
[Comentario al Artículo 5.2: el uso de Material Adaptado permitido por las reglas de una 
Federación Deportiva Internacional constituye un componente integral de las tareas y 
actividades requeridas por ese deporte. Por lo tanto, los Deportistas deberán acudir a la 
Evaluación del Deportista con el material que utilizarán en competición. Consecuentemente, 
la asignación de la Clase Deportiva deberá tomarse teniendo en consideración el (mejor) 
uso de estas ayudas técnicas y material (como cinchas, guantes) durante la competición. 
Por ejemplo, si las reglas del deporte permiten que los deportistas en sillas de ruedas 
utilicen cinchas en el abdomen, y un deportista con mal equilibrio sentado no utiliza este 
sistema y por  lo tanto su rendimiento es malo, no debería asignarse una Clase Deportiva 
para Deportistas ni con deficiencias más severas ni con deficiencias que causen más 
dificultad a la hora de realizar las tareas y actividades específicas del deporte. 
Los criterios actuales para la valoración de los Deportistas con Deficiencia Visual (véase el 
Estándar Internacional para las Deficiencias Elegibles) no es actualmente específico por 
clase y no incluye el requisito de que los deportistas sean valorados en relación “al grado en 
que un deportista pueda realizar las tareas y actividades específicas requeridas por un 
deporte”. Las Federaciones Deportivas  Internacionales deben desarrollar los criterios 
propuestos y proporcionar estos criterios a sus miembros y al IPC no más tarde del 31 de 
Diciembre de 2017.] 

5.3 La asignación de una Clase Deportiva debe basarse en la evaluación realizada por 
una Mesa de Clasificación sobre el grado en que la Deficiencia del Deportista afecta 
a las tareas y actividades específicas fundamentales del deporte. Esta evaluación 
debe realizarse en un entorno no competitivo controlado que permita la observación 
repetida de tareas y actividades esenciales. 

5.4 La Clase Deportiva debe asignarse basándose exclusivamente en el impacto que 
dicha Deficiencia tiene en las tareas y actividades fundamentales del deporte. 
Aunque la realización de las tareas y actividades fundamentales del deporte puede 
verse afectada por otros factores como la mala forma física, la escasa capacidad 
técnica o la edad, la asignación de la Clase Deportiva no debe verse afectada por 
estos otros factores. 
[Comentario a los Artículos 5.3 y 5.4: para determinar cuántos de estos otros actores 
afectan la capacidad de ejecución en el deporte, la Mesa de Clasificación debería tomar en 
consideración el historial de entrenamiento del Deportista, sus habilidades técnicas y la 
edad. La consideración de estos factores ayudara a la Mesa de Clasificación a determinar la 
influencia de estos factores en la capacidad del deportista para ejecutar las tareas y 
actividades específicas fundamentales para el deporte que pueden afectar a la asignación 
del Estatus de la Clase Deportiva. Para los Deportistas con Deficiencia Visual, también se 
aplica el comentario al articulo5.2 de arriba.] 
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6 Observación en Competición  
6.1 Las Federaciones Deportivas  Internacionales deberán contemplar la posibilidad de 

que una Mesa de Clasificación requiera al Deportista que se someta a Observación 
en competición antes de que pueda asignarle una Clase Deportiva final y que pueda 
designar al Deportista un Estatus de Clase Deportista. La Federación Deportiva 
Internacional deberá especificar qué es lo que la Mesa de Observación tiene que 
observar, como será la Observación en Competición, y quién la realizará. 

6.2 La Evaluación por Observación en Competición debe realizarse en la Primera 
Aparición de un Deportista, siendo ésta la primera vez en que el Deportista compita 
en una prueba durante una Competición en una Clase Deportiva particular. La 
Primera Aparición dentro de una Clase Deportiva se aplica a todas las 
participaciones en otras pruebas dentro de la misma Clase Deportiva. 
[Comentario al Artículo 6.2: siempre que sea posible la Evaluación por Observación en 
Competición no tendrá lugar en la final de una prueba.] 

6.3 Si una Mesa de Clasificación requiere que un Deportista realice una Evaluación por 
Observación en Competición, se permitirá que el Deportista compita en su Primera 
Aparición con la Clase Deportiva que sea asignada por la Mesa de Clasificación al 
término de los primeros componentes de la Sesión de Evaluación. 

6.4 Para los deportes de equipo, la Primera Aparición debe realizarse durante las 
rondas preliminares de una Competición. No se debe permitir que los equipos 
seleccionen para las rondas eliminatorias a deportistas que no hayan realizado su 
Primera Aparición previamente, en las rondas no eliminatorias. 

6.5 Al término de la Primera Aparición la Mesa de Clasificación deberá asignar una 
Clase Deportiva y un Estatus de Clase Deportiva. Si tras la Observación en 
Competición hubiera cambios en la Clase Deportiva o en el Estatus de la Clase 
Deportiva de un Deportista, los cambios entrarán en vigor de forma inmediata. Las 
Federaciones Deportivas Internacionales deben establecer disposiciones claras en 
relación al impacto de estos cambios sobre los resultados y premios. 

6.6 Si tras la Observación en Competición un Deportista es asignado la Clase Deportiva 
No Elegible, se aplicarán las disposiciones de este Estándar Internacional. 

 

7 Estatus de la Clase Deportiva 
7.1 Si una Mesa de Clasificación asigna una Clase Deportiva a un Deportista, debe 

designar también un Estatus de la Clase Deportiva. El Estatus de la Clase Deportiva 
indica si el Deportista deberá someterse a una Evaluación del Deportista en el 
futuro, y si la Clase Deportiva del Deportista puede ser objeto de Reclamación en 
virtud del Estándar Internacional para Reclamaciones y Apelaciones.  
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7.2 El Estatus de la Clase Deportiva asignado a un Deportista por una Mesa de 
Clasificación será uno de los siguientes: 

7.2.1 Confirmado (C) 
7.2.2 Bajo Revisión (R) 
7.2.3 Bajo Revisión con Fecha de Revisión Fija (FRD) 

[Comentario al Artículo 7.2: una Federación Deportiva Internacional puede asignar 
un Estatus de Clase Deportiva de “Nuevo” a un deportista inscrito para participar en 
una Competición Internacional pero que no haya competido anteriormente en una 
Competición Internacional (o que vuelve a la Competición Internacional) para indicar 
que el deportista será valorado por una Mesa de Clasificación en esa Competición. 
Este tema es tratado en el artículo 7.9 abajo.]  

7.3 Se adjudicará a un Deportista el Estatus de Confirmado (C) si la Mesa de 
Clasificación considera que la Discapacidad es Elegible y se mantendrá estable. Un 
Deportista con Estatus de Confirmado (C) no tendrá que someterse a ninguna otra 
Evaluación del Deportista. 
[Comentario al Artículo 7.3: las únicas circunstancias en que se exigirá a un Deportista con 
Estatus de Confirmado (C) que se someta a una Evaluación del Deportista serán las 
previstas en el Estándar Internacional para Reclamaciones y Apelaciones, o según provee 
el artículo 7.9.] 

7.4 Una Mesa de Clasificación formada por un solo Clasificador solo podrá asignar una 
Clase Deportiva el Estatus de Bajo Revisión (R). 

7.5 Se adjudicará a un Deportista el Estatus de Bajo Revisión (R) si la Mesa de 
Clasificación considera que se requerirá una nueva Evaluación del Deportista. Esto 
puede deberse a razones diversas, pudiéndose aplicar, por ejemplo, a situaciones 
en que el Deportista: 

7.5.1 ha accedido recientemente a la competición en Para deportes; 
7.5.2 tiene una o varias deficiencias fluctuantes y/o progresivas que son permanentes 

pero no estables; 
7.5.3 no ha madurado completamente (músculo esqueleto) o deportivamente. 
7.6 Los Deportistas con un Estatus de Bajo Revisión (R) deben completar la Evaluación 

del Deportista antes de participar en cualquier Competición Internacional, salvo que 
la Federación Deportiva Internacional especifique otra cosa. 

7.7 Una Mesa de Clasificación podrá designar la Clase Deportiva de un Deportista 
como Clase Deportiva Bajo Revisión con Fecha de Revisión Fija (FRD). Todo 
Deportista con el Estatus de FRD deberá completar la Evaluación del Deportista en 
la primera oportunidad que tenga tras la correspondiente Fecha Fija. 
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7.8 Una Federación Deportiva Internacional podrá asignar una Clase Deportiva a un 
Deportista antes de que realice la Evaluación del Deportista. Dicho Deportista 
recibirá el Estatus de Nuevo (N). Todo Deportista con Estatus de Nuevo (N) deberá 
completar la Evaluación del Deportista antes de participar en cualquier Competición 
Internacional, salvo que la Federación Deportiva Internacional especifique otra cosa 

7.9 En el caso de que una Federación Deportiva Internacional cambie los criterios o la 
metodología utilizada para asignar las Clases Deportivas, podrá volver a designar a 
los Deportistas con Estatus de Confirmado (C) y de Bajo Revisión con Fecha de 
Revisión Fija (FRD) como Deportistas con Estatus de Bajo Revisión (R).  

 

8 Deportistas No Elegibles  
8.1 Si una Federación Deportiva Internacional determina que un Deportista:  
8.1.1 tiene un Estado de Salud que no conducirá a una Deficiencia Elegible, o  
8.1.2 tiene una Deficiencia que no constituye una Deficiencia Elegible,   
 La Federación Deportiva Internacional deberá asignar a dicho Deportista la Clase 

Deportiva de No Elegible (NE).  
[Comentario al Artículo 8.1: estas disposiciones se explican con más detalle en el Estándar 
Internacional para las Deficiencia elegibles. Si se determina que un Deportista no tiene una 
Deficiencia Elegible o un Estado de Salud que conduzca a una Deficiencia Elegible (si así 
se requiere), se asignará al mismo la Clase Deportiva de No Elegible (NE). El Deportista no 
tiene el derecho a solicitar una revisión de esta decisión. Esto no afecta a su derecho a 
presentar una Apelación conforme a lo previsto en la Norma Internacional para 
Reclamaciones y Apelaciones.] 

8.2 Si una Mesa de Clasificación determina que un Deportista no cumple los Criterios 
de Deficiencia Mínima para un deporte, deberá asignar a dicho Deportista la Clase 
Deportiva de No Elegible (NE). 
[Comentario al Artículo 8.2:  una Mesa de Clasificación estará en posición de valorar el 
cumplimiento de los Criterios de Deficiencia Mínima si la correspondiente Federación 
Deportiva Internacional ha establecido que el Deportista tiene una Deficiencia Elegible 
relevante. A su única discreción una Mesa de Clasificación podrá también revisar la 
decisión de una Federación Deportiva Internacional en relación a si un deportista, en efecto, 
tiene o no, una Deficiencia Elegible.] 

8.3 Si una Mesa de Clasificación asigna la Clase Deportiva de No Elegible (NE) porque 
el Deportista no cumple los Criterios de Deficiencia Mínima, dicho Deportista podrá 
ser elegible para competir en otro deporte si se somete a la Evaluación del 
Deportista correspondiente a ese otro deporte. 

8.4 El hecho de que se asigne a un Deportista la Clase Deportiva de NE no significa 
que dicho Deportista no tenga una Deficiencia. 
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8.5 Si una Mesa de Clasificación asigna la Clase Deportiva de No Elegible (NE) sobre la 
base de que el Deportista no cumple los Criterios de Deficiencia Mínima, el 
Deportista deberá ser revisado por una segunda Mesa de Clasificación, debiéndose 
realizar dicha revisión tan pronto como sea razonablemente posible. A la espera de 
dicha segunda evaluación, se asignará al Deportista la Clase Deportiva de No 
Elegible (NE) y se designará para el mismo el Estatus de Bajo Revisión (R). El 
Deportista en cuestión no podrá competir antes de la nueva evaluación. 

8.6 En el caso de que una segunda Mesa de Clasificación asigne la Clase Deportiva de 
No Elegible (NE) porque el Deportista no cumple los Criterios de Deficiencia Mínima 
y el Deportista, o si el Deportista rechaza ser revisado por una segunda Mesa de 
Clasificación en esa Competición, deberá asignarse al Deportista la Clase Deportiva 
de NE con Estatus de Confirmado y no se le permitirá que compita en esa 
Competición ni en ninguna futura Competición.  
[Comentario al Artículo 8.5 y 8.6: si se asigna una la Clase Deportiva de No Elegible (NE) 
porque la Mesa de Clasificación encuentra que el Deportista no cumple con los Criterios de 
Deficiencia Mínima, el Deportista tendrá el derecho automático a una segunda evaluación 
por otra Mesa de Clasificación. El derecho también se aplica en situaciones de 
Reclamación. Por ejemplo, si se asigna a un deportista una clase deportiva que permita la 
participación en el deporte y realiza (o está sujeto a) una Reclamación, en relación a esa 
asignación, cuando la Mesa de Reclamación asigne al deportista una Clase Deportiva de 
No Elegible (NE), el deportista tendrá derecho a una segunda evaluación por otra Mesa de 
Clasificación. ] 

 

9 Elegibilidad para múltiples Clases Deportivas 
9.1 Un Deportista solo puede tener una Clase Deportiva válida para un deporte, incluso 

si es elegible para dos o más Clases Deportivas dentro de ese deporte.  
[Comentario al Artículo 9: algunos Deportistas están en situación de ser asignados más de 
una Clase Deportiva dentro de un deporte. Esto puede ser, por ejemplo, el caso de un 
deportista que tenga una combinación de una deficiencia física, deficiencia visual y/o 
deficiencia intelectual. Además, un Deportista podría tener una deficiencia física que le 
permitiera ser elegible para participar en dos disciplinas diferentes de una Clase Deportiva 
(por ejemplo, sentado y de pie en deportes como el Tiro con Arco, el Esquí Alpino o el Esquí 
Nórdico). Las Federaciones Deportivas Internacionales deben especificar en sus Reglas de 
Clasificación (y/o cualquier otra norma aplicable) como tratar estos casos.] 

 

10 Incomparecencia en la Evaluación del Deportista 
10.1 Todo Deportista es personalmente responsable de presentarse a la Sesión e 

Evaluación. 
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[Comentario al Artículo 10.1: cuando corresponda, el Organismo Nacional o el Comité 
Paralímpico Nacional del Deportista deberá adoptar las medidas necesarias para garantizar 
que el Deportista asista a la Evaluación] 

10.2 Las Federaciones Deportivas Internacionales deben contar en sus Reglamentos de 
Clasificación con disposiciones claras y transparentes para cada uno de los 
deportes sobre los que tienen jurisdicción en lo relativo a la incomparecencia del 
Deportista en la Evaluación. En este sentido, dicha incomparecencia se refiere 
exclusivamente a la incomparecencia en una cita prevista para que el Deportista se 
encuentre con una Mesa de Clasificación con el fin de realizar una Evaluación del 
Deportista, cita que recibirá la denominación de Sesión de Evaluación. 

10.3 En el caso de que un Deportista no comparezca en una Sesión de Evaluación, la 
Mesa de Clasificación informará de dicha incomparecencia al Clasificador Jefe, que 
podrá, si considera que existe una explicación razonable para la misma, especificar 
la fecha y hora de una nueva Sesión de Evaluación en la correspondiente 
Competición. 

10.4 En el caso de que el Deportista no sea capaz de ofrecer una explicación razonable 
de su incomparecencia, o de que incumpla su obligación de asistir a una Evaluación 
en una segunda ocasión, se le prohibirá competir en la correspondiente 
Competición. 
[Comentario al Artículo 10.4: las Federaciones Deportivas Internacionales no tienen 
obligación de ofrecer oportunidades ilimitadas para que un Deportista se someta a la 
Evaluación. El Artículo 10.4 no prohíbe que una Federación Deportiva Internacional ofrezca 
a un Deportista nuevas oportunidades de asistir a la Evaluación, pero el Estándar 
Internacional estipula claramente que basta con dos incomparecencias en una Competición 
para que se prohíba la participación en esa Competición.] 

 

11 Suspensión de la Evaluación del Deportista 
11.1 Las Federaciones Deportivas Internacionales deben contar en su Reglamento de 

Clasificación con disposiciones claras y transparentes relativas a la Suspensión de 
la Evaluación del Deportista. 

11.2 Una Mesa de Clasificación, en consulta con el Clasificador Jefe, podrá suspender la 
Evaluación del Deportista si no puede asignar una Clase Deportiva al mismo debido, 
entre otras posibles, a una o más de las siguientes circunstancias:  

11.2.1 el incumplimiento por el Deportista de cualquier parte de las Reglas de Clasificación 
aplicables; 

11.2.2 el incumplimiento por el Deportista de su obligación de entregar cualquier 
información médica que le sea razonablemente requerida por la Mesa de 
Clasificación; 



 

Estándar Internacional para la Evaluación del Deportista 15 

11.2.3 el hecho de que la Mesa de Clasificación considere que el uso (o ausencia de uso) 
de cualquier medicación y/o dispositivo/implante médico comunicado por el 
Deportista afectará a la capacidad de realizar la Evaluación del Deportista de forma 
justa; 

11.2.4 el hecho de que el Deportista tenga un Estado de Salud que pueda limitar o prohibir 
el cumplimiento de los requerimientos de la Mesa de Clasificación durante la 
Evaluación del Deportista, siempre que la Mesa de Clasificación considere que esto 
afectará a su capacidad de realizar la Evaluación de forma justa; 

11.2.5 el hecho de que un Deportista no se pueda comunicar efectivamente con la Mesa 
de Clasificación;  

11.2.6 el hecho de que, en opinión razonable de la Mesa de Clasificación, el Deportista se 
encuentre física o mentalmente incapacitado para cumplir las instrucciones de la 
propia Mesa de Clasificación; 

11.2.7 el hecho de que el Deportista rechace cumplir cualquier instrucción razonable 
dictada por cualquier Personal de Clasificación, siempre que esto impida que la 
Evaluación se realice de forma justa; y/o 

11.2.8 el hecho de que las declaraciones realizadas por el Deportista en relación con sus 
capacidades no concuerde con cualquier información a disposición de la Mesa de 
Clasificación, siempre que esto impida que la Evaluación se realice de forma justa. 

11.3 En el caso de que la Evaluación del Deportista sea suspendida por una Mesa de 
Clasificación se aplicarán los pasos siguientes: 

11.3.1 se entregará al Deportista y/o el correspondiente Organismo Nacional una 
explicación de la suspensión y detalles de las medidas que debe adoptar el 
Deportista para subsanarla; 

11.3.2 si el Deportista adopta las medidas de subsanación a satisfacción del Responsable 
de Clasificación o del Jefe de Clasificación, se reanudará la Evaluación del 
Deportista; y 

11.3.3 si el Deportista no adopta dichas medidas de subsanación dentro de un plazo 
especificado quedará finalizada la Evaluación, y se prohibirá que el Deportista 
participe en cualquier Competición hasta que se complete la Evaluación. 

11.4 Toda Suspensión de una Evaluación del Deportista podrá ser objeto de posteriores 
investigaciones para determinar si se ha producido una Tergiversación 
Intencionada. 
[Comentario al Artículo 11: una Federación Deportiva Internacional podrá implementar 
medidas disciplinarias contra cualquier Personal de Apoyo al Deportista que sea cómplice 
de cualquier conducta de un Deportista que conduzca a una Suspensión de la Evaluación 
del Deportista, o que no adopte medidas razonables para evitar que se produzca la 
Suspensión. 
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12 Revisión Médica  
12.1 Un cambio en la naturaleza o grado de la Deficiencia de un Deportista puede 

requerir una revisión para garantizar que cualquier Clase Deportiva asignada al 
Deportista es correcta. Esta revisión recibe el nombre de “Revisión Médica” y se 
inicia mediante una “Solicitud de Revisión Médica”.  
[Comentario al Artículo 12.1: Por ejemplo, podría cursarse una Solicitud de Revisión Médica 
cuando un procedimiento quirúrgico u otro procedimiento médico ha modificado positiva o 
negativamente la capacidad del Deportista de realizar las tareas y actividades específicas 
del deporte, ya sea positiva o negativamente, o en aquellos casos en que el Deportista 
parece tener un nuevo Estado de Salud o Deficiencia Elegible]. 

12.2 Las Federaciones Deportivas Internacionales deben contar en sus Reglas de 
Clasificación con disposiciones claras y transparentes relativas a la Revisión 
Médica. 

12.3 Debe presentarse una Solicitud de Revisión Médica si se produce un cambio en la 
naturaleza o grado de Deficiencia de un Deportista que modifique su capacidad para 
realizar las tareas y actividades específicas requeridas por un deporte de una 
manera que sea claramente distinguible de cambios atribuibles a los niveles de 
entrenamiento, forma física y competencia. Todo Deportista o Personal de Apoyo al 
Deportista que tenga conocimiento de dichos cambios en el rendimiento y no lo 
comunique a su Organismo Nacional o Comité Paralímpico Nacional podrá ser 
investigado por posible Tergiversación Intencionada. 

12.4 La Solicitud de Revisión Médica debe ser presentada por un Organismo Nacional o 
por el Comité Paralímpico Nacionales en nombre del Deportista, no pudiendo ser 
presentada directamente por éste. 
[Comentario al Artículo 12.4: una Federación Deportiva Internacional podrá permitir que un 
Deportista presente una Solicitud de Revisión Médica si no resulta práctico su presentación 
por un Organismo Nacional o el Comité Paralímpico Nacional].  

12.5 La Solicitud de Revisión Médica debe ser elaborada por un Organismo Nacional o 
Comité Paralímpico Nacional y debe explicar cómo y en qué medida ha cambiado la 
correspondiente Deficiencia del Deportista, y por qué se considera que la Clase 
Deportiva del Deportista puede haber dejado de ser exacta. Además, debe 
presentarse al efecto toda la correspondiente documentación de apoyo. 
[Comentario al Artículo 12.5: sucederá por lo general que cualquier Solicitud de Revisión 
Médica deberá ir necesariamente acompañada de registros médicos razonablemente 
detallados].  

12.6 El Responsable de Clasificación debe decidir si ha de aprobarse, o no, la Solicitud 
de Revisión Médica tan pronto como sea posible tras recibir la misma. 

12.7 Si se aprueba la Solicitud de Revisión Médica, el Estatus de la Clase Deportiva del 
Deportista se modificará a Bajo Revisión (R) con efecto inmediato. 
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13 Notificación de los resultados de la Evaluación del 
Deportista 

13.1 Las Federaciones Deportivas Internacionales deben contar en su Reglamento de 
Clasificación con disposiciones claras y transparentes para la publicación de las 
Clases Deportivas. 

13.2 Las Federaciones Deportivas Internacionales deben garantizar que el resultado de 
la Evaluación del Deportista sea notificado al Deportista y/o el Organismo Nacional 
o Comité Paralímpico Nacional, y publicado tan pronto como sea razonablemente 
posible tras la finalización de la misma. Las Federaciones Deportivas 
Internacionales deben identificar los medios por los que se realizará dicha 
notificación. 
[Comentario al Artículo 13.2: la Federación Deportiva Internacional deberá publicar un 
resultado provisional de la Evaluación del Deportista antes del inicio de la competición 
detallando la Clase Deportiva y el Estatus de la Clase Deportiva asignados a cada 
Deportista al término de las primera partes de la Evaluación del Deportista: valoración de 
una Deficiencia Elegible; valoración de los Criterios de Deficiencia Mínima; y la valoración 
de la capacidad del deportista para realizar tareas y actividades específicas fundamentales 
para el deporte del Deportista en un ambiente no competitivo.]  
En el contexto de una Competición, el Clasificador Jefe debe comunicar al Delegado 
Técnico de cualquier Federación Deportiva Internacional y/o representante del Comité 
Organizador de cualquier Acontecimiento Deportivo las Clases Deportivas y Estatus de las 
Clases Deportivas asignadas a cada Deportista. En el caso de que se haya solicitado una 
Evaluación por Observación, esta notificación deberá realizarse inmediatamente después 
de la prueba en que tenga lugar la Primera Aparición]. 

13.3 Tras una Competición, todo Clasificador Jefe debe colaborar con el Responsable de 
Clasificación de la Federación Internacional con vistas a la actualización de la Lista 
Maestra de Clasificación. 

 

14 Lugar de la Evaluación del Deportista 
14.1 Las Federaciones Deportivas Internacionales deben contar en sus Reglas de 

Clasificación con disposiciones relativas a los componentes de la Evaluación del 
Deportista que en virtud de las presentes Normas debe aplicar una Mesa de 
Clasificación en una Competición. 

14.2 Las Federaciones Deportivas Internacionales podrán contar en sus Reglas de 
Clasificación con disposiciones relativas a los componentes de la Evaluación del 
Deportista que en virtud del presente Estándar Internacional debe aplicar una Mesa 
de Clasificación en una fecha y lugar distintos a una Competición, denominado en 
este Estándar Internacional como “Lugar Distinto a una Competición”. 
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[Comentario al Artículo 14.1 y 14.2: la Evaluación del Deportista comprende dos elementos 
diferenciados: la determinación de la existencia de una Deficiencia Elegible por la 
correspondiente Federación Deportiva Internacional y el resto de los asuntos de los que 
debe encargarse una Mesa de Clasificación. Este Estándar Internacional permite que las 
Federaciones Deportistas Internacionales autoricen a las Mesas de Clasificación la 
realización de una Evaluación del Deportista ya sea en Competición o fuera de 
Competición.] 

Evaluación del Deportista en una Lugar Distinto a una Competición 
14.3 La Evaluación del Deportista podrá tener lugar en un sitio denominado como Lugar 

Distinto a una Competición en una fecha y/o lugar distintos a una Competición a fin 
de proporcionar a los Deportistas el mayor número de oportunidades posibles para 
someterse a una Evaluación realizada por una Mesa de Clasificación y obtener una 
Clase Deportiva.  
[Comentario al Artículo 14.3: una Federación Deportiva Internacional podrá decidir realizar 
todas o algunas de las partes del proceso de la Evaluación del Deportista en una sede de 
Competición de otro deporte o en cualquier otra ubicación debidamente acondicionada para 
realizar todos las partes del proceso (como un instituto de ciencias del deporte o un centro 
experto en baja visión) sin comprometer el estándar de la Evaluación del Deportista. La 
Federación Deportiva Internacional debe especificar el procedimiento para la autorización 
de esta “otra ubicación”.] 

14.4 En el caso de que una Federación Deportiva Internacional desee ofrecer la 
posibilidad de realizar la Evaluación en un Lugar Distinto a una Competición, deberá 
comunicar a los Organismos Nacionales y a los Comités Paralímpicos Nacionales 
(con una antelación razonable):  

14.4.1 la ubicación del Lugar Distinto a una Competición y la fecha en que se ofrecerá la 
posibilidad de realizar la Evaluación del Deportista; 

14.4.2 los deportes respecto a los que se podrá realizar la Evaluación del Deportista; y 
14.5 Toda Evaluación del Deportista realizada en un Lugar Distinto a una Competición 

deberá llevarse a cabo de una forma que cumpla el presente Estándar Internacional 
y el Código. 

14.6 Toda Federación Deportiva Internacional debe garantizar que haya una oportunidad 
de presentar una Reclamación en relación a la Clase Deportiva asignada por una 
Mesa de Clasificación en un Lugar Distinto a una Competición. La Reclamación 
deberá ser gestionada por una Mesa de Reclamación situada en el Lugar Distinto a 
una Competición; en su defecto, deberá asignarse al Deportista en cuestión una 
Clase Deportiva con Estatus de Bajo Revisión (R) y resolverse la Reclamación tan 
pronto como sea razonablemente posible (pudiendo ser en otro Lugar Distinto a una 
Competición). 

14.7 En el caso de que una Federación Deportiva Internacional contemple que la 
asignación de una Clase Deportiva en relación con un determinado deporte está 
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potencialmente sujeta a una Evaluación por Observación, esta circunstancia no 
impedirá que la Federación Deportiva Internacional ponga a disposición la 
Evaluación del Deportista en relación con dicho deporte en un Lugar Distinto a una 
Competición, siempre y cuando: 

14.7.1 comunique a los Organismos Nacionales y Comités Paralímpicos Nacionales antes 
de la realización de cualquier Evaluación del Deportista en un Lugar Distinto a una 
Competición que la Mesa de Clasificación que realiza dicha Evaluación puede 
concluir que no es capaz de completar dicha Evaluación del Deportista sin una 
Evaluación por Observación; y 

14.7.2 especifique las consecuencias de que una Mesa de Clasificación realice una 
Evaluación del Deportista en un Lugar Distinto a una Competición y concluya que no 
es capaz de completar la misma sin una Evaluación por Observación. 
[Comentario al Artículo 14.7.2: la Federación Deportiva Internacional debe aclarar qué 
sucede en estas circunstancias. Por ejemplo, puede especificar que la Sesión de 
Evaluación será nula y sin efecto. En tal caso, el Deportista mantendrá cualquier Clase 
Deportiva que tenga y se someterá a la Evaluación del Deportista en la primera oportunidad 
que exista en una Competición].  
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Este documento es la versión en castellano del Código de Clasificación del Comité 
Paralímpico Internacional (IPC) realizada por el Comité Paralímpico Español. En caso de 
discrepancia entre esta versión y su original en inglés, publicada por el Comité Paralímpico 
Internacional, prevalecerá esta última. 
 
Nota de la traducción I: en la versión en castellano se han mantenido todas las siglas en su 
original, en inglés, por entenderse que son siglas de uso generalizado entre los miembros 
del Movimiento Paralímpico y que por tanto su transcripción al castellano crearía más 
confusión que utilidad.  
 
Nota de la traducción II: debido al cambio de enfoque, perspectiva y nomenclatura de la 
Clasificación que el Comité Paralímpico Internacional ha venido realizando en los últimos 
años para incorporar la normativa internacional de la Organización Mundial de la Salud 
(fundamentalmente del documento “Clasificación Internacional del Funcionamiento de la 
Discapacidad y de la Salud) se ha producido una similitud en la traducción de dos términos 
fundamentales en el mundo paralímpico que pueden dar a lugar a importantes errores 
según se interpreten de una forma u otra. Por este motivo, el Comité Paralímpico Español 
decidió que la Clasificación anteriormente denominada “clasificación médico-funcional” 
(Classification en su original en inglés), a partir de ahora será denominada Clasificación de 
la Discapacidad para el Deporte para mantener el espíritu de la denominación original en 
inglés de Sports Classification y poder diferenciarla, en español, de la clasificación deportiva 
(Qualification, en su original en inglés). En los documentos que claramente versen sobre la 
Clasificación de la Discapacidad para el Deporte, como el presente Código, solo se incluirá 
el término largo cuando creamos que sea necesario.  
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Introducción 
El objetivo fundamental del Código de Clasificación del Deportista del IPC (el Código) es 
mantener la confianza en la Clasificación y fomentar la participación por parte de una amplia 
gama de Deportistas. Para conseguirlo, el Código detalla políticas y procedimientos 
comunes a todos los deportes y establece principios que deben ser aplicados por todos los 
Para deportes. 
El Código se complementa con Estándares Internacionales que proporcionan estándares 
técnicos y operativos para determinados aspectos de la Clasificación que deben ser 
llevados a cabo por todos los Signatarios de una forma que los Deportistas y otros 
partícipes Paralímpicos entiendan y les dé confianza. 
El Cumplimiento de estos Estándares Internacionales es obligatorio. Este Estándar 
Internacional para el Personal Clasificador y Formación debe leerse junto con el Código y 
los demás Estándares Internacionales.  
 

Objetivo  
El objetivo del Estándar Internacional para el Personal Clasificador y Formación es detallar 
los procedimientos para el reclutamiento, formación, la obtención del Certificado y la 
renovación del Certificado de los Clasificadores. 
 

Definiciones 
Este Estándar Internacional usa los términos definidos en el Código. Además, otros 
términos definidos específicos a este Estándar Internacional son los siguientes: 
 

Obtención del Certificado de 
Clasificador 

Los procesos por los cuales una Federación Deportiva 
Internacional debe valorar si un Clasificador ha cumplido 
las Competencias específicas de Clasificador necesarias 
para obtener y mantener la certificación o licencia. 

Competencias de Clasificador Las cualificaciones y capacidades que la Federación 
Deportiva Internacional considere necesarias para que 
un Clasificador sea competente para el desarrollo de la 
Evaluación del Deportista para un Deporte o Deportes 
regidos por esa Federación Deportiva Internacional 

Formación continua Las actividades de formación que la Federación 
Deportiva Internacional realiza para que los 
Clasificadores mantengan y/o aumenten su 
conocimiento y habilidades como Clasificador para el 
deporte o deportes bajo su gobierno. 
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Criterios de Admisión Los estándares establecidos por una Federación 
Internacional relativos a los niveles de conocimiento o 
experiencia de las personas que deseen ejercer como 
Clasificadores. Podría incluir, por ejemplo, ex 
Deportistas o entrenadores, científicos deportivos, 
educadores físicos y profesionales de las ciencias de la 
salud, todos los cuales tengan las capacidades y 
cualificaciones pertinentes para el desarrollo de la 
totalidad o partes específicas de la Evaluación del 
Deportista 

Nivel de Formación para la 
Admisión 

El conocimiento básico y las habilidades prácticas 
especificadas por una Federación Deportiva 
Internacional para comenzar como Clasificador en el 
deporte o deportes bajo su gobierno.  

Mantener el Certificado La formación y práctica necesarias para continuar 
ejerciendo como Clasificador.  

Reciclaje para mantener el 
Certificado  

El proceso por el cual una Federación Deportiva 
Internacional debe valorar que un Clasificador ha 
mantenido las competencias específicas de Clasificador. 

 

1 Disposiciones Generales 
1.1 El Personal de Clasificación es esencial para una puesta en práctica de los 

Reglamentos de Clasificación. Los Clasificadores son los oficiales de las 
Federaciones Deportivas Internacionales responsables de la Evaluación del 
Deportista con arreglo a los requisitos específicos de cada deporte, del Código y de 
los Estándares Internacionales. 

1.2 Las Federaciones Internacionales deben tener dentro de sus Reglamentos de 
Clasificación un proceso claro y transparente para el reclutamiento, la formación, la 
titulación y la revalidación de la titulación de los Clasificadores. 

1.3 Este proceso debe incluir: 
1.3.1 los criterios de admisión; 
1.3.2 el modo requerido de formación necesario para obtener y mantener un Certificado 

de Clasificador,  incluyendo la renovación del Certificado; 
1.3.3 Competencias del Clasificador; 
1.3.4 Certificado de Clasificador; y 
1.3.5 un Código de Conducta (Deontológico) del Clasificador. 
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2 Personal de Clasificación 
2.1 Una Federación Deportiva Internacional debe nombrar al Personal de Clasificación 

tal y como se especifica a continuación:  
Clasificadores  

2.2 Un Clasificador es una persona autorizada como Oficial (Responsable) por una 
Federación Deportiva Internacional como miembro de una Mesa de Clasificación de 
acuerdo con el Estándar Internacional para la Evaluación del Deportista.  

2.3 Una Federación Deportiva Internacional debe establecer Criterios de Admisión en 
relación a las personas a las que certificará para que actúen como Clasificadores. 

2.4 Los Clasificadores pueden ser ex Deportistas o entrenadores, científicos deportivos, 
educadores físicos y profesionales de las ciencias de la salud, todos los cuales 
tengan la capacidad y cualificaciones pertinentes para desarrollar la totalidad o 
partes concretas de la Evaluación del Deportista, con arreglo al Reglamento de 
Clasificación de la correspondiente Federación Deportiva Internacional. 
[Comentario del artículo 2.4: cada Federación Deportiva Internacional debe determinar qué 
cualificaciones y competencias exige que tengan los Clasificadores y debe hacer que estos 
requisitos sean claros y transparentes. Algunos Deportes exigen conocimientos médicos 
especializados, otros exigen experiencia deportiva concreta, y otros una combinación de 
experiencia y conocimiento]. 

Mesas de Clasificación 
2.5 Una Mesa de Clasificación es un grupo de Clasificadores nombrados por una 

Federación Deportiva Internacional para determinar la Clase Deportiva y el Estatus 
de la Clase Deportiva de acuerdo con el Reglamento de Clasificación de esa 
Federación Deportiva Internacional. 

Responsable de Clasificación 
2.6 El Responsable de Clasificación es aquella persona designada por la Federación 

Deportiva Internacional como responsable de la dirección, administración, 
coordinación e implementación de los asuntos de Clasificación para esa Federación 
Deportiva Internacional. 

2.7 Si no puede nombrarse un Responsable de Clasificación, la Federación Deportiva 
Internacional podrá nombrar a una persona o grupo de personas (siempre y cuando 
esta persona o grupo de personas cumpla con el Código de Conducta del 
Clasificador) para que actúe como el Responsable de Clasificación 

2.8 Si no cuenta con el Certificado de Clasificador, el Responsable de Clasificación 
deberá trabajar estrechamente con Clasificadores con experiencia en el deporte de 
que se trate. 
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2.9 El Responsable de Clasificación puede delegar responsabilidades específicas y/o 
transferir tareas específicas a Clasificadores o a otros responsables o 
representantes de la Federación Deportiva Internacional. 

2.10 Si cuenta con el Certificado de Clasificador, el Responsable de Clasificación podrá 
ser nombrado Clasificador y/o Clasificador Jefe. 

Clasificador Jefe 

2.11 El Clasificador Jefe es un Clasificador nombrado por una Federación Deportiva 
Internacional para dirigir, administrar, coordinar e implementar asuntos de 
Clasificación para una Competición concreta con arreglo al Reglamento de 
Clasificación de esa Federación Deportiva Internacional.  

2.12 El Clasificador Jefe puede delegar responsabilidades específicas y/o transferir 
tareas específicas a otros Clasificadores o a otros responsables o representantes de 
la Federación Deportiva Internacional y/o a personas nombradas del Comité Local 
de Organización de una Competición. 

Clasificadores en Prácticas 
2.13 Un Clasificador en Prácticas es aquella persona que se encuentre en proceso de 

formación oficial para convertirse en Clasificador de esa Federación Deportiva 
Internacional. 

2.14 Una Federación Deportiva Internacional puede nombrar Clasificadores en Prácticas 
para que participen en algunos o en la totalidad de las partes de la Evaluación del 
Deportista, bajo la supervisión de una Mesa de Clasificación para desarrollar las 
competencias necesarias y para obtener el Certificado de Clasificador. 

 

3 Formación del Clasificador  
3.1 Las Federaciones Deportivas Internacionales deben proporcionar formación a fin de 

que los Clasificadores puedan obtener y/o mantener las Competencias de 
Clasificador.  

3.2 Las Federaciones Deportivas Internacionales deberán especificar en sus 
Reglamentos de Clasificación la formación requerida para la admisión, y cómo 
realizarán la Formación Continua para continuar avanzando en la formación y el 
sistema de formación de reciclaje para mantener el Certificado de Clasificador. 

3.3 Se recomienda a las Federaciones Deportivas Internacionales que pongan a 
disposición de los Organismos Nacionales y de los Comités Paralímpicos 
Nacionales recursos para la formación de Clasificadores. 
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4 Competencias de Clasificador 
4.1 Las Federaciones Deportivas Internacionales deben tener dentro de sus 

Reglamentos de Clasificación una descripción clara de las Competencias del 
Clasificador.  

4.2 Las Competencias de Clasificador deben incluir, como mínimo:   
4.2.1 una perfecta comprensión de las Normas de Clasificación del correspondiente 

Deporte; 
4.2.2 comprensión del Deporte y sus reglas; 
4.2.3 comprensión del Código y los Estándares Internacionales; y 
4.2.4 las cualificaciones profesionales, nivel de experiencia o cualesquiera otras 

habilidades y competencias que la Federación Deportiva Internacional determine 
que debe poseer un Clasificador para desarrollar la Evaluación del Deportista de 
acuerdo con el Estándar Internacional para la Evaluación del Deportista. 

 

5 Proceso para la obtención del Certificado de Clasificador 
5.1 El proceso para la obtención del Certificado como Clasificador consta de diferentes 

aspectos para que la persona interesada pueda conseguir las competencias de 
Clasificador en un deporte particular. 

5.2 El proceso para la obtención del Certificado como Clasificador debe incluir: 
5.2.1 el procedimiento para que los Clasificadores en prácticas obtengan el Certificado de 

Clasificador; 
5.2.2 valoración de calidad para el periodo de vigencia del Certificado; 
5.2.3 procedimiento para gestionar actuaciones que demuestren un nivel bajo de 

profesionalidad, incluyendo opciones para la modificación o la retirada del 
Certificado; 

5.2.4 procedimiento para el Reciclaje de los clasificadores y que éstos puedan mantener 
el Certificado; 

5.2.5 gestión de los Clasificadores que no estén activos. 
5.3 Las Federación Deportivas Internacionales deben incluir en sus Reglamentos de 

Clasificación las debidas provisiones relativas a la obtención del Certificado de 
Clasificador. 
[Comentario al artículo 5.3: una Federación Deportiva Internacional podrá decidir introducir 
Certificados para diferentes niveles de Clasificadores así como las competencias requeridas 
para cada diferente nivel.] 
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5.4 Una Federación Deportiva Internacional puede disponer que la obtención del 
Certificado esté sujeta a determinadas limitaciones, incluyendo, aunque a título 
meramente enunciativo: 

5.4.1 una limitación sobre el tipo de deficiencia, como física, visual o intelectual para la 
cual el Clasificador tenga el debido Certificado; 

5.4.2 una limitación sobre los componentes de la Clasificación para los que el Clasificador 
tenga el debido Certificado, como médica o técnica; 

5.4.3 una limitación del nivel de la Competición o prueba deportiva para la que el 
Clasificador tenga el debido Certificado; 

5.4.4 que el Certificado de Clasificador sea válido exclusivamente durante un marco 
temporal concreto;  

5.4.5 que deba revisarse el Certificado de Clasificador dentro de un marco temporal 
concreto haciendo referencia a las Competencias de Clasificador; 

5.4.6 que un Clasificador pueda perder la Certificación como Clasificador si la Federación 
Deportiva Internacional no está segura de que el Clasificador posea las 
Competencias de Clasificador necesarias; y/o 

5.4.7 que un Clasificador pueda recuperar la Certificación de Clasificador si la Federación 
Deportiva Internacional está segura de que el Clasificador posee las Competencias 
de Clasificador necesarias. 

 

6 Código de Conducta del Clasificador 
6.1 La integridad de la Clasificación en el Para deporte depende de la conducta 

profesional del Personal de Clasificación. Las Federaciones Deportivas 
Internacionales deben tener en sus Reglas de Clasificación un juego claro de 
normas y comportamiento de obligado cumplimiento por todo el Personal de 
Clasificación cuando esté actuando como Clasificador o Clasificador en Prácticas. 
Esas normas o estándares son conocidos “Código de Conducta del Clasificador”  

6.2 Las Federaciones Internacionales deben disponer en sus Reglas de Clasificación 
que el Personal de Clasificación deben cumplir el correspondiente Código de 
Conducta del Clasificador. 

6.3 El Código de Conducta del Clasificador de cada Federación Deportiva Internacional 
debe disponer, como mínimo, que los Clasificadores: 

6.3.1 cumplan con el Código Deontológico de la Federación Deportiva; 
6.3.2 actúen como evaluadores neutrales a la hora de determinar la Clase Deportiva y 

Estatus de Clase Deportiva para todos los Deportistas; 
6.3.3 cumplan sus obligaciones de manera cortés, competente, coherente y objetiva para 

todos los Deportistas; 
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6.3.4 mantengan la confidencialidad de la información de la Evaluación del Deportista de 
acuerdo con el Estándar Internacional para la Evaluación del Deportista;  

6.3.5 cumplan con el Estándar Internacional para la Protección de los Datos de la 
Clasificación;  

6.3.6 declaren todo Conflicto de Intereses posible, percibido o efectivo; y 
6.3.7 no asuman ninguna otra función ni responsabilidad que entre en conflicto con su 

obligaciones como Personal de Clasificación en una Competición.  
[Comentario del artículo 6.3.7: los Clasificadores deben evitar asumir papeles y 
responsabilidades en las Competiciones en que ejerzan como Clasificadores. Por ejemplo, 
un Clasificador no debe actuar como Responsable técnico en una Competición, como juez 
u otro responsable deportivo, cuando actúe como Clasificador en esa misma Competición. 
Asimismo, los Clasificadores deben declarar cualquier relación personal o profesional que 
exista que pueda dar lugar a la percepción o posibilidad de que esa relación pueda afectar 
su capacidad para tomar una decisión o realizar una valoración objetiva cuando actúe como 
Clasificador.] 

6.4 Las Federaciones Deportivas Internacionales también deben incluir en sus Código 
de Conducta del Clasificador una disposición que permita a la Federación Deportiva 
Internacional determinar, a su exclusiva discreción, si un Clasificador tiene un 
conflicto de intereses real, manifiesto o potencial. 
[Comentario al artículo 6.4: las Federaciones Deportivas Internacionales tienen el derecho 
de no designar Clasificadores o retirar designaciones de Clasificadores que estén en una 
relación personal o profesional que pudiera, desde el punto de vista de la Federación 
Deportiva Internacional, dar lugar a un conflicto de intereses real, manifiesto o potencial.] 

6.5 Las Federaciones Internacionales deben tener dentro de sus Reglamentos de 
Clasificación procedimientos para declarar e investigar las quejas de incumplimiento 
del Código del Clasificador que deben incluir procedimientos para la toma de 
medidas disciplinarias contra los Clasificadores que hayan incumplido el Código del 
Clasificador. 
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Este documento es la versión en castellano del Código de Clasificación del Comité Paralímpico 
Internacional (IPC) realizada por el Comité Paralímpico Español. En caso de discrepancia entre esta 
versión y su original en inglés, publicada por el Comité Paralímpico Internacional, prevalecerá esta 
última. 

 

Nota de la traducción I: en la versión en castellano se han mantenido todas las siglas en su original, 
en inglés, por entenderse que son siglas de uso generalizado entre los miembros del Movimiento 
Paralímpico y que por tanto su transcripción al castellano crearía más confusión que utilidad.  

 

Nota de la traducción II: debido al cambio de enfoque, perspectiva y nomenclatura de la 
Clasificación que el Comité Paralímpico Internacional ha venido realizando en los últimos años para 
incorporar la normativa internacional de la Organización Mundial de la Salud (fundamentalmente 
del documento “Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud) se 
ha producido una similitud en la traducción de dos términos fundamentales en el mundo 
paralímpico que pueden dar a lugar a importantes errores según se interpreten de una forma u otra. 
Por este motivo, el Comité Paralímpico Español decidió que la Clasificación anteriormente 
denominada “clasificación médico-funcional” (Classification en su original en inglés), a partir de 
ahora será denominada Clasificación de la Discapacidad para el Deporte para mantener el espíritu de 
la denominación original en inglés de Sports Classification y poder diferenciarla, en español, de la 
clasificación deportiva (Qualification, en su original en inglés). En los documentos que claramente 
versen sobre la Clasificación de la Discapacidad para el Deporte, como el presente Código, solo se 
incluirá el término largo cuando creamos que sea necesario.  
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Introducción 
El objetivo fundamental del Código de Clasificación del Deportista del IPC (el Código) es mantener 
la confianza en la Clasificación y fomentar la participación por parte de una amplia gama de 
Deportistas. Para conseguirlo, el Código detalla políticas y procedimientos comunes a todos los 
deportes y establece principios que deben ser aplicados por todos los Para deportes. 

El Código se complementa con Estándares Internacionales que proporcionan estándares técnicos y 
operativos para determinados aspectos de la Clasificación que deben ser llevados a cabo por todos 
los Signatarios de una forma que los Deportistas y otros partícipes Paralímpicos entiendan y les dé 
confianza. 

El Cumplimiento de estos Estándares Internacionales es obligatorio. Este Estándar Internacional 
para la Protección de datos debe leerse junto con el Código y los demás Estándares Internacionales.  

 

Objetivo 
El Código exige a los Deportistas facilitar Datos de Clasificación a las Organizaciones de 
Clasificación. Los Deportistas también facilitan otros datos voluntariamente para ayudar a las 
Organizaciones de Clasificación a desarrollar la Clasificación. El objetivo del Estándar Internacional 
para la Protección de los Datos de Clasificación consiste en garantizar que las Organizaciones de 
Clasificación utilicen los Datos de Clasificación de manera consistente con sus obligaciones legales.  

 

Definiciones 
Este Estándar Internacional usa los términos definidos en el Código. Además, otros términos 
definidos específicos a este Estándar Internacional son los siguientes: 

Datos de Clasificación:  Información Personal y/o Información Personal Sensible 
facilitada por un Deportista, un Organismo Nacional, y/o un 
Comité Paralímpico Nacional y/o cualquier otra persona a una 
Organización de Clasificación por un motivo relacionado con 
la Clasificación. 

Organización de Clasificación:  Toda organización que desarrolle el proceso de Evaluación del 
Deportista, asigne Clases Deportivas y/u ostente Datos de 
Clasificación.  

Leyes Nacionales:  Toda la normativa en materia de protección de datos, leyes 
sobre privacidad y otra normativa relacionada y aplicable a 
una Organización de Clasificación en cualquier momento. 
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Información Personal:  Toda información que se refiere o guarda relación directa con 
un Deportista. 

Tratamiento:  La recopilación, grabación, almacenamiento, uso o revelación 
de Información Personal y/o Información Personal Sensible. 

Fines de Investigación:  investigación de los asuntos relativos al desarrollo de deportes 
dentro del Movimiento Paralímpico, incluido el impacto de la 
Deficiencia y Limitación de Actividad sobre el desempeño 
deportivo, y el impacto de la tecnología de asistencia sobre 
dicho desempeño. 

 

1 Disposiciones generales 
1.1 Todas las Organizaciones de Clasificación deben cumplir este Estándar Internacional 

independientemente de las Leyes Nacionales que puedan aplicarse. 

[Comentario al  artículo 1: este  Estándar Internacional impone un estándar mínimo de protección de 
datos que todos los Deportistas pueden esperar al ser clasificados con independencia del lugar en que 
sean clasificados. Si una Organización de Clasificación opera en un país que tenga legislación en 
materia de protección de datos que incluya requisitos superiores a los recogidos en la presente Norma 
(este Estándar Internacional), la Organización de Clasificación deberá cumplir tanto la presente Norma  
como dichas obligaciones nacionales superiores].  

 

2 Datos de Clasificación que pueden tratarse 
2.1 Las Organizaciones de Clasificación solo pueden Tratar Datos de Clasificación si éstos son 

considerados necesarios a fin de llevar a cabo la Clasificación. 

2.2 Todos los Datos de Clasificación Tratados por las Organizaciones de Clasificación deben ser 
precisos, completos y mantenerse al día. 

[Comentario al  artículo 2: dada la naturaleza personal y sensible de los Datos de Clasificación, las 
Organizaciones de Clasificación deben ser cautas a la hora de tratarlos. Si una Organización de 
Clasificación no está segura de sí hacen falta los datos enviados por un Deportista para llevar a cabo la 
Clasificación, no deberá Tratar esos datos.] 

 

3 Consentimiento y Tratamiento  
3.1 Sujeto al Artículo 3.3, las Organizaciones de Clasificación solo pueden Tratar los Datos de 

Clasificación con el consentimiento del Deportista a quien se refieran los datos de esa 
Clasificación.  
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[Comentario al artículo 3.1: normalmente el Deportista proporciona su consentimiento firmando el 
Formulario de Consentimiento de Evaluación del Deportista, el Formulario del Código de Elegibilidad de 
la Federación Deportiva Internacional u otro acuerdo.] 

3.2 Si un Deportista no puede facilitar el consentimiento informado (por ejemplo porque sea 
menor de edad) el representante legal del Deportista, su tutor u otro representante 
competente podrá otorgar el consentimiento en nombre del Deportista. 

[Comentario al artículo 3.2: un “representante competente” de un deportista puede ser un miembro de 
la delegación de ese Deportista, si el representante legal o tutor del Deportista lo han acordado 
expresamente hacerlo así.] 

3.3 Una Organización de Clasificación solo puede Tratar los Datos de Clasificación sin el 
consentimiento del Deportista en cuestión si así está permitido hacerlo de acuerdo con las 
Leyes Nacionales a las que la Organización de Clasificación se encuentre sometida.   
[Comentario al  artículo 3. puede que haya supuestos en que sea necesario el Tratamiento de Datos de 
Clasificación sin consentimiento. Un ejemplo podría ser en el contexto de la investigación de la posible 
mala conducta de un Deportista. En tales situaciones, las Organizaciones de Clasificación deben tener 
cuidado de asegurarse de que el Tratamiento de Datos de Clasificación sin consentimiento esté previsto 
en las Leyes Nacionales que se apliquen a dicha Organización de Clasificación.]  

 

4 Disposiciones aplicables a la Investigación de Clasificación 
4.1 Las Organizaciones de Clasificación pueden pedir que un Deportista les facilite Información 

Personal y/o Información Personal Sensible para Fines de Investigación.  

4.2 El uso por parte de las Organizaciones de Clasificación de Información Personal y/o 
Información Personal Sensible para Fines de Investigación debe ser coherente con este 
Estándar Internacional y todos los requisitos éticos de uso aplicables a la Organización de 
Clasificación, incluyendo, pero no limitándose a aquellos que se aplican a la Organización 
de Clasificación. 

4.3 La Información Personal y/o Información Personal Sensible facilitada por un Deportista y/o 
Personal de Apoyo del Deportista a una Organización de Clasificación única y 
exclusivamente para Fines de Investigación no podrá ser utilizada por dicha Organización de 
Clasificación para ningún otro fin.  

4.4 Las Organizaciones de Clasificación sólo podrán usar los Datos de Clasificación para Fines 
de Investigación con el consentimiento expreso del correspondiente Deportista. Si la 
Organización de Clasificación quieren publicar alguna Información Personal y/o 
Información Personal Sensible proporcionado por Deportista para Fines de Investigación, 
debe obtener consentimiento por escrito del Deportista previo a ninguna publicación. Esta 
restricción no se aplica a ninguna información que por anonimización deje de identificar al 
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Deportista que dio su consentimiento para el uso de su Información Personal y/o 
Información Personal Sensible. 

[Comentario al artículo 4: la investigación es vital para el desarrollo de la Clasificación en el deporte y 
se pedirá a los Deportistas  que faciliten Datos de Clasificación a las Organizaciones de Clasificación. 
Este uso debe cumplir el presente Estándar Internacional y, en concreto, los datos personales y/o 
sensibles facilitados por un motivo relacionado con los Fines de Investigación no deberán utilizarse 
respecto de la Evaluación del Deportista y la adjudicación de una Clase Deportiva]. 

 

5 Notificación a los Deportistas 
5.1 Las Organizaciones de Clasificación deberán notificar a los Deportistas que faciliten Datos 

de Clasificación: 

5.1.1 la identidad de la Organización de Clasificación que recopile los datos de Clasificación;  

5.1.2 el propósito de la recopilación de los datos de Clasificación; y 

5.1.3 el tiempo durante el que serán conservados los Datos de Clasificación.  

[Comentario al artículo 5.1: las Organizaciones de Clasificación pueden decidir cuál es la forma más 
efectiva de facilitar la información a los Deportistas, que puede ser en forma de  notificaciones a través 
de sitios web o redes  sociales, y a través de formularios y plantillas utilizados en la Clasificación. No 
hace falta la notificación individual ni  personalizada]. 

 
6 Seguridad de los Datos de Clasificación  
6.1 Las Organizaciones de Clasificación deben: 

6.1.1 proteger los Datos de Clasificación mediante la aplicación de unas protecciones adecuadas 
de seguridad, incluidas medidas físicas, organizativas, técnicas y de otra índole a fin de 
evitar el robo, pérdida o acceso no autorizado, la destrucción, uso, modificación o 
publicación de los Datos de Clasificación; y 

6.1.2 tomar las medidas que resulten razonables a fin de garantizar que cualquier otra parte que 
reciba los Datos de Clasificación, utilice los Datos de Clasificación de una manera coherente 
con el presente Estándar Internacional. 

7 Revelaciones de los Datos de Clasificación  
7.1 Las Organizaciones de Clasificación no deben revelar los Datos de Clasificación a otras 

Organizaciones de Clasificación salvo cuando dichas revelaciones se refieran a la 
Clasificación desarrollada por otras Organizaciones de Clasificación y la revelación sea 
consistente con todas las Leyes Nacionales aplicables. 
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[Comentario al artículo 7.1: puede que las Organizaciones de Clasificación quieran intercambiar 
información relativa a la Clasificación, especialmente con motivo de las Competiciones. Esto sólo 
debería tener lugar si la Organización de Clasificación receptora de la información cumple el presente 
Estándar Internacional. La mayoría de los formularios de consentimiento del Deportista de la 
Federación Deportiva Internacional incluyen la posibilidad de este intercambio. En caso contrario, se 
recomienda que esos formularios de consentimiento sean revisados para incluir el consentimiento para 
intercambio de Información de Clasificación.]  

7.2 Las Organizaciones de Clasificación podrán revelar los Datos de Clasificación a otras partes 
únicamente si la revelación se ajusta al presente Estándar Internacional y queda autorizada 
por las Leyes Nacionales. 
[Comentario al artículo 7.2: si una Organización de Clasificación intercambia Información Personal con 
otra parte, como un Organizador de una Gran Competición, solo podrá hacerse si bien el Deportista en 
cuestión ha consentido por adelantado (por ejemplo acordando hacer esto como parte de las 
condiciones de inscripción para la competición) o si el Tratamiento está permitido bajo las Leyes 
Nacionales Aplicables.] 

 

8 Conservar los Datos de Clasificación  
8.1 Las Organizaciones de Clasificación deben garantizar que los Datos de Clasificación sólo se 

conserven durante el tiempo que sea necesario por el motivo por los que fueron recogidos. 
Si los Datos de Clasificación ya no son necesarios, deberán eliminarse, destruirse o 
anonimizarse de manera permanente. 

8.2 Las Organizaciones de Clasificación deberá desarrollar y publicar directrices relativas a los 
plazos de conservación relativos a los Datos de Clasificación. 

[Comentario al artículo 8.2: las Organizaciones de Clasificación pueden conservar los Datos de 
Clasificación mientras haya una necesidad de Clasificación para dichos datos. Las Organizaciones de 
Clasificación deben desarrollar directrices y prácticas relativas a la conservación de datos que sean 
claras y comprensibles Éstas deben incluir políticas claras en relación a la retención de Datos de 
Clasificación de deportistas que se retiren del deporte.] 

8.3 Las Organizaciones de Clasificación deben implementar políticas y procedimientos que 
garanticen que los Clasificadores y el Personal de Clasificación conserven los Datos de 
Clasificación durante el plazo necesario para poder llevar a cabo sus funciones de 
Clasificación relativas a un Deportista.  
[Comentario al artículo 8.3: los Deportistas facilitan una cantidad significativa de Datos de 
Clasificación para que se les pueda asignar una Clase Deportiva. Estos Datos de Clasificación serán 
facilitados a los Clasificadores nombrados por la Organización de Clasificación responsable para la 
Evaluación del Deportista. Esa Organización de Clasificación deberá asegurarse de que los 
Clasificadores sólo utilicen estos Datos de Clasificación por un motivo relacionado con su papel como 
Clasificadores y, en concreto, que no se queden con los datos de Clasificación tras la realización de la 
Evaluación del Deportista. Esto incluye cualesquiera notas, comentarios o expedientes escritos, 
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compilados o generados por los Clasificadores durante la Evaluación del Deportista. Por ejemplo, los 
Clasificadores no deben guardar Datos de Clasificación en sus ordenadores portátiles ni en ningún otro 
dispositivo de almacenamiento. La Organización de Clasificación podrá conservar dichos datos si al 
hacerlo respeta el presente Artículo 8.]. 

 

9 Derechos de Acceso a los Datos de Clasificación 
9.1 Los Deportistas pueden pedir a la Organización de Clasificación: 

9.1.1 confirmación de si dicha Organización de Clasificación Trata Datos de Clasificación 
relativos a sus personas y una descripción de los datos de Clasificación que tengan; 

9.1.2 una copia de los correspondientes Datos de Clasificación que tenga la Organización; y/o 

9.1.3 corrección o eliminación de los Datos de Clasificación que tenga la Organización de 
Clasificación.  

9.2 La solicitud deberá realizarse de acuerdo al artículo 9.1 y puede ser presentada por el 
Deportista o un Organismo Nacional o por el Comité Paralímpico Nacional en nombre del 
Deportista y debe ser satisfecha dentro de un marco temporal razonable. 

[Comentario al artículo 9.1: las Organizaciones de Clasificación deben poder facilitar a los Deportistas 
detalles de los datos de Clasificación que hayan usado como parte de la Clasificación. Generalmente, 
una Organización de Clasificación debería responder a tal “petición de acceso” lo más pronto que sea 
razonablemente posible.] 
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Este documento es la versión en castellano del Código de Clasificación del Comité Paralímpico 
Internacional (IPC) realizada por el Comité Paralímpico Español. En caso de discrepancia entre esta 
versión y su original en inglés, publicada por el Comité Paralímpico Internacional, prevalecerá esta 
última. 

 

Nota de la traducción I: en la versión en castellano se han mantenido todas las siglas en su original, 
en inglés, por entenderse que son siglas de uso generalizado entre los miembros del Movimiento 
Paralímpico y que por tanto su transcripción al castellano crearía más confusión que utilidad.  

 

Nota de la traducción II: debido al cambio de enfoque, perspectiva y nomenclatura de la 
Clasificación que el Comité Paralímpico Internacional ha venido realizando en los últimos años para 
incorporar la normativa internacional de la Organización Mundial de la Salud (fundamentalmente 
del documento “Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud) se 
ha producido una similitud en la traducción de dos términos fundamentales en el mundo 
paralímpico que pueden dar a lugar a importantes errores según se interpreten de una forma u otra. 
Por este motivo, el Comité Paralímpico Español decidió que la Clasificación anteriormente 
denominada “clasificación médico-funcional” (Classification en su original en inglés), a partir de 
ahora será denominada Clasificación de la Discapacidad para el Deporte para mantener el espíritu de 
la denominación original en inglés de Sports Classification y poder diferenciarla, en español, de la 
clasificación deportiva (Qualification, en su original en inglés). En los documentos que claramente 
versen sobre la Clasificación de la Discapacidad para el Deporte, como el presente Código, solo se 
incluirá el término largo cuando creamos que sea necesario.  
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Introducción 
El objetivo fundamental del Código de Clasificación del Deportista del IPC (el Código) es mantener 
la confianza en la Clasificación y fomentar la participación por parte de una amplia gama de 
Deportistas. Para conseguirlo, el Código detalla políticas y procedimientos comunes a todos los 
deportes y establece principios que deben ser aplicados por todos los Para deportes. 

El Código se complementa con Estándares Internacionales que proporcionan estándares técnicos y 
operativos para determinados aspectos de la Clasificación que deben ser llevados a cabo por todos 
los Signatarios de una forma que los Deportistas y otros partícipes Paralímpicos entiendan y les dé 
confianza. 

El cumplimiento de estos Estándares Internacionales es obligatorio. Este Estándar Internacional 
para Reclamaciones y Apelaciones es uno de esos Estándares Internacionales y deberá leerse en 
conjunción con el Código y los demás Estándares.  

Objetivo  
El Código exige que las Federaciones Deportivas Internacionales dispongan lo necesario para que 
exista un proceso por el cual pueda recusarse el resultado de la Evaluación de un Deportista (una 
Reclamación) o la forma en que se haya desarrollado la Evaluación de un Deportista y / o su 
Clasificación (una Apelación). 

Este Estándar Internacional establece estas reglas de obligado de cumplimiento.  

Definiciones 
Este Estándar Internacional usa los términos definidos en el Código y en otros Estándares 
Internacionales. Además, otros términos definidos específicos a este Estándar Internacional son los 
siguientes: 

 

Organismo de Apelación  Organismo designado por una Federación Deportiva Internacional 
para la audiencia y resolución de las Apelaciones. 

BAC El Tribunal de Apelación de la Clasificación del IPC 

Clasificador Jefe El Clasificador designado por una Federación Deportiva 
Internacional para dirigir, administrar, coordinar y poner en práctica 
todos los temas de clasificación para una determinada competición, 
de acuerdo al Reglamento de Clasificación de esa Federación 
Deportiva Internacional. 

Sesión de Evaluación La sesión que debe pasar un Deportista al que se requiera asistir a 



   
 

Estándar Internacional para la presentación de Reclamaciones y Apelaciones –Septiembre  2016 3 

una Mesa de Clasificación para valorar si el deportista cumple con los 
Criterios de Discapacidad Mínima de ese  deporte, y para ser 
asignado una Clase Deportiva y un Estatus de Clase Deportiva 
dependiendo de en qué medida ese deportista pueda ejecutar las 
tareas y actividades fundamentales de ese deporte. 

Primera Aparición La primera vez que un Deportista compite en una prueba durante 
una competición en una Clase Deportiva concreta. 

Responsable de 
Clasificación 

Una persona nombrada por una Federación Deportiva Internacional 
como responsable de toda la dirección, administración, coordinación 
e implementación de los temas de Clasificación para esa Federación 
Deportiva Internacional.  

Reclamación de una 
Federación Deportiva 
Internacional   

Recurso al resultado de la Evaluación del Deportista presentado por 
una Federación Deportiva Internacional en relación a un Deportista 
bajo su jurisdicción. 

Reclamación Nacional Recurso al resultado de la Evaluación del Deportista presentada por 
un Organismo Nacional o un Comité Paralímpico Nacional en 
relación a un deportista bajo su jurisdicción. 

Observación en 
Competición  

La observación de un Deportista en Competición por una Mesa de 
Clasificación para que la Mesa de Clasificación pueda completar su 
decisión respecto a la extensión en que una Deficiencia Elegible 
afecta la capacidad del Deportista para realizar las tareas y 
actividades específicas fundamentales del deporte de que se trate. 

Deportista Reclamado  Deportista cuya Clase Deportista ha sido recusada. 

Decisión Reclamada Decisión sobre la Clase Deportiva que se recusa. 

Documentos de 
Reclamación  

La información proporcionada en el Formulario de Reclamación 
junto con la Tasa de Reclamación. 

Tasa de Reclamación  Una tasa establecida por una Federación Deportiva Internacional 
que deberá pagarse por el Organismo Nacional o el Comité 
Paralímpico Nacional cuando se presente una Reclamación. 

Formulario de Reclamación  El formulario en que debe presentarse una Reclamación Nacional. 

Mesa de Reclamación  La Mesa de Clasificación nombrada por el Clasificador Jefe para 
realizar la Sesión de Evaluación como resultado de una Reclamación. 
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APARTADO 1. RECLAMACIONES 
 

1 Ámbito de una Reclamación 
1.1 Solo puede presentarse una Reclamación respecto de la asignación de una Clase Deportiva 

a un Deportista. No podrá presentarse una Reclamación respecto de la asignación del 
Estatus de Clase Deportiva de un Deportista. 

1.2 No puede presentarse una Reclamación respecto de la asignación a un Deportista de una 
Clase Deportiva No Elegible (NE) ya que, de acuerdo con el Estándar Internacional para la 
Evaluación del Deportista, ese deportista deberá ser automáticamente revisado por una 
segunda Mesa de Clasificación.  

 

2 Partes que tienen autorizado formular una Reclamación 
2.1 Sólo podrán presentar Reclamaciones:  

2.1.1 un Organismo Nacional; o 

2.1.2 un Comité Paralímpico Nacional; o 

2.1.3 una Federación Deportiva Internacional. 

[Comentario sobre el artículo 2.1: no hay posibilidad de que un deportista presente una Reclamación. 

Solo podrán presentar una Reclamación en nombre de un Deportista el Organismo Nacional, el Comité 

Paralímpico Nacional o la Federación Deportiva Internacional del Deportista.] 

 

3 Reclamaciones Nacionales  
3.1 Un Organismo Nacional o un Comité Paralímpico Nacional solo puede formular una 

Reclamación en nombre de un Deportista bajo su jurisdicción en una Competición o sede 
establecida para la Evaluación del Deportista por una Federación Deportiva Internacional 
de acuerdo con el Articulo 9.1. 

[Comentario al l artículo3.1: bajo el Estándar Internacional para Reclamaciones y Apelaciones de 2007 

estaba permitido que los Organismos Nacionales y / o Comités Paralímpicos Nacionales formularan 

una Reclamación respecto a la Clase Deportiva asignada a Deportistas de otras naciones. Esto ya no 

válido y ha sido sustituido por un nuevo proceso por el cual las Federaciones Deportivas Internacionales 

pueden presentar una Reclamación. Esto incluye las Reclamaciones que se formulen cuando un 

Organismo Nacional o un Comité Paralímpico Nacional crea que debe revisarse la Clase Deportiva 

asignada a un Deportista de otra nación]. 
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3.2 Una Reclamación Nacional formulada en Competición deberá realizarse de acuerdo a los 
marcos temporales establecidos por la Federación Deportiva Internacional que no deben 
ser posteriores al término de esa competición. 

3-3 Si una Mesa de Clasificación pide a un Deportista que pase una Valoración por Observación 
en Competición, un Organismo Nacional o un Comité Paralímpico Nacional puede formular 
una Reclamación antes o después de que tenga lugar la Primera Aparición. Si se formula 
una Reclamación antes de que tenga lugar la Primera Aparición, no se deberá permitir 
competir al Deportista hasta que se haya resuelto la Reclamación. 

 

4 Procedimiento de Reclamación Nacional  
4.1 Para formular una Reclamación Nacional, el Organismo Nacional o el Comité Paralímpico 

Nacional debe demostrar que la Reclamación se hace de buena fe con pruebas que la 
respalden, y deberá completarse un Formulario de Reclamación, cuyo formato será el 
establecido por la Federación Deportiva Internacional, que debe incluir: 

4.1.1 el nombre y deporte del Deportista sobre el que se formule la Reclamación;  

4.1.2 los pormenores de la Resolución sobre la que se formule la Reclamación y/o una copia de la 
Decisión;  

4.1.3 una explicación razonada de por qué se presenta la Reclamación y el motivo por el cual el 
Organismo Nacional o el Comité Paralímpico Nacional cree que la Resolución es incorrecta;  

4.1.4 referencia a la regla o reglas específicas cuyo incumplimiento se alega; y 

4.1.5 la tasa de reclamación. 

[Comentario al artículo 4.1: cuando se proporcione una explicación de por qué se presenta una 

Reclamación, el Organismo Nacional debe demostrar que la Reclamación es formulada de buena fe y 

que no se trata de una simple manifestación de desacuerdo sin pruebas que justifiquen ese desacuerdo. 

Para presentar la Reclamación el Organismo Nacional o el Comité Paralímpico Nacional  debe pagar 

una tasa de Reclamación a la correspondiente Federación Deportiva Internacional]. 

4.2 La Documentación de la Reclamación debe ser presentada ante el Clasificador Jefe de la 
correspondiente competición dentro de los marcos temporales especificados por la 
Federación Deportiva Internacional. Tras la recepción de la Documentación de la 
Reclamación, el Clasificador Jefe deberá revisar la Reclamación, y entonces: 

4.2.1 el Clasificador Jefe podrá rechazar la Reclamación si considera, a su discreción, que la 
Reclamación no cumple con las disposiciones de Reclamación de este artículo 4; o  

4.2.2 el Clasificador Jefe podrá aceptar la Reclamación si considera, a su discreción, que la 
Reclamación cumple con las disposiciones de Reclamación de este artículo 4. 



   
 

Estándar Internacional para la presentación de Reclamaciones y Apelaciones –Septiembre  2016 6 

4.3 Si el Clasificador Jefe rechaza una Reclamación deberá notificárselo a todas las partes 
pertinentes y deberá proporcionar una explicación por escrito para el Organismo Nacional 
o Comité Paralímpico Nacional lo antes que sea posible. No se devuelve la tasa pagada por 
la Reclamación. 

4.4 Si el Clasificador Jefe acepta la Reclamación:  

4.4.1 la Clase Deportiva del Deportista contra el que se haya formulado la Reclamación se 
mantendrá inalterada hasta el resultado de la Reclamación, pero el Estatus de Clase 
Deportiva del Deportista contra el que se haya formulado la Reclamación será cambiado a 
Estatus de Clase Deportiva Revisable (R) efectivo de modo inmediato, a menos que ya 
fuera Revisable; 

4.4.2 de acuerdo con el artículo 7, el Clasificador Jefe deberá nombrar una Mesa de Reclamación 
para realizar una nueva Sesión de Evaluación lo antes que sea razonablemente posible que, 
si fuera viable, deberá ser en la Competición en la que se haya formulado la Reclamación; y 

4.4.3 el Clasificador Jefe deberá notificar a todas las partes pertinentes la hora y fecha para la 
nueva Sesión de Evaluación por la Mesa de Reclamación.  

 

5 Reclamaciones por una Federación Internacional  
5.1 Una Federación Deportiva Internacional puede, a su discreción, formular en cualquier 

momento una Reclamación respecto de la Clase Deportiva de cualquier Deportista 
sometido a su jurisdicción cuando: 

5.1.1 considere que se ha asignado una Clase Deportiva incorrecta a un Deportista; 

5.1.2 un Organismo Nacional o un Comité Paralímpico Nacional realice una solicitud a su 
Federación Deportiva Internacional. 

[Comentario sobre el artículo 5.1.2: cualquier solicitud por un Organismo Nacional o Comité 

Paralímpico Nacional deberá realizarse de la forma que la Federación Deportiva Internacional 

determine. Esta solicitud no conlleva que la Federación Deportiva Internacional realice una 

Reclamación de Federación Deportiva Internacional].  

 

6 Procedimiento de Reclamación por una Federación Deportiva 
Internacional  

6.1  Si Federación Deportiva Internacional decide formular una Reclamación, el Responsable de 
Clasificación de esa Federación Deportiva Internacional deberá avisar al correspondiente 
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Organismo Nacional o Comité Paralímpico Nacional lo antes que sea posible de que va a 
formularse una Reclamación. 

6.2 El Responsable de Clasificación facilitará al Organismo Nacional o Comité Paralímpico 
Nacional una explicación razonada por escrito de por qué se ha formulado la Reclamación y 
los motivos por los que el Responsable de Clasificación considera que la Reclamación está 
justificada.  

6.3 Si una Federación Internacional formula una Reclamación:  

6.3.1 la Clase Deportiva del Deportista contra el que se haya formulado la Reclamación se 
mantendrá inalterada hasta el resultado de la Reclamación; 

6.3.2 el Estatus de la Clase Deportiva del Deportista contra el que se haya formulado la 
Reclamación se modificará inmediatamente a Revisable a menos que el Estatus del 
Deportista ya fuera Estatus de Clase Deportiva Revisable (R); 

6.3.3 deberá nombrarse una Mesa de Reclamación para resolver la Reclamación lo antes que sea 
razonablemente posible. 

 

7 La Mesa de Reclamación 
7.1 Un Clasificador Jefe puede cumplir una o varias de las obligaciones del Responsable de 

Clasificación relativas a este artículo si el Responsable de Clasificación le autoriza a hacerlo.  

7.2 El Responsable de Clasificación deberá nombrar una Mesa de Reclamación de forma 
coherente con las disposiciones relativas al nombramiento de una Mesa de Clasificación 
recogidas en el Estándar Internacional para la Evaluación de un Deportista.  

7.3 Una Mesa de Reclamación no deberá incluir a ninguna persona de la Mesa de Clasificación 
que:  

7.3.1 haya sido miembro de la Mesa de Clasificación que haya dictado la Resolución sobre la que 
se haya formulado la Reclamación; ni tampoco 

7.3.2 ninguna persona que haya sido miembro de una Mesa de Clasificación que haya realizado 
una Evaluación del Deportista al Deportista sobre el que se plantea Reclamación, dentro de 
un período de doce (12) meses anteriores a la fecha de la Resolución sobre la que se haya 
formulado una Reclamación, salvo que el Organismo Nacional, Comité Paralímpico 
Nacional o Federación Deportiva Internacional que presenta la Reclamación acepte que 
dicha persona sea incluida en la Mesa de Reclamación.  

[Comentario sobre el artículo 7.3: estas restricciones tienen el propósito de garantizar que se gestione 

adecuadamente el riesgo de conflicto de intereses. No obstante, si a un Organismo Nacional, Comité 
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Paralímpico Nacional o Federación Deportiva Internacional no le importa que alguna de las personas 

mencionadas en el artículo 7.3 forme parte de la Mesa de  Clasificación, puede aceptarlo. Esto puede 

resultar útil en situaciones en que de otra forma no pueda resolverse la Reclamación en dicha 

Competición].  

7.4 El Responsable de Clasificación deberá notificar a todas las partes afectadas la fecha y hora 
en que la Mesa de Reclamación va a realizar la Evaluación del Deportista.  

7.5 La Mesa de Reclamación deberá desarrollar los diferentes aspectos de la nueva Evaluación 
del Deportista de acuerdo con el Estándar Internacional para la Evaluación del Deportista. 
La Mesa de Reclamación podrá consultar la Documentación de la Reclamación cuando 
realice la nueva Evaluación del Deportista.  

7.6 La Mesa de Reclamación deberá asignar una Clase Deportiva y un Estatus de Clase 
Deportiva. Tras la Evaluación del Deportista se notificará a todas las partes afectadas la 
decisión de la Mesa de Reclamación lo antes que sea posible. 

7.7 Las Federaciones Deportivas Internacionales tienen la obligación de especificar en sus 
Reglamentos de Clasificación (o en el correspondiente Reglamento Técnico del deporte) las 
consecuencias para los resultados y premios de un Deportista que cambie de Clase 
Deportiva tras una Reclamación. 

7.8 La decisión de la Mesa de Reclamación es definitiva y no está sujeta a ninguna otra 
Reclamación del Organismo Nacional ni de la Federación Deportiva Internacional. No habrá 
oportunidad para que ni el Organismo Nacional, ni Comité Paralímpico Nacional, ni 
Federación Deportiva Internacional presenten otra Reclamación. Sin embargo, la decisión 
de una Mesa de Reclamación puede ser apelada si se cumplen las disposiciones 
establecidas en la parte 2 de este Estándar Internacional. 

[Comentario sobre el artículo 7:8 el artículo 7.8. pretende asegurar que no se hagan múltiples 

reclamaciones en la misma competición; por ejemplo, una reclamación de un Organismo Nacional y 

una posterior reclamación de una Federación Deportiva Internacional. Esta restricción se aplica solo a 

la duración de la correspondiente Competición y no impediría una Reclamación en una futura 

Competición]. 

 

8 Disposiciones cuando no se disponga de Mesa de Reclamación 
8.1 Si se formula una Reclamación en una Competición donde no exista posibilidad de que sea 

resuelta:  

8.1.1 el Deportista sobre el que se presenta la Reclamación podrá competir dentro de la Clase 
Deportiva objeto de la Reclamación con el Estatus de Clase Deportiva Revisable, hasta la 
resolución de la misma;  
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8.1.2 se tomarán todas las medidas posibles para garantizar que la Reclamación sea resuelta lo 
antes posible. 

[Comentario sobre el artículo 8: este Artículo refleja la realidad de que, a veces, puede no ser posible 

resolver una Reclamación; por ejemplo, si los Clasificadores disponibles para participar en una Mesa de 

Reclamación se ven impedidos de participar en dicha Mesa de Clasificación debido a un conflicto de 

intereses o en el caso de que haya un número limitado de Clasificadores en una Competición. En tales 

casos, la Reclamación se pospondrá hasta el momento en que sea posible].  

 

9 Disposiciones Especiales  
9.1 Una Federación Internacional puede disponer lo necesario para que algunos o la totalidad 

de los componentes de la Evaluación de un Deportista tengan lugar en un lugar y hora 
ajenos a una Competición (sede que no sea de Competición), con arreglo a este Estándar 
Internacional y al Estándar Internacional para la Evaluación de un Deportista.  

9.2 De acuerdo con este Estándar Internacional, las Federaciones Deportivas Internacionales 
deberán establecer disposiciones para permitir la presentación de Reclamaciones cuando la 
Evaluación del Deportista tenga lugar de forma ajen a una Competición. 

[Comentario sobre el artículo 9: desarrollar la Evaluación de un Deportista exclusivamente en las 

Competiciones resulta ineficaz y costoso. Los Deportistas, Federaciones Deportivas  Internacionales y 

Organizadores de Eventos se beneficiarán significativamente si la Evaluación de un Deportista puede 

tener lugar tanto en las Competiciones como en lugares cuidadosamente seleccionados ajenos a la 

Competición. En tal caso, será necesario que las Federaciones Internacionales establezcan 

disposiciones especiales para permitir que se formule una Reclamación esas sedes].  
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APARTADO 2. APELACIONES 
 

10 Ámbito de una Apelación 
10.1 Una Apelación es el proceso por el que es presentada y subsecuentemente resuelta una 

objeción formal contra como ha sido realizada la Evaluación de un Deportista y/o los 
procedimientos de la Clasificación. 

 

11 Partes que tienen autorizado formular una Reclamación 
11.1 Una Apelación solo puede ser presentada por uno de los siguientes Organismos:  

11.1.1 un Organismo Nacional; o 

11.1.2 un Comité Paralímpico Nacional. 

 

12 Apelaciones y Reglas Aplicables 
12.1 Podrá presentar una Apelación aquel Organismo Nacional o Comité Paralímpico Nacional 

que considere que ha habido errores procedimentales en relación a la asignación de una 
Clase Deportiva y/o Estatus de la Clase Deportiva y, como consecuencia, se ha asignado al 
Deportista una Clase Deportiva y/o Estatus de la Clase Deportiva erróneos. 

12.2 Cada Federación Deportiva Internacional debe designar un Organismo de Apelación. Cada 
Organismo de Apelación deberá estar formado por al menos tres personas con las debidas 
destrezas y experiencia para atender la Apelación de forma objetiva, y no haber estado 
involucrados de ninguna forma en los procedimientos que son objeto de la Apelación. 

12.3 En lo referente a aquellos deportes respecto de los cuales el IPC obre como Federación 
Deportiva Internacional y en relación a todos los deportes ofrecidos en los Juegos 
Paralímpicos y grandes eventos del IPC, el Tribunal de Apelación de la Clasificación del IPC 
(en adelante, el “BAC”) es el Organismo de Apelación. 

12.4 Cualquier otra Federación Deportiva Internacional podrá, sujeto al debido acuerdo con el 
IPC, designar al BAC como Organismo de Apelación para la resolución de las Apelaciones 
bajo su jurisdicción o establecer su propio organismo para cumplir dicha función.  

12.5 En todos los casos en que el BAC sea el Organismo de Apelación, la Apelación deberá 
hacerse y resolverse de acuerdo con el Manual del IPC, Sección 1, Capítulo 2.8 – Normativa 
Interna del Tribunal de Apelación de la Clasificación. En todos los demás casos, una 
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Apelación deberá ser realizada y resuelta de acuerdo con este Estándar Internacional y las 
correspondientes reglas de la Federación Deportiva internacional.  

12.6 Un Organismo de Apelación no tendrá poder para modificar, alterar ni de ningún modo 
cambiar ninguna decisión de una Clase Deportiva ni Estatus de Clase Deportiva, asignando, 
por ejemplo una nueva Clase Deportiva y/o Estatus de Clase Deportiva a un Deportista. 

12.7 El Organismo de Apelación puede declinar manifestarse respecto a una Apelación si 
considera que no se han agotado otros recursos disponibles, incluyendo, aunque a título 
meramente enunciativo, los procedimientos de Reclamación. 

[Comentario sobre el artículo 12: el limitado alcance de revisión disponible para el Organismo de 

Apelación es un aspecto fundamental de la Apelación. La asignación de Clase Deportiva es una 

decisión deportiva y deben realizarla quienes cuenten con autorización y certificación de una 

Federación Deportiva Internacional. No es posible modificar dichas decisiones, salvo que lo hagan otras 

personas que cuenten con autorización y certificación similares. El Organismo de Apelación sólo podrá 

revisar el proceso por el cual se hayan tomado dichas decisiones a fin de garantizar que dicho proceso 

haya sido conforme con las Reglas de Clasificación.  

El IPC ha establecido el BAC como organismo especialista para la resolución de disputas a fin de 

resolver las Apelaciones. El IPC hará que el BAC esté disponible para cualquier Federación Deportiva 

Internacional que desee utilizarlo como organismo de resolución para las Apelaciones, con 

sometimiento al acuerdo entre la Federación Deportiva Internacional y el IPC sobre los costes y gastos 

pagaderos por la Federación Deportiva Internacional respecto del BAC. El IPC ha implementado 

Normas Procesales pormenorizadas que rigen el desarrollo de los procedimientos incoados ante el BAC, 

establecidas en el Manual del IPC, Sección 1, Capitulo 2.8 – Normativa Interna del Tribunal de 

Apelación de la Clasificación. El IPC publicará los pormenores y los costes y gastos pagaderos por una 

Federación Deportiva Internacional respecto del BAC]. 

 

13 Resolución de la Apelación  
13.1 Tras la Audiencia, el Organismo de Apelación deberá emitir una decisión por escrito relativa 

a la Apelación dentro del marco de tiempo establecido por la correspondiente Federación 
Deportiva Internacional. Deberá proporcionarse la decisión al Apelante, al Demandado y al 
IPC. En el caso de una Apelación en conexión con una Competición, el resultado de la 
decisión deberá ser comunicado al comité organizador de la competición.  

13.2 El Organismo de Apelación deberá afirmar o revocar la decisión apelada.  

13.3 En su decisión por escrito, el Organismo de Apelación deberá emitir una resolución 
indicando los motivos de su decisión, incluyendo las pruebas en las que se haya basado y las 
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acciones que serán necesarias como resultado. Si la decisión es anulada, el Organismo de 
Apelación deberá especificar el error o los errores procedimentales cometidos.  

13.4 La decisión del Organismo de Apelación es definitiva y no está sujeta a ninguna nueva 
Apelación.  

 

14 Confidencialidad  
14.1 Todos los procedimientos de la Apelación son confidenciales y no estarán disponibles para 

el público.  
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APARTADO 3. APLICACIÓN DURANTE LOS GRANDES 
EVENTOS  

 
15 Disposiciones Ad Hoc relativas a las Reclamaciones y Apelaciones 

 
15.1 El IPC puede emitir disposiciones especiales ad hoc para complementar el presente 

Estándar Internacional, que operen durante los Juegos Paralímpicos u otras Competiciones.  

15.2 Una Federación Deportiva Internacional también puede emitir disposiciones especiales ad 

hoc para complementar este Estándar Internacional, para que operen durante 
Competiciones específicas bajo su propia jurisdicción.  
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Introduction 
 
 
World Archery, in full agreement with the International Paralympic Committee (IPC), has clearly 
stated that the Paralympic Games and World Archery Para Championships should not be for 
everyone who has an impairment, but for those athletes with an impairment where the 
impairment has a direct and important impact on archery performance.  
 
World Archery has developed this Handbook for Classifiers, as well as the Para Archery Rules 
and Guidelines in conjunction with the IPC Code and Classification Rules. Therefore, the 
Handbook should be read in conjunction with the appropriate, current sections of the IPC Code 
and its accompanying International Standards  
 
This document is primarily for the training and reference of Para Archery Classifiers. However, 
it should be of use to coaches, support personnel and especially to athletes, to assist them in 
understanding the World Archery rules and procedures that govern para archery, so they know 
what to expect from World Archery International Classifiers and during classification evaluations.  
 
This document should influence the coaching methods and provide an indication of the available 
assistive devices that can be allocated according to medical need. Although World Archery has 
made this document available to coaches, archers and other users, they should bear in mind 
that there may be medical terminology within the document and advice should be sought from 
a suitably qualified person if there is any problem understanding the content. 
 
All World Archery rules that govern the sport, including those that govern equipment (Book 3, 
chapter 11) and clean sport (Book 6), pertain to all archers competing in World Archery events 
and as such govern the archers shooting in para archery categories.  
 
World Archery, in full agreement with the World Anti-Doping Agency (WADA) and the 
International Sport Community’s commitment to Clean Sport, has adopted the WADA Code and 
all para archers are bound to follow these rules and procedures. See World Archery Rule Book 
6, and/or ask for support from the World Archery Medical and Sport Science Committee for 
answers to any questions from coaches, athletes or support personnel have in this regard. 
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Code of Ethics for Para Archery Classification 
 
 
All International Para Archery Classifiers and International Para Archery Classifier Candidates 
must read and sign the pledge and consent to share their contact details and qualification details 
with World Archery. 
 

 
Para Archery Classifiers Code of Ethics 
 
As a World Archery International Para Archery Classifier, I pledge: 
 
To safeguard the dignity of the athlete with a disability competing in the 
sport of archery; 
To oppose discrimination on the basis of disability or discrimination related 
to race, gender, nationality, ethnic origin, religion, philosophical or 
political opinion, marital status or sexual orientation; 
To maintain confidentiality of all health-related athlete information; 
To display courtesy and respect to athletes, and all others involved in the 
sport; 
To perform all assigned duties competently, consistently, and objectively; 
To declare any potential conflicts of interest that could be perceived as 
using the International Para Archery Classifier role to obtain advantages 
or benefits of any kind. 

 
 
An International Para Archery Classifier enrolment form and Code of Ethics pledge can be found 
on the World Archery website. 
 
International Para Archery Classifier Candidates are required to sign and submit the pledge and 
this form to World Archery upon the successful completion of their training and before 
undertaking any classifications.
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SECTION 1 – RULES 
 
 
1 Eligible Impairment Types 
 
IPC Classification Code: International Standard for Eligible Impairment (Sept. 2016)  
 
As per the current IPC Code and Classification Rules, individuals are eligible to compete in Para 
Archery based solely on their Eligible medical condition as identified on the Medical Intake forms 
completed by their physicians and that these impairments must be identified as PERMANENT in 
nature. 
 
Any impairment not listed as eligible below is referred to as a Non-Eligible Impairment. These 
medical diagnoses and the resulting medical impairments, along with relevant diagnostic testing, 
determine eligibility for participation in World Archery’s para events. 
 
World Archery, based on Appendix One of the IPC Classification Rules for Eligible Impairments 
identifies that Medical Diagnoses affecting only the following types of Physical or Visual 
impairments are eligible for para archery: 
 

• Impaired muscle power 
• Impaired passive range of movement  
• Loss of limb or limb deficiency 
• Hypertonia 
• Ataxia 
• Visual Impairments 

 
2 Non-Eligible Impairment Types 
 
IPC Classification Code: International Standard for Eligible Impairment (Sept. 2016)   
 
Examples of Non-Eligible impairments types for all athletes include, but are not limited to, the 
following: 
 

• Pain 
• Low Muscle tone  
• Hypermobility of joints 
• Joint instability, such as unstable shoulder joint or recurrent dislocation 
• Impaired motor reflex functions 
• Impaired muscle endurance.  
• Impaired cardiovascular or respiratory functions 
• Impaired metabolic functions 
• Tics and mannerisms, stereotypes and motor perseveration 
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3 Health Conditions 
 
IPC Classification Code: International Standard for Eligible Impairment (Sept. 2016) 
 
Athletes who have a health condition or impairment that does not have an Eligible Underlying 
Health Condition will not be eligible to compete in para sport. These include those that primarily: 
 

• cause pain (e.g. myofascial pain dysfunction syndrome, fibromyalgia or complex regional 
pain syndrome) 

• cause fatigue (e.g. chronic fatigue syndrome) 
• cause hypermobility or hypotonia (e.g. Ehlers-Danlos syndrome) 
• psychological or psychogenic in origin (conversion disorders or post-traumatic stress 

disorder) 
 
An exhaustive list of pathologies and medical conditions is not possible in this document. When 
in doubt Para Archery International Classifiers must refer to the IPC Classification Code and 
associated documents. 
 
There is no legal liability to classify everybody. To say that someone is “not eligible” does not 
mean they do not have a disability. It means that they may have a condition which is excluded 
by the IPC list of eligible conditions and/or they do not fit the criteria established by World 
Archery. 
 
 
4 Para Archery Classification and Sport Classes 
 
Once deemed as eligible, archers are evaluated as per the classification evaluation processes 
and placed in one of the following classification groups, assigned a classification status and 
placed in an appropriate sport class 
 

4.1 Para Archery Classifications 
 
There are 6 classification groups.  
 
These four are classified by World Archery Classifiers: 
 

• W1 (Most severely impaired group) 
• W2 (Wheelchair) 
• ST (Standing) 
• NE (Non-Eligible) 

 
The remaining two groups are classified by IBSA Classifiers (International Blind Sports 
Federation): 
 

• B1 (Visually Impaired) 
• B2/B3 Combined (Visually Impaired) 
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4.2 Classification Status 
 
IPC Classification Code: International Standard for Athlete Evaluation (Sept. 2016) 
 

• Confirmed (C) 
• Review with Fixed Review Date (FRD)  

 
4.3 Para Archery Sport Classes 

 
• W1  

 
o Men 
o Women 
 

• Compound Open 
 

o Men 
o Women 

 
• Recurve Open 

 
o Men 
o Women 

 
• Visually Impaired 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Return to document start 
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SECTION 2 – CLASSIFICATION PANELS 
 
 
5 Classification Panel Composition  
 
IPC Classification Code: International Standard for Athlete Evaluation (Sept. 2016) 
 
An international para archery classification panel will consist of a minimum of 2 authorised 
International Para Archery Classifiers.  
 
At least one of the classification panel members must be an International Para Archery Classifier. 
The other may be a new International Para Archery Classifier Candidate.  
 
A panel should be composed of 2 International Para Archery Classifiers from different countries. 
If this is not possible the athletes classified will be given review status. 
 
Exception:  If the condition is automatically acceptable, then a confirmed status will be given. 
 
If possible, an International Para Archery Classifier will not be involved in the classification of a 
para archer from their own country. If the International Para Archery Classifier has to perform 
the classification for a para archer from their own country, the athlete will be given review status.  
 
Exception: If the condition is automatically acceptable, then confirmed status will be given. 
 
If there are unforeseen last-minute problems [e.g. missed flight or illness within the last 48 
hours] an international para archery classification can proceed with one International Para 
Archery Classifier. In this case, classification will be given a review status. 
 
Exception: If the condition is automatically acceptable, then confirmed status will be given 
 
At World Archery para archery tournaments, it is recommended that a minimum of 1 
International Para Archery Classifier panel is present. Other panels may be added as required. 
World Archery may also organise Regional/Continental Classification Hubs as necessary. 
 
A national para archery classification may be completed by one person but any athlete wishing 
to compete internationally must have an international classification evaluation completed prior 
to competing. 
 
Note: All classifiers will be present up to the completion of the Qualification Round, following 
which all classifiers should leave. 
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SECTION 3 – ATHLETE EVALUATION 
 
 
6 Functional Classification System 
 
World Archery will use a Functional Classification Evaluation Methodology to assess the eligible 
athletes and determine if they meet the minimum eligibility criteria noted below 
 
This classification system uses general disability profiles to help guide classification decisions.   
 
All eligible functional impairments are tested by an assessment of only those limbs, joints or 
muscles affected by the Eligible medical diagnosis on the Medical Intake form and for 
assignment of points for impaired muscle strength, impaired neuromuscular hypertonicity, ataxia 
or for impaired passive joint range of motion. 
 
Consideration of the order of testing and appropriate tests to be used will be determined by the 
relevant eligible medical diagnosis as indicated on the Medical Intake Form. 
 
Note: Not all limbs, muscles or joints will be tested during the evaluation. 
 
For example, an archer with a Medical diagnosis affecting only the lower limbs will not have an 
evaluation of the upper limbs or trunk completed and no points must be assigned for the upper 
limb or trunk on the classification card. The classification decision will be based solely on the 
results of the evaluation of the lower limb(s) identified. 
 
Note:  Visual Impairments will be tested, and a classification status assigned by certificated 
IBSA Classifiers. 
 
Points are allocated in the following manner: 
 

• Upper limbs – 180 total points: 
 

o Bow arm including the thumb – 95 points 
o String arm – 85 points 

 
• Lower limbs – 100 total points: 

 
▪ Each leg 50 points 

 
o Trunk – 40 total points  

 
The points total for all body regions equals 320 points. 
 
Minimum impairment criteria needed to be eligible for para archery competition: 
 

• A loss of 25 points in the upper limbs OR loss of 25 points in the lower limbs 
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• Amputation of the forearm above the wrist (no wrist joint present) – Automatically 
eligible 

 
• Amputation of the lower 1/3 of the leg (no ankle joint present) – Automatically eligible 

 
• Permanent, complete spinal cord lesion – Automatically eligible and evaluation 

performed to identify sport class and assistive devices allowed. 
 
The classification process will also include a field test and observation of the archer shooting 
their bow to verify the actual functional level and if necessary to adjust bench test findings.  
 
A classification panel may require that an athlete undertake an Observation Competition 
Assessment (OA) before it allocates a final sport class and designates a classification status. 
 
 
7 Medical Intake Form 
 
Para archery classification medical information must be submitted using the Medical Intake Form 
available at the World Archery web site. The Medical Intake Form must be completed in English 
not more than 12 months before the date of the classification and must be signed by both a 
Medical Doctor (MD, DO) and the athlete. The relevant medical diagnosis must be based on 
the World Health Organization ICD-10 code. 
 
Medical intake forms can only be submitted by the National Federation (NF)/National Association 
that has jurisdiction over the archer and must be sent by email to World Archery 
(classification@archery.org) at least 30 days prior to the date of the scheduled classification. 
Failure to do so may result in the athlete not being scheduled for classification. Late requests 
will be subject to a penalty fee. 
 
Athletes wishing to be classified with a visual impairment must follow IBSA rules for submission 
of appropriate medical intake forms, which must be sent at least 6 weeks before the date of the 
tournament at which the classification would take place. 
 
The World Archery Classification Committee will review the Medical Intake form and the reported 
diagnosis(es) to determine if they meet World Archery and IPC criteria as eligible to be classified.  
 
The Head of Classification will notify the National Federation of those athletes who are eligible 
to attend classification prior to the final closing date for the tournament registration. 
 
The Head of Classification will return the Medical Intake forms of those athletes determined to 
be not eligible to be classified based on the reported medical diagnosis to the National 
Federation. This is done to ensure that athletes and teams do not pay tournament, housing, and 
travel fees in advance for athletes who cannot be classified.  
 
Situations will always arise where this information is not known until the actual classification 
session, however the Head of Classification will do everything possible to inform the national 
governing body as early as possible when a “non-eligible” or “non-classifiable” status is 
suspected based on medical intake form. 
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The Head of Classification may request further information or clarification from the NF. If this 
can be supplied prior to the deadline and supports the determination of eligibility, the athlete 
may be considered for evaluation. 
 
When extenuating circumstances have been identified, the Head of Classification may delegate 
the review of the Medical Intake form and determination of eligibility to the Chief Classifier of an 
event. 
 
Procedure can be seen in the following Medical Intake decision tree diagram. 
 
A non-classified athlete will not be allowed to compete for score or for records in the tournament 
and must not participate at all in any match play. They may be allowed to shoot during the 
qualification round at the discretion of the organising committee. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Return to document start 
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MEDICAL INTAKE FORM PROCEDURE 

 

 

 
 

 

 

 
NON ELIGIBLE IMPAIRMENTS 
OR DIAGNOSIS IDENTIFIED 

 

 
 

ELIGIBLE 
IMPAIRMENTS OR 

DIAGNOSIS 
IDENTIFIED 

 

 
 

FORM RETURNED TO NATIONAL 
FEDERATION INDICATING NOT 
ELIGIBLE FOR CLASSIFICATION 

OR REQUESTING FURTHER 
DOCUMENATION 

 

 
NATIONAL FEDERATION 

NOTIFIED 
 ARCHER ATTENDS 
CLASSIFICATION 

 
30 DAYS AHEAD OF 

CLASSIFICATION EVENT WORLD 
ARCHERY RECEIVE FORMS FROM 

NATIONAL FEDERATION 
 

 
 

WORLD ARCHERY CLASSIFICATION LIAISON 
OFFICER SUBMITS TO COMMITTEE 

FOR REVIEW OF ELIGIBILITY  
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8 Classification Procedures 
 

8.1 Bench Testing 
 
Based on the relevant, eligible medical condition or diagnosis reported on the Medical Intake 
form, the International Para Archery Classifier identifies which Functional Classification testing 
system is to be performed to assign points associated with muscle strength impairments, 
hypertonicity impairments, ataxia or passive joint range of motion impairments (see Table 1).  
 
For example, in relation to Neuromuscular impairment then use manual muscle testing (MMT) 
will be used, permanent articular damage Passive ROM testing will be used, for ataxia the SARA 
scale will be used, for hypertonicity the Modified Ashworth scale will be used, and range of motion 
will be tested using goniometry. 
 
Impairment point determination is to be performed in a private, designated location using a 
clinical treatment table whilst maintaining professional codes of conduct. Please refer to the Code 
of Ethics for Para Archery Classification.  
 
Impairment point determination using manual muscle testing methods should refer to either the 
Daniels & Worthingham or Kendall Manual Muscle Testing Textbooks1. 
 
Full details of testing procedure and point allocation can be found within the Testing 
Procedure Section. 
 
For candidates who have multiple eligible diagnoses/impairments reported on the Medical Intake 
Form, the International Para Archery Classifier, considering the views of the athlete and their 
team, must determine which evaluation test method (strength, range of motion, or spasticity) 
is most appropriate to enable successful para archer classification through assessment of the 
most severe form of impairment. 
 

8.2 Field Testing 
 
The classification process will also include a field test and observation of the archer shooting 
their bow to verify actual archery function level and, if necessary, to adjust bench test findings. 
It is important that classifiers also observe the activities of athletes away from the shooting line 
in order to help assess their general motor skills. The use of videos and/or photographs is 
permitted to aid in this.

                                                 
1 Muscles: Testing and Function, with Posture and Pain (Kendall, Muscles) 5th Edition par Florence Peterson Kendall, 
Elizabeth Kendall McCreary, Patricia Geise Provance, Mary McIntyre Rodgers, William Anthony Romani. Lippincott, 
Williams & Wilkins, 2005 
Tests des muscles par Daniels et Worthingham: Techniques of Manual Examination and Performance Testing, 9th Edition 
par Helen Hislop, Dale Avers, Marybeth Brown. Elsevier Saunders, 2014 
Échelle modifiée d’Ashworth - http://www.rehabmeasures.org/Lists/RehabMeasures/DispForm.aspx?ID=902 échelle 
SARA - http://www.physio-pedia.com/Scale_for_the_Assessment_and_Rating_of_Ataxia_(SARA) 
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9 Classification Forms 
 
As soon as possible after the end of the classification session the athlete will be provided with a 
printed copy of their classification form.  
 
The para archer is responsible to have the classification form with them at all competitions and 
produce it at equipment inspection or at the request of the Chief International Classifier. A digital 
copy is acceptable. 
 
Classification forms will be stored in the World Archery database and the results recorded on the 
World Archery Master Classification List as soon as possible.  
 
Complete personal details must appear on the Classification Form and all items on the form 
completed by the classifier. Both classifiers and the archer must sign the form and a current 
picture of the archer and any unique assistive devices must be included. 
 
The International Para Archery Classifier must include important comments in the comments 
section of the form regarding the para archer’s functional status (e.g. balance) or other factors 
not listed on the Classification Form drop-down menu. 
 
If a Review Status has been applied, the Classification Form will contain a Fixed Review date by 
which time any review must be resolved.  
 
Authorized assistive devices must be documented using the drop-down menu of the 
Classification Form. In cases where an archer does not qualify for stool, wheelchair or strapping 
based on points achieved but is authorized to do so by the International Classifier, the rationale 
for this decision must be included on the Classification Form. 
 
Assistive devices can only be used that match the level of impairment and are not to 
be authorised in order to enhance performance. 
 
Assistive devices are subject to all equipment rules as specified in World Archery Rule Book 3, 
chapter 21. If a modified version of a permitted item is seen, then the International Judges 
Commission, in conjunction with the Technical Delegate of the tournament, must be consulted. 
It may be subject to appeal and even a subsequent request for an official interpretation. 
 
Athletes classified as NE may on occasion be allowed assistive devices in order to enable them 
to shoot safely. In these cases, the athlete will be issued with a Classification Form with a 
classification status of NE (C) and indicating the device they are authorized to use. The 
Classification Form must include a current photo of the athlete, description of the assistive 
device, date of approval and the signatures of both the athlete and the classifiers. This form 
must be presented during equipment inspection at all World Archery tournaments. 
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10 Classification Not Completed 
 

IPC Code: International Standard for Athlete Evaluation (Sept. 2016) 
 
If at any stage of the evaluation the panel is unable to complete the assessment the Chief 
Classifier may designate that Athlete as Classification Not Completed (CNC). The athlete 
designated as CNC may not compete until such time as the classification evaluation may be 
successfully completed and a Classification Class can be determined. As noted below, Pain may 
limit the ability to complete the assessment. 
 
Pain is an unpleasant sensory and emotional experience associated with actual or potential tissue 
damage. Pain motivates the individual to withdraw from damaging situations, to protect a 
damaged body part, and to avoid similar experiences in the future. Pain may persist despite 
removal of the stimulus and sometimes pain arises in the absence of any detectable reason. Pain 
is a major symptom in many medical conditions and can interfere with a person's quality of life 
and general function. 
 
Psychological factors such as social support, hypnotic suggestion, excitement, or distraction can 
significantly modulate pain's intensity or unpleasantness.  
 
If the archer’s pain is too great the classification cannot be performed as the experience of pain 
may alter test performance making the results invalid. 
 
When sufficient pain is present at the time of the evaluation, then the evaluation must be 
suspended, and the Athlete identified as CNC. The athlete cannot compete until the evaluation 
has been completed at a later date. 
 
 
11 Sport Class Status 
 

11.1 Confirmed Status (C) 
 
Para archers with an eligible amputation, confirmed complete spinal cord injury, or other 
conditions deemed to be permanent or unchanging by the classification panel may be recorded 
as confirmed status.  
 
Athletes with a confirmed status who are aware of substantive condition changes and who think 
that their sport class is no longer correct may apply for re-classification following the usual 
procedures to request a classification. 
 
Under exceptional circumstances an athlete may be reviewed through an International Sport 
Federation protest if it is suspected that the athlete’s condition has changed since the time of 
their last classification. (See section Protests and Appeals for details). 
 

11.2 Review Status (FRD) 
 
When a review status has been assigned to a classification, the classification panel will set and 
record the Fixed Review Date. 
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The classification status will expire as of the Fixed Review Date and the athlete must attend 
reclassification before being eligible to compete in para archery events. If this date falls within 
the dates of an International Tournament, the review must be completed before the qualification 
round starts. 
 
All of the required procedures for requests for classification must be followed including obtaining 
and submitting a new Medical Intake Form. 
 
Based on the acuteness and/or changing nature of the medical condition a review may be 
recommended at 2 years following the initial classification. Given innovative advances in 
pharmaceutical therapies and rehabilitation methods and the changing definition of “disability” 
more athletes will be classified as review status than in the past.  
 
Para archers should not consider review status as suggesting that their condition or disability is 
being questioned. Review status helps the classification team assure that the athlete is classified 
appropriately. 
 
The following outlines the process to be followed: 
 

1. Classifications that require review must have a specific review date which will be based 
on one of following two sets of criteria. Examples of each can be seen in the ‘Examples’ 
section below: 

 
i. The review date for non-medical reasons (issues related to classification panel) 

will be set for immediately after the end of the tournament in which the initial 
classification is done. 

ii. For all evolving medical conditions, there may be up to a 2-year review date. 
 

2. The review date must include day, month and year in the format dd/mm/yyyy. 
 
3. The reason for the review must be added to the comment column on the back page 

of the classification card. 
 

In the comment column in the front page, it must be stated “This classification is no longer valid 
from (date of review)”. 

 
4. It must be explained to the athlete, in the presence of the athlete’s representative in 

the classification room, the reason for review as well as the review date. 
 

Note: It is the responsibility of the athlete and their National Federation to arrange for a new 
classification after the review date. 
 
Examples: 

 
• Avoid assigning Confirmed sport class status to athletes who are young, inexperienced 

or recently injured. Athletes with congenital motor/skeletal disorders or who sustain 
neurological injury when they are young should be allocated review status every 2 
years until they are deemed to be skeletally mature. 
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• The following cases are examples where the review date would be set for immediately 
after the end of the tournament at which the classification was completed: 

 
o One or both of the classifiers are of the same nationality as the athlete. 
o One or both of the classifiers have an existing or previous relationship with the 

athlete, e.g. family member, team manager/coach, physician/patient etc. In 
case of doubt, the relationship must be declared, and a review status given. 

o When two classifiers have differing opinions, the Chief International Classifier’s 
opinion will prevail for the tournament, but a review status will be given.  

o When the classification is done in a non-ideal environment, e.g. without 
provision of proper equipment or room provided by the local organizing 
committee meaning that the assessment cannot be done to a satisfactory 
level.  

o When the athlete presents differently in the field of play to their presentation 
in the classification room and the classifiers require more observation time. 
NB. It is necessary for the classifier to be aware of the possibility of 
misrepresentation, deliberate or not. 

 
• Below are examples of cases where a review date of two years would be applied: 

 
o Brain injury cases which are less than 4 years post injury 
o Incomplete spinal cord injuries which are less than 18 months post injury 
o Relapsing/Remitting Multiple Sclerosis will be on a permanent review date of 

every 2 years unless the medical intake form indicates the condition has 
stabilized and is no longer evolving. Primary Progressive MS may be given a 
Confirmed status. 

o All other evolving medical conditions will carry a 2-year review date 
 

11.3 Non-Eligible Status (NE) 
 

Those athletes whose Medical Intake form does not include an eligible diagnosis or condition will 
automatically be identified as NE by the World Archery Head of Classification &/or the World 
Archery Classification Committee. 
 
 
12 Minimum Impairment Criteria Not Achieved 
 

In any case where the athlete has been assigned a NE status due to insufficient deficit points 
following bench testing or after the observational field test, the athlete will be reviewed by a 
second panel of different International Para Archery Classifiers with no protest fee required. This 
second panel review will occur as soon as is practicable.  

 
If a second panel is not available immediately, then the NE classification stands until such time 
as the archer can be assessed by the new panel. This is an automatic process and the athlete’s 
NF does not need to file an official protest for this to happen.  
 
If the second panel finds that the athlete is NE, then the decision is final. There can be no further 
protest. See IPC Code International Standard for Athlete Evaluation for process/procedures to 
be followed. 
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Procedure: 
 

1st panel: NE – Automatic second panel assessment   
2nd panel: NE – Decision final 
NE (C) Assigned 
 
1st panel: Sport class assigned and protested 
2nd panel: NE 
3rd panel: Assessment 
Decision by majority and final 
 
1st panel: NE – Automatic second panel assessment   
2nd panel: Assigns sport class 

 
Note, if an athlete is awaiting a second assessment, they will be allocated Sport Class Not Eligible 
(NE) and designated with a review status. The athlete will not be permitted to compete before 
re-assessment. 
 
 
13 Misconduct during Evaluation Session 
 
An athlete is personally responsible for attending an Evaluation Session and if they fail to attend 
the Classification Panel will report the failure to the Chief Classifier.  
 
The Chief Classifier may, if satisfied that a reasonable explanation exists for the failure to attend 
and subject to the practicalities at a competition, specify a revised date and time for the athlete 
to attend a further Evaluation Session before the Classification Panel.  
 
If the athlete is unable to provide a reasonable explanation for non-attendance, or if the athlete 
fails to attend an Evaluation Session on a second occasion, no Sport Class will be allocated, and 
the athlete will not be permitted to compete at the relevant competition. 
 
A Classification Panel, in consultation with the Chief Classifier, may suspend an 
Evaluation Session if it cannot allocate a Sport Class for reasons including, but not limited to, 
one or more of the following circumstances: 
 

• The athlete does not comply with any part of the Classification Rules. 
• The athlete fails to provide necessary medical information. 
• The Panel believes that the use (or non-use) of any medication and/or medical 

procedures/device/implant disclosed by the athlete will affect the ability to 
conduct its determination in a fair manner. 

• The athlete is unable to communicate effectively with the Classification Panel. 
• The athlete refuses or is unable to comply with any reasonable instructions given 

by any Classification Personnel to such an extent that the Evaluation Session 
cannot be conducted in a fair manner. 

• The athlete’s representation of his or her abilities is inconsistent with any 
information available to the Classification Panel. 
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If an Evaluation Session is suspended by a Classification Panel, an explanation for the suspension 
and details of the remedial action that is required on the part of the athlete will be provided to 
the athlete and/or the NF. If the athlete takes the remedial action to the satisfaction of the Chief 
Classifier, the Evaluation Session will be resumed. 
 
If the athlete fails to comply and does not take the remedial action within the timeframe 
specified, the Evaluation Session will be terminated, and the athlete will be precluded from 
competing until the determination is completed. 
 
If an Evaluation Session is suspended by a Classification Panel, the Classification Panel may 
designate the athlete as Classification Not Completed (CNC) in accordance with Section 10 of 
this handbook. 
 
Suspension of an Evaluation Session may be subject to further investigation into any possible 
Intentional Misrepresentation. 
 
 
14 Intentional Misrepresentation 
 
When an athlete signs both the Medical Intake Form and the Classification Consent Form they 
are promising to contribute fully to the classification process as honestly as possible. Intentional 
misrepresentation is in violation of the Classification rules.  
 
If the athlete intentionally misrepresents their true skills and/or abilities, the athlete will not be 
allocated a Sport Class and will not be permitted to compete. Intentional misrepresentation is a 
serious offence that may result in sanctioning by World Archery. Any case must be referred to 
the World Archery Secretary General. 
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SECTION 4 – TESTING PROCEDURES 
 
 
15 Bench Testing Assessment 
 

15.1 Assessment of Points 
 
Based on the reported diagnosis on the Medical Intake Form (and using the following decision 
tree) the International Para Archery Classifier will identify which impairment test/scale will be 
used to evaluate the athlete and which anatomical areas will be assessed. 
 
Note: Simple muscle weakness or decreased endurance related to disuse/pain or deconditioning 
is not an eligible impairment and cannot be used to determine eligibility or classification. 
 
Limbs and the trunk if not related to the Medical Diagnosis identified on the Medical Intake form 
will not be included in the assessment for points. 
 

15.2 Testing Methods 
 

• Neuromuscular related muscle weakness will be tested using Manual Muscle Testing 
(MMT). 

• Chronic, long term inflammatory conditions with permanent articular damage or injuries 
that have resulted in permanent disability will be evaluated with passive ROM using 
goniometry. 

• Neurological conditions with hypertonicity - Para archers with a medical diagnosis that 
results in hypertonicity will be tested using rapid, passive movement through full range 
and scored using the Modified Ashworth Scale (MAS). Associated reactions of the 
upper limbs, lower limbs and trunk will be carefully observed during field testing. Field 
testing while shooting enables the International Para Archery Classifier to evaluate the 
influence of head and neck posture on postural reflexes. Field testing enables the 
International Para Archery Classifier to verify or modify clinical exam findings. 

• Neuromuscular conditions with ataxia related motor power deficits – Sara Scale 
outcome measure will be used. 
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MANUAL 
MUSCLE 
TESTING 
(MMT) OF 
RELEVANT 
AFFECTED 
MUSCLE 

GROUPS ONLY 

SPACTICITY – 
ALTERNATING 

MOVEMENT USING 
MAS SCALE 

USE SARA 
SCALE 

IF PAIN IS AN ISSUE AND LIMITS 
TESTING –  

THE EVALUATION MUST BE 
SUSPENDED AND SCHEDULED FOR 

ANOTHER DATE 

BENCH TEST DECISION TREE 
    

 

 

 
 
 

 
NEURO-MUSCULAR 

WEAKNESS 
(POWER) 

PERMANENT SPINAL 
INURY or  

NERVE INJURY 

 
PERMANENT 

ARTICULAR/JOINT 
DAMAGE OR INJURY  

LONG TERM 
INFLAMMATORY 
CONDITIONS, 

PERMANENT JOINT 
DAMAGE 

 

 
 

NEUROMUSCULAR 
CONDITIONS WITH 
ATAXIA RELATED 
MOTOR POWER 

DEFICITS 

 
 

HYPERTONICITY – 
SPACTICITY OR 

NEURO-MUSCULAR 
CONTROL ISSUES 

ROM TESTING 
OF AFFECTED 
JOINTS USING 
GONIOMETRY 

IF BALANCE IS A SAFETY CONCERN THE USE OF AN 
APPROPRIATE ASSISTIVE DEVICE MAY BE APPROVED BY THE 

INTERNATIONAL CLASSIFICATION PANEL UTILIZING THE 
STANDING OR SITTING BALANCE TESTING SCALE 
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15.3 Classification Scoring System 
 
 

Table 1 
 
 

Muscle Strength Joint Mobility Hypertonicity Ataxia 

0 No voluntary movements 0 No range of movement    0 Affected part(s) rigid in 
flexion or extension 0 

Walking only with 
strong support (two 

special sticks or stroller 
or accompanying 

person) or Unable to 
walk even supported 

1 Trace, faint contraction 
without movement 1 

Minimal range of 
movement    1 

Considerable increase in 
muscle tone, passive 
movement difficult 

1 

Severe staggering, 
permanent support of 

one stick or light 
support by one arm 

required 

2 Poor, full available range 
with gravity eliminated 2 1/4 range of movement    2 

More marked increase in 
muscle tone through most 
of the ROM, but affected 

part(s) easily moved 

2 
Marked staggering, 

intermittent support of 
the wall required 

3 
Fair, full available range 
against gravity without 

further resistance 
3 1/2 range of movement    3 

Slight increase in muscle 
tone, manifested by a 

catch, followed by minimal 
resistance throughout the 
remainder (less than half) 

of the ROM 

3 

Considerable 
staggering, difficulties 

in half-turn, but without 
support 

4 

Good, contraction through 
full available ROM against 

gravity and some 
resistance 

4 3/4 range of movement    4 

Slight increase in muscle 
tone, manifested by a 

catch and release or by 
minimal resistance at the 
end of the ROM when the 
affected part(s) is moved 

in flexion or extension 

4 
Clearly abnormal, 

tandem walking >10 
steps not possible 

5 

Normal, contraction 
through full available ROM 

against gravity with full 
resistance 

5 Full range of movement    5 No increase in muscle tone 5 

Normal, no difficulties 
in walking, turning and 
walking tandem (up to 
one misstep allowed) 

 
Where coordination affects the trunk, scores are determined with manual muscle testing, but 
the critical place to assess archery specific balance and trunk co-ordination of any athlete is on 
the field.  
 
Remember the loss of strength in core muscle groups must be directly related to the 
neuromuscular diagnosis identified on the Medical Intake Form and the impairment 
and not simply the inability to complete the test due to untrained, deconditioned 
muscles. 
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16 Visual Guide to the Allocation of Points 
 
Points allocation: 
 

• Upper limbs – 180 total points: 
 

o Bow arm including the thumb – 95 points 
o String arm – 85 points 

 
• Lower limbs –100 total points: 

 
o Each leg 50 points 

 
• Trunk – 40 total points  
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SECTION 5 – SPORT CLASS PROFILES 
 
 

17 W1 Class 
 

W1 class athlete represents a para archer who demonstrates functional impairments in at least 
three limbs and the trunk. A total minimum of 85 points distributed as noted below will be 
required for a W1 classification. 
 
The minimum standard of 50 points loss in lower limb as per W2 category; 
 
AND a further 25 points in the upper limbs; 
 
AND a minimum of 10 points will be required in the trunk. 
 
All W1 athletes are required to shoot from a wheelchair. 
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18 W2 Class 
 
A W2 para archer will have paraplegia or comparable disability with a minimum loss of 50 points 
in the lower limbs. 
 
Athletes in this class display minimal or no limitations in upper extremity strength, range of 
motion, or coordination. 
 
Because of differing levels of spinal cord involvement or bilateral above knee amputation stump 
lengths, athletes deemed suitable for this class display variable trunk impairment levels. 
 
W2 athletes may shoot from a wheelchair. 
 
W2 class para archers shoot in either the open compound or open recurve class. 
 
 
 

 



 
  

 
    
 
 

October 2017    Page 27 de 42  

 

19 Standing Class 
 
A standing class para archer is one who meets the minimum requirements to be a para-archer 
as set out in the section Functional Classification System. 
 
Minimum impairment be eligible for para archery competition: 
 

• A loss of 25 points in the upper limbs OR loss of 25 points in the lower limbs 
 

• Amputation of the forearm above the wrist (no wrist joint present) 
 

• Amputation of the lower 1/3 of the leg (no ankle joint present) 
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20 Visually Impaired (VI) 
 
A VI para archer is one with visual impairments. There are two divisions: 
 

• VI 1 athletes wear a blind fold. 
• VI 2/3 who do not wear blindfolds.  

 
These para archers must be classified by an International Blind Sport Association (IBSA) 
Classifier nominated by the International Blind Sports Association (See Appendix 2 for 
Classification details). 
 
These archers are tested for visual acuity only. 
 
Visually Impaired archers must apply to World Archery for classification by using the specific 
Medical Intake form which can be accessed via the World Archery website. 
 
Visually impaired archers are allowed assistive devices such as blindfolds, tactile sights and an 
assistant or a coach as authorized by the IBSA Classifier and as outlined in World Archery Target 
Rules, Book 3, chapter 21 “Para Archery”. 
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SECTION 6 –SPORTS EQUIPMENT AND ASSISTIVE DEVICES 
 
 
Assistive devices are not intended for performance enhancement and must match the 
level of impairment as reported on the Medical Intake form and confirmed by bench 
and field testing. Their use is only to enable fair and equal sport, not to give any archer 
an advantage over another. 
 
All personal equipment must comply with World Archery Rules for Athletes Equipment in Rule 
Book 3, chapter 11 and in Para Archery Rule Book 3, chapter 21. 
 
The use of an assistive device must be approved by an International classification panel and be 
identified on the Classification Form. Use of the device is subject to the ruling of the judges at 
any event (see section 3 for details). 
 
Classifiers must complete the assistive device section on the Classification Form specifically 
documenting the approved equipment and the rationale for allowing it. Such equipment may 
include: wheelchair, stool, block or wedge for the foot, body support or strapping, prosthesis, 
use of a release aid system, bow bandage, elbow splint, wrist splint, lower extremity straps or 
an assistant as necessary. 
 
Classifiers must be present during equipment inspection at World Archery tournaments in order 
to provide guidance to judges as required with regards to assistive devices. 
 
 
21 Assistive Devices 
 
The following devices may be authorised, depending on need and provided all conditions are met 
for each device. 
 

21.1 Wheelchair 
 
Athletes may shoot from a wheelchair if a minimum loss of 50 points in the lower limbs and in 
combination with the trunk is identified. 
 

• A wheelchair must fit within the accepted definition of a standard wheel chair. It may 
have only 3 or 4 wheels in contact with the ground at any time and may be manually 
or electrically operated. 
 

• Scooters are not allowed on the shooting line and are not an alternative to a 
wheelchair. 
 

• Any electric wheelchair must be placed in the neutral drive position and turned off at 
all times when on the shooting line. 
 

• A moulded wheelchair back or a removable back support that is not attached to the 
chair or the archer, is allowable provided the highest point of the wheelchair is at 
least 110mm below the armpit of the archer when in shooting position and provided 
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it does not protrude any further forward than the half point between the base of the 
sternum and the spinous process at T7. At no time may any part of the chair support 
the bow arm during shooting. 

 
Note: A W1 archer may be classified to use a higher back for medical or safety 
reasons, not for performance enhancement, but it must still subscribe to the 110mm 
rule at the sides of the chair and the sides of the backrest and not contact the arm in 
any way. 
 

• Neither the feet of the athlete nor the footplates of the wheelchair may be in contact 
with the ground when shooting. Feet and/or leg straps may be authorized for those 
with lower limb spasticity, low tone or safety reason to help prevent feet or legs 
jerking or going into spasm while shooting.  
 

• The wheelchair and para archer must fit within the 1.25 meters allowed per archer on 
the shooting line. A block to even up the chair if the ground is uneven and/or a wedge 
to prevent rolling are permitted. 
 
A classification panel may approve use of a wheelchair for a para archer who scores 
fewer 50 points on the grounds of safety. The rationale for approving the use of the 
wheelchair must be clearly outlined in the comment section of the classification card. 

 
21.2 Stool 

 
A stool may be used by standing class athletes with a minimum disability of 38 points in the 
lower limbs. 
 

• A stool must not have a backrest of any kind.  
 
• The stool and archer must fit within the shooting line space of 80 cm along the 

shooting line and 60 cm at right angles to the shooting line. 
 
• The classification panel may approve stool use for an archer who scores fewer 38 

points on the grounds of safety. The rationale for approving the use of the stool must 
be clearly outlined in the comment section of the classification card. 

 
21.3 Permitted Body Support / Strapping 

 
Strapping in any class is only to be used for medical or safety reasons and not to 
enhance performance. 
 

• W1 class para archers may use any non-rigid corset-type body support and/or chest 
straps in any combination as medically necessary and as approved by the International 
Para Archery Classifiers. Only W1 athletes may use a protrusion and body strapping 
at the same time and only if classified to do so for medical or safety reasons. 

•  
• W2 class para archers with a neurological disease identified on their Medical Intake 

Form may use a single chest strap if authorized by classifiers for medical or safety 
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reasons. Chest straps may not be more than 2 inches (5 centimetres) wide at any 
point and wound only horizontally and only once around the torso. A strap may not 
be placed higher than the legal chair back height for the archer concerned 

 
• Where, for medical reasons and with a prescription from a medical specialist, a rigid 

or non-rigid corset type support is required it may be temporarily approved by 
classifiers for a specified time. The W2 archer may not use the corset in conjunction 
with strapping. 

 
Note: The time limit must be designated with a fixed review date on the classification 
form and be determined by a classification panel. 
 
The reason for the temporary use should be clearly described in the 
comments on the classification card. 

 
• Leg strap is available to use for safety reason (e.g. spasms). 

 
21.4 Release Aid System 

 
• International classifiers may authorize the use of a simple system that assists the 

archer to use a legal release aid based on the functional deficit of the athlete (e.g. 
simple harness system). 

 
• The release aid itself is governed by World Archery Rules, Book 3, chapter 11 and 

must be approved for use by the judges at the event. 
 
• Para archers may use a mouth tab provided it is permanently attached to the string. 

 
21.5 Bow Bandage 

 
Para archers with a bow arm disability may use a bow bandage to secure the bow grip to their 
hand as deemed eligible by the classifier. A bow bandage represents any form of non-rigid 
strapping which assists with bow gripping while still allowing for bow movement upon arrow 
release. 
 

21.6 Bow Arm Aid 
 
An archer who is unable to hold a bow may use an artificial aid to do so. This aid may be attached 
to the bow, provided that it is not totally rigid or permanently fixed while still allowing for bow 
movement upon arrow release. Under no circumstances may it be electric or electronically 
controlled. 
 

21.7 Bow Arm Splints 
 
Para archers with a bow arm disability may use an elbow splint and/or wrist splint, as deemed 
eligible by the International Para Archery Classifier based on the functional impairment of the 
athlete. This must be clearly described on the classification card. 
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21.8 String Arm Wrist Splint 
 
Para archers with a string arm disability may use a wrist splint or wrist splint-release aid 
combination as deemed eligible by the International Para Archery Classifier based on the 
functional impairment of the athlete. 
 

21.9 Block or Wedge 
 
Devices to raise the foot or part thereof, attached or independent of the shoe are permitted, 
provided that they do not present an obstruction to other athletes at the shooting line, are in 
contact with the ground, and such that they do not protrude more than 2 cm beyond shoe 
dimensions. 
 

21.10 Shooting Assistant 
 
With classification panel approval, W1 or ST class para-archers with severe upper limb disability 
who are unable to safely, or efficiently nock their arrows or adjust their sight may be allowed an 
assistant for this purpose. The shooting assistant must not adjust the bow sight until the end of 
the shooting signal. 
 
The assistant must not be a disturbance to other archers and must wear the same uniform and 
number as the para archer. If the para archer obtains approval to use an assistant, then the 
assistant should assist during both the qualification round and during match play. 
 
During match play the archer may have an Assistant OR a Coach in the box, but not both. 
 

21.11 Visually Impaired Aids 
 
Allowed devices are blindfold, tactile sights and an assistant or a coach as authorised by the 
IBSA Classifier and as outlined in World Archery Target Rule Book, Book 3, chapter 21 “Para 
Archery”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Return to document start



 
  

 
    
 
 

October 2017    Page 33 de 42  

 

Appendices 
 
 
Appendix 1 – Classifiers Pledge and Enrolment Document 
 
Appendix 2 – VI Classifications Standards and Procedures 
 
Appendix 3 - Application for World Archery International Re-Classification  
 
Appendix 4 – Protests and Appeals Procedures  
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Appendix 1 
 

CLASSIFIERS PLEDGE AND ENROLMENT FORM 
 
 
 

Classifier’s Pledge 
 
 

As a World Archery International Para Archery Classifier, I pledge: 
 

To safeguard the dignity of the athlete with a disability, and the 
sport of archery; 
 
To oppose discrimination on the basis of disability, or 
discrimination related to race, gender, nationality, ethnic origin, 
religion, philosophical or political opinion, marital status or sexual 
orientation; 
 
To maintain confidentiality of all health-related athlete 
information; 
 
To display courtesy and respect to athletes, and all others 
involved in the sport; 
 
To perform all assigned duties competently, consistently, and 
objectively; 
 
To declare any potential conflicts of interest that could be 
perceived as using the International Para Archery Classifier role to 
obtain advantages of benefits of any kind. 

 
 
 
 

 X  
Signed by (Name) 

X 
Date 
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INTERNATIONAL PARA ARCHERY CLASSIFIER 
APPLICATION/ENROLMENT FORM 

 
 

First Name:  

Last Name:  

Gender:  Male  Female   

Nationality:  

Address:  

  

  

Email:  

Phone:  

Professional Qualifications (Medical and/or allied health professionals): 
 
 
Speak English  Very Good  Little  None   

Write English  Very Good  Little  None   

Read English  Very Good  Little  None   

Understand English  Very Good  Little  None   

Computer Experience  Very Good  Little  None   

Outline of why you wish to 
be a classifier. Please 
include experience of 
archery within the last 4 
years. 

 

National Archery Federation 
name 

 

National Federation 
Representative (Note - you 
must be nominated by your 
national archery federation) 

Name: 
 
Role in Federation:  
Signature: 

Signature of Applicant:  

Date:  

 
 

Please send this form to World Archery.
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Appendix 2 
 

VISUALLY IMPAIRED CLASSIFICATION 
 
 
The classification is based only on acuity and refers to IBSA classes B1, B2 and B3: 
 

• B1: No light perception in either eye, up to light perception. No recognition of hand 
movement at any distance or any direction.  

• B2: From ability to recognize the shape of a hand up to visual acuity of 2/60.  
• B3: From visual acuity of above 2/60 up to visual acuity of 6/60.  

 
Classification shall be based on examination of both eyes, and on the best correction in the best 
eye. (I.e. All archers who use contact or corrective lenses must wear them for classification, 
whether they intend to compete wearing them or not. It is also irrelevant whether the archer is 
left or right handed.)  
 
Archers must face the target through alignment, aiming and release of the arrow. 
 
Classification is determined using a LogMAR values for different distances chart. 
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Appendix 3 
 

APPLICATION FOR INTERNATIONAL RE-CLASSIFICATION 
 
 

A form is available on the World Archery website for any archer who wishes to apply for an 
international reclassification. This may be required where an archer’s condition has changed and 
both review date athletes and confirmed athletes may apply. 
 
Forms must be filled in by the applicant and returned to the World Archery Office by email with 
signature of both athlete and the National Member Association 
 
Archers will need to provide their existing classification class and status, date of existing 
classification, venue where existing classification done and a reason for the reclassification. 
 
Important notes: 
 
Previous medical intake form and the new medical intake form must be submitted 
together. The new medical intake form must not be written more than 12 months prior 
to this application.  
 
Please also submit a copy of the existing classification card. 
 
If the form is not fully completed by the applicant’s Member Association, the 
application will be refused. 
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Appendix 4 
 

PROTESTS AND APPEALS 
 
 

1. Protests 
 

1.1. The term “Protest” is used in these Rules as it is in the IPC Classification Code 
International Standard for Protest and Appeals. It refers to the procedure by which a 
formal objection to an Athlete’s Class (W1, W2, Standing) is made and subsequently 
resolved. There can be no protest over an athlete’s sport class status (Confirmed or 
Review). 

1.2. A successful Protest request will result in a further Athlete Evaluation being conducted 
by a different Classification Panel, which will be referred to as a “Protest Panel”. This 
re-evaluation should be carried out at the earliest opportunity, but it is recognised 
this may not be until a later tournament in order to have a different panel carry out 
the task. Where the protest evaluation has to take place at a later tournament the 
initial classification will stand. 

1.3. An Athlete's Class may only be protested ONCE in any Competition. This restriction 
does not apply to protests submitted in exceptional circumstances through a World 
Archery protest.  

1.4. Protests should be resolved in a manner that will minimise the impact on Competition 
participation and Competition schedules and results. It may be necessary to delay 
parts/all of the competition and or the publication of the results while the protest is 
resolved. Any such delay must be made in consultation with the TD, local organising 
committee and the chairperson of the tournament Judges’ Commission. 

1.5. Protests may only be submitted during a Competition at which the classification takes 
place and within the timeframes specified below. Once the time frame has passed NO 
further protests may be made [save for Protests made by the World Archery 
Representative in Exceptional Circumstances]. 

 
 
2. Protest Procedures during Competitions 

 
2.1. Protests may only be submitted by the Authorized representative of the National 

Federation who has jurisdiction over the athlete named in the protest. 
2.2. The Chief International Para Archery Classifier for the event shall be the International 

Federation representative authorised to receive Protests.  
2.3. An Athlete's Sport Class may be protested by the Athlete’s National Federation within 

30 minutes of the end of the Qualification Round. 
2.4. The World Archery Classification Protest form must be completed fully and in English. 
2.5. Copies of all the documents mentioned in the protest form must be included with the 

protest form or within one hour of it being lodged. 
2.6. A protest fee of 40 euros or 50 USD must be lodged with the protest form. It will be 

returned if the protest is upheld or, in circumstances deemed to be of special interest 
to World Archery, if the protest is lost 

 
No further protests may be made except “in exceptional circumstances” (See process below). 
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3. Protest Procedure 
 

3.1. The protest form, accompanying documents and fee will be lodged with the Chief 
International Para Archery Classifier of the tournament who will conduct a review of 
the protest. 

3.2. If, in the view of the Chief International Classifier, the documentation does not 
support the protest, and/or the conditions of this document have not been met, the 
protest will be denied 

3.3. A full report will be provided to all the interested parties at the completion of the 
review. 

3.4. If the request to protest is deemed acceptable the current classification status will 
stand and will be changed to “Review” until the protest evaluation has been 
completed. 

3.5. A protest panel will be appointed by the Chief International Para Archery Classifier at 
the tournament if there are other classifiers available, and the protest evaluation will 
be conducted. If it is not possible to provide a protest panel at the tournament, the 
Head of Classification will, in consultation with the athlete’s national body, identify 
another occasion when a protest panel can be formed. In this case the above 
procedures will be followed. 

3.6. A Protest Panel must not include any person who was a member of the Classification 
Panel that:  

 
3.6.1. Made the Protested Decision; or  
3.6.2. conducted any component of Athlete Evaluation in respect of the Protested 

Athlete within a period of 12 months prior to the date of the Protested 
Decision, unless otherwise agreed by the National Body, National Paralympic 
Committee or International Sport Federation making the Protest 

 
3.7. The Chief International Para Archery Classifier will notify all relevant parties of the 

time and date for the Athlete Evaluation that will be conducted by the Protest Panel. 
3.8. A formal evaluation permission form must be completed and signed by the athlete 

concerned which, with the most recent medical intake form, will be provided to the 
protest panel along with the protest submitted documents. 

3.9. Once the protest evaluation has been completed the outcome will be communicated 
to all the affected parties and either the originally designated Sport Class will be 
confirmed, or a new Sport Class awarded. Whichever decision is made it will be final 
and no further protest is permitted. 

3.10. Provisions Where No Protest Panel is Available 
3.10.1. If a Protest is made at a Competition but there is no opportunity for 

the Protest to be resolved at that Competition: 
 

3.10.1.1  The Protested Athlete must be permitted to compete within the 
Sport Class that is the subject of the Protest with Sport Class Status 
Review, pending the resolution of the Protest; and  
3.10.1.2  All reasonable steps must be taken to ensure that the Protest is 
resolved at the earliest opportunity. 

 
3.11. If the protest panel classification designates a “Review Status”, a specific date by 

which the review evaluation must be completed will be entered on the new 
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classification card. 
3.12.  A National Federation making a Protest is solely responsible for ensuring that all 

Protest process requirements are observed.  
3.13.  The Chief International Para Archery Classifier may decline a Protest if no valid reason 

for a Protest has been identified by the National Federation, or the Protest form has 
been submitted without all necessary information.  

3.14. The National Federation may resubmit the Protest if it is able to remedy the 
deficiencies identified by the Chief International Para Archery Classifier in respect of 
the Protest with in the time allocated [this time will be stated when the forms are 
returned] all protest procedure requirements will apply. 

 
 
4. World Archery Protest (in exceptional circumstances) 
 
The Chief International Classifier, on behalf of World Archery may make a Protest in Exceptional 
Circumstances in respect of any Athlete at any time during or prior to a Competition. 
 
A Protest in Exceptional circumstances may result from the Chief International Para Archery 
Classifier identifying: 
 

• A change in the apparent degree of impairment of an Athlete;  
• An Athlete demonstrating significantly less or greater ability prior to or during 

Competition which does not reflect the Athlete’s current Class  
• An apparent error made by a Classification Panel which has led to the Athlete being 

allocated a Class which is not in keeping with the Athlete’s ability. 
 
Procedure to be followed: 
 
The procedure for World Archery initiating an International Sport Federation Protest in 
Exceptional Circumstances shall be as follows: 
 

4.1. The Chief International Para Archery Classifier at the tournament will carefully 
observe athletes during practice and generally before and after shooting. If, in 
consultation with the other members of the classification team, an athlete is thought 
to meet the criteria noted above, the Chief International Para Archery Classifier will 
advise the relevant National Federation &/or National Paralympic Committee that an 
International Sport Federation Protest in Exceptional Circumstances has been 
initiated with regards to (name of athlete)  

4.2. The PiEC (Protest in Exceptional Circumstances) form found on the WA website will 
be completed in English. Where appropriate in the view of the Chief International 
Classifier, any photo and/or video evidence may be provided. 

4.3. A PiEC panel will be appointed by the Chief International Para Archery Classifier at 
the tournament if there are other classifiers available, and the protest evaluation 
conducted. The PiEC panel will be made up of two classifiers of equal or greater status 
and experience than the original panel. The Members of the Protest Panel must not 
have been involved in the evaluation that led to the most recent allocation of the 
Athlete’s Class, unless the most recent evaluation took place more than eighteen 
(18) months prior to the Protest being submitted.  

4.4. The Chief International Para Archery Classifier will notify all relevant parties of the 
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time and date for the Athlete Evaluation that will be conducted by the PiEC Panel.  
4.5. A formal evaluation permission form must be completed and signed by the athlete 

concerned which, with the most recent medical intake form, will be provided to the 
PiEC panel. 

4.6. Once the protest evaluation has been completed the outcome will be communicated 
to all the affected parties and either the originally designated Sport Class will be 
confirmed, or a new Sport Class awarded. Whichever decision is made it will be final 
and no further protest is permitted.  

4.7. If the PiEC panel classification assigns a “Review Status”, a specific date by which the 
review evaluation must be completed will be entered on the new classification card. 

 
If it is not possible to provide a protest panel at the tournament, the Head of 
Classification will, in consultation with the athlete’s national body, identify another 
occasion when a PiEC panel can be formed. In this case the above procedures will be 
followed. 
 
 
5. Appeals 
 
The term “appeal” refers to a procedure by which a formal objection to the manner in which 
classification procedures have been conducted and how it may be subsequently resolved. 
 

5.1. Only National Associations may lodge an Appeal. 
5.2. World Archery has identified the IPC Board of Appeal for Classification (BAC) as its 

Appeal authority.  
5.3. An Appeal may only be lodged if the National Association is of the view that World 

Archery has unfairly applied, or has deviated from, the rules of classification set out 
in this Handbook.  

5.4. The Appeal body may uphold an Appeal or reject the Appeal but has no power to 
amend any decision and particularly has no power to change a Sport Class or Sport 
Class Status of any athlete 

5.5. The Appeal Authority may decline to accept an Appeal if it considers other remedies 
may be available to resolve the issues. 

 
Appeal Process 

 
5.6. A notice of Appeal must: 

 
5.6.1. Be lodged by the National Association within thirty (30) days of the decision 

being complained of; 
5.6.2. Identify the decision being appealed by attaching a copy of the decision; 
5.6.3. Specify the grounds for the Appeal; 
5.6.4. Identify all documents, photographic material and/or witnesses to 

substantiate the Appeal; 
5.6.5. Pay the fee prescribed from time to time by World Archery If the 5.6.6. 

Appeal is upheld the fee will be returned. 
 

5.7. World Archery may reject an Appeal if it deems the National Association has not 
exhausted all other remedies.  
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5.8. The Appeal Authority will resolve the Appeal on the material provided by the Appellant 
and the Respondent. It must be noted that a protest classification and/or PiEC and 
the resulting classification are not a judicial or disciplinary process. They are 
administrative processes and thus there is no requirement for “fairness” or natural 
justice to apply, simply that the rules have been observed correctly. Awarding a Sport 
Class including NE is not in the nature of a sanction. It is in the nature of an 
administrative determination and bears the features of a sports technical decision. 

5.9. As soon as practicable following the hearing, which may be face to face or via 
electronic means, the Appeal Authority will provide its written decision to the relevant 
parties. If the Appeal takes place during a tournament, the decision will also be 
provided to the organising committee. 

5.10. The Appeal decision is final and not subject to further consideration. 
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Nationality Last	name Given	name Date	of	birth Gender Archers	ID Classification	
class

Shooting	
class Status Review	date Date	of	classification Place	of	classification

ALG Izri Abdelkader 30	January	1975 MALE 17736 ST O PCS 12	June	2016 Nove	Mesto

ALG Belkhous Abderrahmane 13	April	1964 MALE 22704 ST O PCS 2	March	2018 Dubai	(UAE)

AND Casellas	Albiol Jordi 02	August	1963 MALE B1 VI	1 PCS 27	February	2016 Nantes	(FRA)

ARG Cuitino Enrique 31	October	1957 MALE 843 ST O PCS 21	October	2014 Rosario	(ARG)

ARG Esandi Juan	Pablo 5	November	1975 MALE 200051 W2 O PCS 30	April	2017 Puerto	Rico

ARG Rodriguez Mirta 27	December	1970 FEMALE 23768 ST O C 13	August	2018 Medellin	Colombia

ARG Paolorossi Federico	Luis 24	December	1979 MALE 16064 W2 O PCS 21	October	2014 Rosario	(ARG)

AUS Drake David 31	January	1984 MALE NE NE 22	August	2015 Donaueschingen	(GER)

AUS Faulkner Kevin 15	September	1960 MALE 15183 W2 O PCS 22	August	2015 Donaueschingen	(GER)

AUS Hockley Hazel 01	April	1953 MALE 17652 B1 VI	1 PCS 22	August	2015 Donaueschingen	(GER)

AUS Lee Ameera	Christina 1	february	1974 FEMALE 23254 W1 W1 FRD 3	dec	2019	 4	June	2018 Olbia	(ITA)

AUS Lyons	Clarkson Kyle 15	December	1997 MALE 17653 ST O PRS 01	January	2017 22	August	2015 Donaueschingen	(GER)

AUS Marchant Peter 11	June	1961 MALE 20746 W2 PRS 10	September	2017 BeiJing	(CHN)

AUS Milne Jonathon 25	January	1986 MALE 17540 W2 O PCS 22	August	2015 Donaueschingen	(GER)

AUS Steiner Marek 15	December	1965 MALE 17650 ST O PCS 22	August	2015 Donaueschingen	(GER)

AUT Lon-Ali Usmaew 14	February	1974 MALE 12967 W2 O PCS 27	July	2014 Nottwil	(SUI)

AUT Prossliner Erich 04	April	1958 MALE 10160 ST O PCS 22	August	2015 Donaueschingen	(GER)

AUT Ziegler Friedrich 04	August	1956 MALE 13014 W2 O PCS 02	April	2016 St.	Jean	De	Monts	(FRA)

AZE Abbasov Ilgar 20	October	1968 MALE 13454 W2 O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

AZE Abbasov Natig 01	September	1975 MALE 15510 W2 O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

AZE Kazimov Vusal 05	October	1986 MALE 15508 ST O PCS 07	July	2015 Nove	Mesto	(CZE)

AZE Musayev Jahan 03	March	1978 MALE 15568 ST O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

AZE Nabiyev Ali 03	January	1982 MALE 12977 ST O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

AZE Rahimov Tofig 02	September	1974 MALE 15511 W2 O PCS 07	July	2015 Nove	Mesto	(CZE)

AZE Rustamova Aynur 20	March	1977 FEMALE 16301 ST O PCS 18	May	2015 Almere	(NED)

AZE Valiyeva Zinyat 06	May	1974 FEMALE 10403 W2 O PCS 17	May	2015 Almere	(NED)

BEL Cimetta Chrystelle 01	September	1985 FEMALE 16248 W2 O PCS 17	May	2015 Almere	(NED)

BEL Mertens Rony 16	May	1962 MALE 16394 NE NE 17	May	2015 Almere	(NED)

BIH Zepinc Aleksandar 03	January	1977 MALE 15673 ST O PCS 06	July	2015 Nove	Mesto	(CZE)

BRA Aparecida	Borges Helba 26	October	1966 FEMALE 16049 ST O PCS 20	October	2014 Rosario	(ARG)

BRA Carneiro	Silva Joao	Ivison 23	November	1982 MALE 20738 W2 O PCS 10	September	2017 BeiJing	(CHN)

BRA Chagas Fernando 19	March	1967 MALE 11606 NE NE 19	October	2014 Rosario	(ARG)

BRA Cordeiro Francisco 26	March	1987 MALE 14134 ST O PCS 30	October	2013 Bangkok	(THA)

BRA Da	Chuna	Soares Rayssa	Madalena 17	April	1981 FEMALE 3707 W2 O PCS 23	May	2016 Pan	America	(CRC)

BRA Da	Rocha Alair	Jorge 24	August	1978 MALE 23654 W2 O C 13	August	2018 Medellin	Colombia

BRA De	Sousa Diogo 23	April	1993 MALE 14368 ST O PCS 04	November	2013 Bangkok	(THA)

BRA Dergovics Fabiola 23	June	1967 FEMALE 16053 ST O PCS 06	August	2015 Toronto	(CAN)

BRA Ferber Cristina 22	July	1962 FEMALE 16052 NE NE 20	October	2014 Rosario	(ARG)

BRA FEINDT	URREJOLA Juan	Ricardo 21	December	1968 MALE NE PCS 12	March	2018 Cancun	(MEX)

BRA Gogel Jane	Karla 06	July	1975 FEMALE 16050 W2 O PCS 06	April	2015 Phoenix	(USA)
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BRA Gomes	Do	Campos Jessica 13	October	1993 FEMALE 3706 W2 O PCS 23	May	2016 Pan	America	(CRC)

BRA Ilda Cecilia 18	September	1973 FEMALE 16048 W2 O PCS 20	October	2014 Rosario	(ARG)

BRA Layolle Patricia 05	May	1957 FEMALE 11603 ST O PCS 04	November	2013 Bangkok	(THA)

BRA JAIME	GOMEZ	PERILO Helcio	Luis 26	February	1969 MALE 20737 W1 W1 PCS 13	March	2018 Cancun	(MEX)

BRA Macedo Ricardo 02	April	1963 MALE 11604 W2 O PCS 20	October	2014 Rosario	(ARG)

BRA Mattei Suzui 13	December	1966 FEMALE 3785 NE NE 20	October	2014 Rosario	(ARG)

BRA Muniz	De	Castro Andrey	 12	April	1976 MALE 10788 W2 O PCS 23	May	2016 Pan	America	(CRC)

BRA Oliveira Julio	Cesar 03	March	1971 MALE 10919 ST O PCS 04	November	2013 Bangkok	(THA)

BRA Oliveira Julio	Cesar 03	March	1971 MALE 109100 ST O PCS 23	May	2016 Pan	America	(CRC)

BRA Oliveira	junior Joaqum	Soares	de 13	September	1979 MALE 17571 W2 O PCS 26	August	2015 Donaueschingen	(GER)

BRA Pacheco Anne 27	December	1986 FEMALE 17115 W2 O PCS 06	April	2016 Arizona	Cup	(USA)

BRA Poffo	Lamas Bernardo 22	January	1999 FEMALE 3708 W2 O PCS 23	May	2016 Pan	America	(CRC)

BRA Rezende Luciano 08	May	1978 MALE 10911 ST O PCS 04	November	2013 Bangkok	(THA)

BRA Roca Heriberto 21	April	1980 MALE 23655 W2 O C 13	August	2018 Medellin	Colombia

BRA Santana	Franco Eugenio 15	December	1959 MALE 16051 W1 W1 C 8	June	2018 Olbia	(ITA)

BRA Silva	Carvalho Thais 14	June	1992 FEMALE 16054 ST O PCS 06	August	2015 Toronto	(CAN)

CAN Denys Alec 19	July	1951 MALE 847 W2 O PCS 23	May	2016 Pan	America	(CRC)

CAN Evans Kevin 28	September	1962 MALE 5113 ST O PCS 05	November	2013 Bangkok	(THA)

CAN Hudson Robert 02	February	1967 MALE 10007 W2 O PCS 01	April	2014 Phoenix	(USA)

CAN Martin Luc 05	November	1982 MALE 5307 NE NE 06	April	2016 Arizona	Cup	(USA)

CAN Murphy Norbert 29	January	1956 MALE 854 NE NE 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

CAN Tremblay Kyle 25	June	1991 MALE 17117 W2 O PCS 06	April	2015 Phoenix	(USA)

CAN Tremblay Lyne 13	December	1962 FEMALE 10676 W1 W1 PRS 01	January	2017 19	June	2014 Chula	Vista	(USA)

CAN Van	Nest Karen 29	September	1962 FEMALE 10801 ST O PCS 05	November	2013 Bangkok	(THA)

CHN Ai Xinliang 19	May	2014 MALE 17926 W2 O PCS 04	June	2014 Hang	Zhou	(CHN)

CHN Bu Wenxiang 14	September	1989 MALE 20978 ST O PCS 10	September	2017 BeiJing	(CHN)

CHN Cai Geya 17	September	1991 FEMALE 15935 ST O PCS 04	June	2014 Hang	Zhou	(CHN)

CHN Cao Hanwen 27	June	1995 MALE 17543 ST O PCS 01	March	2016 Hang	Zhou	(CHN)

CHN Chen Jixin 22	May	1991 MALE 15933 ST O PCS 06	June	2014 Hang	Zhou	(CHN)

CHN Dong Zhi 11	October	1981 MALE 9627 ST O PCS 30	October	2013 Bangkok	(THA)

CHN Guo Feng 20	October	1996 MALE 20977 W2 O PRS 10	September	2017 BeiJing	(CHN)

CHN Guo Ying 06	February	1993 FEMALE 17549 W2 O PCS 01	March	2016 Hang	Zhou	(CHN)

CHN Jiang Linhuan 09	April	1998 FEMALE 20984 W1 O PRS 01	October	2017 10	September	2017 BeiJing	(CHN)

CHN Han Gui	Fei 15	December	1986 MALE 17547 W2 O PCS 01	March	2016 Hang	Zhou	(CHN)

CHN Huang Huili 13	January	1992 FEMALE 14156 W2 O PCS 30	October	2013 Bangkok	(THA)

CHN Li Hui 05	May	1989 FEMALE 20979 W2 O PCS 10	September	2017 BeiJing	(CHN)

CHN Li Pan 22	October	1997 MALE 20980 W1 W1 PRS 01	October	2017 10	September	2017 BeiJing	(CHN)

CHN Liang Qiurong 15	April	1996 FEMALE 14159 ST O PCS 30	October	2013 Bangkok	(THA)

CHN Lin Dandan 29	October	1991 FEMALE 17546 ST O PCS 04	June	2014 Hang	Zhou	(CHN)

CHN Lin Yueshan 19	October	1988 FEMALE 17541 ST O PCS 04	June	2014 Hang	Zhou	(CHN)

CHN Liu Huanan 22	June	1986 MALE 10565 W1 W1 PRS 01	October	2017 05	June	2014 Hang	Zhou	(CHN)
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CHN Liu Huan	Guang 30	November	1994 MALE 20981 W1 W1 PRS 01	October	2017 10	September	2017 BeiJing	(CHN)

CHN Liu Jing	 17	August	1982 FEMALE 20985 W1 W1 PRS 01	October	2017 10	September	2017 BeiJing	(CHN)

CHN Lu Liang 31	October	1993 FEMALE 2749 W1 W1 PRS 01	October	2017 12	June	2016 Move	Mesto	(CZE)

CHN Ma Huan 29	November	1996 FEMALE 14161 ST O PCS 30	October	2013 Bangkok	(THA)

CHN Shao Zhao	Xun 03	July	1992 FEMALE 14148 W2 O PCS 30	October	2013 Bangkok	(THA)

CHN Shi Dongbin 21	December	1977 MALE W2 O PCS 05	June	2014 Hang	Zhou	(CHN)

CHN Shi Xucheng 21	January	1996 MALE 14367 W2 O PCS 03	June	2014 Hang	Zhou	(CHN)

CHN Wu Chunyan 06	December	1989 FEMALE 15936 W2 O PCS 01	March	2016 Hang	Zhou	(CHN)

CHN Ye Jinyan 04	August	1994 FEMALE 15934 ST O PCS 04	June	2014 Hang	Zhou	(CHN)

CHN Ye Zhijuan 19	August	1990 FEMALE 14160 ST O PCS 30	October	2013 Bangkok	(THA)

CHN Yu He 30	September	1990 MALE 17545 ST O PCS 04	June	2014 Hang	Zhou	(CHN)

CHN Zhang Tianxin 10	September	1998 MALE 20982 W1 W1 PRS 01	October	2017 10	September	2017 BeiJing	(CHN)

CHN Zhang Wenhui 16	September	1989 MALE 17927 ST O PCS 12	November	2015 Bangkok	(THA)

CHN Zhao Lixue 07	November	1990 MALE 14158 ST O PCS 30	October	2013 Bangkok	(THA)

CHN Zhou Jiamin 09	February	1990 FEMALE 17543 W2 O PCS 03	June	2014 Hang	Zhou	(CHN)

COL Alzate	Escobar Wilmar	Edisson 12	August	1970 MALE 23942 W2 O C 13	August	2018 Medellin	Colombia

COL Castro	Marin Norbey	Julian 31	May	1984 MALE 23941 W2 O C 13	August	2018 Medellin	Colombia

COL Correa	Alvaran Cristian	David 25	February	1995 MALE 23939 ST O C 13	August	2018 Medellin	Colombia

COL Cortes	Garcia Faber 18	October	1976 MALE 23937 W2 O C 13	August	2018 Medellin	Colombia

COL Daza	Guzman Maria	Monica 03	May	1988 FEMALE 23881 W2 O C 13	August	2018 Medellin	Colombia

COL Gomez German 04	February	1967 MALE 17814 W2 O PCS 06	August	2015 Toronto	(CAN)

COL Quesada	Arias Diego 20	August	1976 MALE 2896 W2 O PCS 23	May	2016 Pan	America	(CRC)

COL Munoz	Higuita Elver	Alexander 21	January	1980 MALE 23938 W2 O C 13	August	2018 Medellin	Colombia

COL Sierra	Correa Pablo 02	September	1992 MALE 23940 ST O C 13	August	2018 Medellin	Colombia

CRC Chan	Jimenez Luis	Alonso 17	December	1983 MALE 2898 ST O PCS 23	May	2016 Pan	America	(CRC)

CRO Špoljar Hrvoje 06	January	1978 MALE 16523 NE NE 17	May	2015 Almere	(NED)

CYP Kargados	 Dimitrios 21st	November	1976	 MALE 3566 ST O PRS 01	January	2019 01	July	2018 Nove	Mesto	NM	CZE

CYP Lambrou Marios	Diomedes 22nd	June	1988 MALE 15690 W2 O PCS 01	July	2018 Nove	Mesto	NM	CZE

CYP Misos Christos 09	May	1978 MALE 23905 B1 VI	1 FRD 01	January	2022 12	August	2018 Pilsen	(CZE)

CZE Bartos Leos 15	October	1975 MALE 10170 W2 O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

CZE Bartos Petr 14	February	1963 MALE 10171 W1 W1 PRS 01	October	2017 05	July	2015 Nove	Mesto	(CZE)

CZE Brandtlova Tereza 22	November	1985 FEMALE W1 W1 PCS 30	June	2018 Nove	Mesto	NM	CZE

CZE Cap Vladimir 10	February	1964 MALE 10405 W1 W1 PRS 01	October	2017 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

CZE Cerna Miroslava 15	June	1972 FEMALE 10173 W2 O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

CZE Chaloupsky Martin 27	February	1979 MALE 12931 W2 O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

CZE Davidek Karel 28	September	1979 MALE 17694 W1 W1 PCS 15	September	2017 Beijing	(CHN)

CZE Drahoninsky David 19	May	1982 MALE 10174 W1 W1 PCS 15	September	2017 Beijing	(CHN)

CZE Fridrich Daniel 01	September	1983 MALE 3692 ST O PCS 12	June	2016 Nove	Mesto	(CZE)

CZE Kleisnerova Stepanka 06	June	1982 FEMALE 17628 W2 O PCS 05	July	2015 Nove	Mesto	(CZE)

CZE Klich Jiri 28	March	1959 MALE 5957 W2 O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

CZE Kostal Vaclav 01	June	1970 MALE 10178 ST O PCS 04	November	2013 Bangkok	(THA)
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CZE Kuncova Lenka 21	July	1971 MALE 10179 W2 O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

CZE Musilova Sarka 6th	January	1991 FEMALE 17692 W1 W1 PCS 30	June	2018 Nove	Mesto	NM	CZE

CZE Sidkova Marketa 31	December	1986 FEMALE 10183 W2 O PCS 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

CZE Smondek Milan 25	September	1958 MALE 10821 W2 O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

CZE Zelenka Jaroslav 04	January	1966 MALE 9735 W2 O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

ESP Alberdi Ane	Miren 08	June	1987 FEMALE 10741 ST O PCS 15	March	2014 Madrid	(ESP)

ESP Badiola Ainara 11	May	1980 FEMALE 10813 ST O PCS 15	March	2014 Madrid	(ESP)

ESP Barredo	Poncelas Fernando 02	December	1963 MALE ST O PCS 08	March	2015 Madrid	(ESP)

ESP Benitez	Carrero Jose	Luis 12	September	1967 MALE W2 O PCS 15	March	2014 Madrid	(ESP)

ESP Bocanegra	Vasquez Juan 26	September	1962 MALE NE NE 14	March	2014 Madrid	(ESP)

ESP Brague	Vila Manuel 21	August MALE W2 O PCS 16	March	2014 Madrid	(ESP)

ESP Cae	Herrera Cesar 15	March	1973 MALE W2 O PCS 07	March	2015 Madrid	(ESP)

ESP Candela	Jimenez Manuel 19	June	1967 MALE 10326 W2 O PCS 16	March	2014 Madrid	(ESP)

ESP Chicharro Sergio	Llamas 08	September	1986 MALE 12933 ST O PCS 15	March	2014 Madrid	(ESP)

ESP Cubero Agustin 15	August	1970 MALE 12935 W2 O PCS 15	March	2014 Madrid	(ESP)

ESP Doldan	Insua Guillermo 25	June	1955 MALE ST O PCS 15	March	2014 Madrid	(ESP)

ESP Fernandez	Nogales Eugeni 12	April	1977 MALE 11552 ST O PCS 07	March	2015 Madrid	(ESP)

ESP Fernando Rengel	Valderrama 18	October	1964 MALE NE NE 14	March	2014 Madrid	(ESP)

ESP Gancedo	Loy Arturo 27	January	1968 MALE W2 O PCS 07	March	2015 Madrid	(ESP)

ESP Garceran	Torres Antonio 10	October	1964 MALE ST O PCS 15	March	2014 Madrid	(ESP)

ESP Garcia	Garcia Elvis 29	June	1978 MALE NE NE 15	March	2014 Madrid	(ESP)

ESP Hermosin	Sierra Jose	Luis 19	December	1956 MALE 10324 W2 O PCS 15	March	2014 Madrid	(ESP)

ESP Hernandez	Garcia Alicia 06	May	1965 FEMALE NE NE 08	March	2015 Madrid	(ESP)

ESP Lopez	Gonzales Jesus 22	May	1973 MALE W2 O PCS 07	March	2015 Madrid	(ESP)

ESP Macua Luis 30	August	1957 MALE 10327 ST O PCS 15	March	2014 Madrid	(ESP)

ESP Marin	Rodriguez Jose 19	July	1971 MALE 12905 W2 O PCS 16	March	2014 Madrid	(ESP)

ESP Martin	Molina David 10	June	1975 MALE NE NE 08	March	2015 Madrid	(ESP)

ESP Martinez	Cerecedo Daniel 19	September	1979 MALE W2 O PCS 08	March	2015 Madrid	(ESP)

ESP Martinez	Leon Jesus 08	December	1974 MALE 12970 W2 O PCS 15	March	2014 Madrid	(ESP)

ESP Morante	Arrecio Elionor	Francesca 04	October	1976 FEMALE NE NE 14	March	2014 Madrid	(ESP)

ESP Oliveros Liliana 27	March	1977 FEMALE 17320 W1 W1 C 4	June	2018 Olbia	(IT)

ESP Payan Francisco 27	October	1960 MALE 15746 W2 O PCS 15	March	2014 Madrid	(ESP)

ESP Paz	Diaz Pedro 14	January	1975 MALE ST O PCS 15	March	2014 Madrid	(ESP)

ESP Penalver Jesus 25	May	1980 MALE 10864 W2 O PCS 15	March	2014 Madrid	(ESP)

ESP Pineda	Ruiz Francisco	Jose 05	May	1967 MALE NE NE 16	March	2014 Madrid	(ESP)

ESP Riu	Noguerol Carlos 17	June	1956 MALE ST O PCS 07	March	2015 Madrid	(ESP)

ESP Rodrigues		Gonzales Guillermo	Javier 07	February	1960 MALE 10865 ST O PCS 06	November	2013 Bangkok	(THA)

ESP Rodriguez Heliodoro 10	October	1960 MALE 4228 NE NE 14	March	2014 Madrid	(ESP)

ESP Rubio Carmen 17	September	1961 FEMALE 10332 ST O PCS 06	November	2013 Bangkok	(THA)

ESP Sanchez	Camus Manuel 14	October	1975 MALE 5864 W2 O PRS 4	June	2020 04	June	2018 Olbia	(IT)

ESP Sequeros	Santamaria Ruben 18	February	1980 MALE W2 O PCS 16	March	2014 Madrid	(ESP)
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ESP Valladolid	Bergaz Jesus	Maria 02	November	1966 MALE ST O PCS 15	March	2014 Madrid	(ESP)

ESP Valverde	Martinez Roberto 21	August	1990 MALE W1 O PRS 01	January	2017 08	March	2015 Madrid	(ESP)

ESP Villegas	Quesada Antonio 03	March	1971 MALE W2 O PRS 01	January	2017 16	March	2014 Madrid	(ESP)

ESP Vior	Perez Domingo 09	November	1969 MALE W2 O PCS 07	March	2015 Madrid	(ESP)

ESP Zarzuela Juan	Miguel 31	January	1958 MALE 10334 NE NE 14	March	2014 Madrid	(ESP)

FIN Antonios Jean	Pierre 30	January	1965 MALE 10189 W1 W1 PCS 15	September	2017 Beijing	(CHN)

FIN Forsberg Jere 03	March	1994 MALE 12909 W2 O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

FIN Kallunki Keijo 28	September	1963 MALE 10191 W2 O PCS 27	July	2014 Nottwil	(SUI)

FIN Olli Vesa 14	May	1972 MALE 14374 NE NE 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

FIN Sinisalo Saan-Maria 29	January	1971 MALE 10823 NE NE 23	August	2015 Donaueschingen	(GER)

FRA Barleon Elisabeth 09	October	1983 FEMALE 10843 W1 W1 PRS 01	October	2017 22	March	2014 Daumeray	(FRA)

FRA Baudoin Micheline 17	March	1946 FEMALE B3 VI	2-3 PRS 01	January	2018 27	February	2016 Nantes	(FRA)

FRA Berthiau Didier 03	November	1973 MALE B3 VI	2-3 PRS 01	January	2018 27	February	2016 Nantes	(FRA)

FRA Bohn Eric 05	November	1965 MALE 10856 ST O PCS 22	March	2014 Daumeray	(FRA)

FRA Cabreira Armando 22	October	1973 MALE 12928 ST O PCS 22	March	2014 Daumeray	(FRA)

FRA Chupin Julie 08	November	1983 FEMALE 17682 ST O PCS 22	August	2015 Donaueschingen	(GER)

FRA Debot Jacky 28	June	1947 MALE B1 VI	1 PCS 27	February	2016 Nantes	(FRA)

FRA Duboc Brigitte 07	May	1965 FEMALE 10570 ST O PCS 17	May	2015 Almere	(NED)

FRA Dumesnil Gilles 05	March	1959 MALE 10920 W2 O PRS 01	January	2017 22	March	2014 Daumeray	(FRA)

FRA Gastrin Bernard 24	November	1947 MALE B3 VI	2-3 PRS 01	January	2020 27	February	2016 Nantes	(FRA)

FRA Genris Olivier 26	March	1971 MALE ST O PCS 22	March	2014 Daumeray	(FRA)

FRA Gerardin Christophe 20	October	1971 MALE 6134 B2 VI	2-3 PRS 01	January	2020 12	August	2018 Pilsen	(CZE)

FRA Gilbert Stephane 28	December	1971 MALE 10203 W2 O PCS 22	March	2014 Daumeray	(FRA)

FRA Givernaud-Girau	 Juliette 02	February	1995 FEMALE 10875 NE NE 22	March	2014 Daumeray	(FRA)

FRA Guérin Maxime 27	January	1995 MALE 14369 ST O PCS 22	March	2014 Daumeray	(FRA)

FRA Guignet Patrick 11	July	1968 MALE 10932 ST O PCS 22	March	2014 Daumeray	(FRA)

FRA Hatem	 Olivier 16	January	1973 MALE 10206 W1 W1 PRS 01	October	2017 02	April	2016 St.	Jean	De	Monts	(FRA)

FRA Horner Philippe 30	October	1959 MALE 13903 W2 O PCS 06	November	2013 Bangkok	(THA)

FRA Hudoin Frank 17	September	1974 MALE 10207 ST O PCS 22	March	2014 Daumeray	(FRA)

FRA Joussaume Thierry 16	December	1970 MALE 10583 W2 O C 03	June	2018 Olbia	(ITA)

FRA Lasvenes Alexandre 05	December	1991 MALE 10854 NE NE 06	November	2013 Bangkok	(THA)

FRA Le	Besnerais Michel 28	April	1966 MALE B1 VI	1 PCS 27	February	2016 Nantes	(FRA)

FRA Lelou	 Daniel 02	October	1962 MALE 10861 ST O PCS 02	April	2016 St.	Jean	De	Monts	(FRA)

FRA Leloup Bryan 27	July	1994 MALE 15784 ST O PCS 22	March	2014 Daumeray	(FRA)

FRA Mennesson Nicolas 24	September	1984 MALE 12973 W2 O PCS 02	April	2016 St.	Jean	De	Monts	(FRA)

FRA Meunier Fabrice 02	June	1973 MALE 10209 NE NE 22	March	2014 Daumeray	(FRA)

FRA Pereira Eric 16	September	1960 MALE 12985 ST O PCS 17	May	2015 Almere	(NED)

FRA Pereira Eric 16	September	1960 FEMALE 12985 ST O PCS 05	June	2017 Olbia	(IT)

FRA Perrot Joel 02	July	1983 MALE 10855 NE NE 22	March	2014 Daumeray	(FRA)

FRA Pimpim Marie_Jeanne 06	December	1968 FEMALE W2 O PCS 22	March	2014 Daumeray	(FRA)

FRA Roule Didier 05	May	1961 MALE B1 VI	1 PCS 27	February	2016 Nantes	(FRA)
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FRA

FRA Wedeux Samantha 27	April	1979 FEMALE B3 VI	2-3 PRS 12	January	2021 13	January	2017 Saint	Herblain	(FRA)

GBR Allen Kenny 08	October	1969 MALE 7897 ST O PCS 07	November	2013 Bangkok	(THA)

GBR Ball Chloe 30	May	1996 FEMALE 15067 W1 W1 PRS 01	October	2017 04	February	2014 Lilleshall	(GBR)

GBR Barrott Stuart	Gwyn 01	May	1969 MALE NE NE 03	February	2014 Lilleshall	(GBR)

GBR Bassett Carmel 18	September	1954 FEMALE 17780 B3 VI	2-3 PRS 13	January	2019 13	January	2017 Saint	Herblain	(FRA)

GBR Bellamy Gary 28	August	1967 FEMALE ST O PCS 05	February	2014 Lilleshall	(GBR)

GBR Bottomley Phillip 04	November	1958 MALE 6660 ST O PCS 07	November	2013 Bangkok	(THA)

GBR Bramley David 28	November	1968 MALE 17383 W2 O PCS 17	May	2015 Almere	(NED)

GBR Brown Danielle 10	April	1988 FEMALE 5751 NE NE 03	February	2014 Lilleshall	(GBR)

GBR Browne Paul 11	April	1961 MALE 8975 W2 O PCS 18.	November	2013 Lilleshall	(GBR)

GBR Bye-Swetman Laura 4	July	1993 FEMALE W1 W1 PRS 01	October	2017 18	November	2013 Lileshall	(GBR)

GBR Cavanagh John		 21	July	1956 MALE 10231 W1 W1 PCS 17	September	2017 Beijing	(CHN)

GBR Chaisty Hazel 31	August	1972 FEMALE 15703 ST O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

GBR Chappel Grace 12	March	2002 FEMALE 20299 NE NE 05	June	2017 Olbia	(ITA)

GBR Clarke Mel 02	September	1982 FEMALE 3211 W2 O PCS 21	August	2015 Donaueschingen	(GER)

GBR Davies Carol 23	December	1950 FEMALE B2 VI	2-3 PRS 01	January	2018 27	February	2016 Nantes	(FRA)

GBR Edwards Ben 11	July	1988 MALE 18909 ST O PCS 26	January	2017 Dubai	(UAE)

GBR Elliot Murray 17	October	1961 MALE 10640 NE NE 04	February	2014 Lilleshall	(GBR)

GBR Evans Wayne 18	January	1966 MALE NE NE 04	February	2014 Lilleshall	(GBR)

GBR Fortnam William 16	October	1990 MALE W2 O PCS 18	November	2013 Lileshall	(GBR)

GBR Fosberry Megan 17	April	1996 FEMALE W1 W1 PRS 01	October	2017 03	February	2014 Lilleshall	(GBR)

GBR Frith Joanna 16	June	1961 FEMALE 15699 W1 W1 PCS 17	September	2017 Beijing	(CHN)

GBR George Amanda 31	December	1971 FEMALE 6529 W2 O PCS 11	June	2016 Nove	Mesto	(CZE)

GBR Griffin Rebecca 30	September	1998 FEMALE ST O PRS 01	January	2017 19	November	2013 Lileshall	(GBR)

GBR Grinham Jodie 26	July	1993 FEMALE 12943 ST O PCS 19	November	2013 Lilleshall	(GBR)

GBR Grinham Jodie 26	July	1993 FEMALE 12943 ST O PCS 23	July	2017 Nove	Mesto	(CZE)

GBR Hall Michael 20	July	1975 MALE 17388 W2 O PCS 17	May	2015 Almere	(NED)

GBR Harding Carl 14	September	1964 MALE 14782 W2 O PCS 25	January	2017 Dubai	(UAE)

GBR Harris Jamie 11	November	1998 MALE ST O PCS 18	November	2013 Lileshall	(GBR)

GBR Hawkes William 03	June	1974 MALE 10830 ST O PCS 05	February	2014 Lilleshall	(GBR)

GBR Hennehane Richard 02	January	1981 MALE 11567 NE NE 28	July	2014 Nottwil	(SUI)

GBR Higgins Peter 13	May	1962 MALE W1 W1 PRS 01	October	2017 18	November	2013 Lileshall	(GBR)

GBR Hodder Thomas 22	May	1957 MALE NE NE 03	February	2014 Lilleshall	(GBR)

GBR Jenkins Vicky 14	April	1977 FEMALE 15066 W1 W1 PRS 01	October	2017 03	February	2014 Lilleshall	(GBR)

GBR Kingstone Victoria 7	August	1981 FEMALE 22467 W1 W1 PCS 2	March	2018 Dubai	(UAE)

GBR Kumrai Harish 19	October	1966 FEMALE B2 VI	2-3 PRS 12	January	2019 27	February	2016 Saint	Herblain	(FRA)

GBR Little Harriet 02	July	1998 FEMALE W1 W1 PRS 01	January	2017 03	February	2014 Lilleshall	(GBR)

GBR Lucas Kay 21	November	1961 FEMALE 10413 NE NE 04	February	2014 Lilleshall	(GBR)

GBR Maguire Francis	Edwards 25	January	1957 MALE 12971 W2 O PCS 07	November	2013 Bangkok	(THA)

GBR Martin Rachel	Julie 30	November	1966 FEMALE 22472 ST O PCS 2	March	2018 Dubai	(UAE)
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GBR Mcqueen Nathan 24	June	1991 MALE 17387 W2 O PCS 17	May	2015 Almere	(NED)

GBR Murray Kate 30	August	1948 FEMALE W2 O PCS 18	November	2013 Lileshall	(GBR)

GBR Nadarajah Tania 26	August	1980 FEMALE 17385 W2 O PCS 17	May	2016 St.	Jean	De	Monts	(FRA)

GBR Paddon Karl 31	May	1963 MALE NE NE 04	February	2014 Lilleshall	(GBR)

GBR Parkes Christopher	Warren 01	July	1988 MALE 18907 ST O PCS 25	January	2017 Dubai	(UAE)

GBR Patenden Mark 2	November	1962 MALE 22468 ST O PCS 2	March	2018 Dubai	(UAE)

GBR Phillips David 22	April	1966 MALE 15698 ST O PCS 17	May	2015 Almere	(NED)

GBR Pine Phoebe 03	December	1997 FEMALE 17443 ST O PCS 03	February	2014 Lilleshall	(GBR)

GBR Powell Simon 13	March	1985 MALE 12988 NE NE 23	August	2015 Donaueschingen	(GER)

GBR Price Peter 25	November	1948 MALE 17779 B3 VI	2-3 PRS 01	January	2017 22	August	2015 Donaueschingen	(GER)

GBR Prowse Steve 30	August	1958 MALE 17781 B3 VI	2-3 PRS 01	January	2017 22	August	2015 Donaueschingen	(GER)

GBR Purslow Marc 20	December	1960 MALE W1 W1 PRS 01	October	2017 03	February	2014 Lilleshall	(GBR)

GBR Rees	Evans Roger 30	May	1952 MALE 17778 B1 VI	1 PCS 22	August	2015 Donaueschingen	(GER)

GBR Rodgers Stuart 23	April	1965 MALE B1 VI	1 PCS 27	February	2016 Nantes	(FRA)

GBR Rumary Victoria 28	April	1988 FEMALE 18911 W1 W1 PCS 17	September	2017 Beijing	(CHN)

GBR Sanders Lauren 16	December	1986 FEMALE ST O PCS 03	February	2014 Lilleshall	(GBR)

GBR Saych Martin	Leslie 17	November	1976 MALE 22466 W1 W1 PCS 2	March	2018 Dubai	(UAE)

GBR Steventon William	Terence 15	September	1960 MALE NE NE 19	November	2013 Lileshall	(GBR)

GBR Stewart Bradley 23	November	1975 MALE W2 O PCS 19	November	2013 Lileshall	(GBR)

GBR Stretton Jessica 23	March	2000 FEMALE 17386 W2 O PCS 17	September	2017 Beijing	(CHN)

GBR Stubbs John 12	July	1965 MALE 5735 W2 O PCS 19	November	2013 Lilleshall	(GBR)

GBR Thomas Nicholas 15	May	1978 MALE 23841 B2 VI	2-3 FRD 01	January	2022 12	August	2018 Pilsen	(CZE)

GBR Tranter Philipp 13	September	1958 MALE 14561 B3 VI	2-3 PRS 01	January	2020 12	August	2018 Pilsen	(CZE)

GBR Vennard Sharon 17	September	1961 FEMALE 8901 ST O PCS 04	November	2013 Bangkok	(THA)

GBR Walker Helen 17	June	1971 FEMALE W1 W1 PRS 01	October	2017 04	February	2014 Lilleshall	(GBR)

GBR Walker John	Stewart 05	September	1974 MALE 15085 ST O PCS 17	September	2017 Beijing	(CHN)

GBR Walmsley Leigh 01	May	1969 FEMALE NE NE 19	November	2013 Lileshall	(GBR)

GBR Watson Gavin 22	March	1983 MALE NE NE 05	February	2014 Lilleshall	(GBR)

GBR Wood Kieran 03	May	1988 MALE 18906 ST O PCS 25	January	2017 Dubai	(UAE)

GBR Woodcock Bethany 28	April	1989 FEMALE NE NE 03	February	2014 Lilleshall	(GBR)

GEO Benidze Gia 14th	July	!969 MALE ST O PRS 1st	January	2019 01	July	2018 Nove	Mesto	NM	CZE

GEO Bolkvadze Tea 20th	July	1975 FEMALE W2 O PCS 01	July	2018 Nove	Mesto	NM	CZE

GEO Dumbadze Zviad 30	January	1990 MALE 13640 ST O PCS 28	July	2014 Nottwil	(SUI)

GEO Tsiklauri Vano 07	December	1984 MALE 5818 W2 O PCS 27	July	2014 Nottwil	(SUI)

GEO Zakaraia Goderdzi 26	September	1967 MALE 8423 ST O PCS 28	July	2014 Nottwil	(SUI)

GER Alpers Matthias 03	February	1968 MALE 10869 ST O PRS 01	January	2017 04	November	2013 Bangkok	(THA)

GER Braband Bernd 10	January	1954 MALE 15644 NE NE 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

GER Bui Vanessa 03	November	1992 FEMALE 15691 ST O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

GER Ebbing Thomas 20	August	1966 MALE 15643 NE NE 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

GER Gangarossa Carmelo 30	April	1976 MALE ST O PRS 	revision	needed	due	to	missing	Field	test	01	July	2018 Nove	Mesto	NM	CZE

GER Granitza Karina 16	September	1985 FEMALE 15692 ST O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)



World	Archery Classification	Master	List 30.09.2018

GER Haab Detlef 26	March	1961 MALE 15645 NE NE 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

GER Herter Uwe 19	July	1961 MALE 11569 W1 W1 PCS 15	September	2017 Beijing	(CHN)

GER Hess Jennifer 05	October	1975 MALE 14221 W2 O PCS 31	October	2013 Bangkok	(THA)

GER Krusche Martin 20	February	1966 MALE NE NE 03	February	2014 Lilleshall	(GBR)

GER Kupczyk Lucia 30	November	1962 FEMALE 10868 W2 O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

GER Muller Michael 28	August	1957 MALE 10827 ST O PCS 05	November	2013 Bangkok	(THA)

GER Oehme Mario 16	June	1964 MALE 10219 W2 O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

GER Schett Katharina 01	August	1992 FEMALE 10578 ST O PRS 01	January	2017 04	November	2013 Bangkok	(THA)

GER Straub Stefan 26	January	1972 MALE 14375 ST O PCS 28	July	2014 Nottwil	(SUI)

GER Szarszewski Maik 14	May	1972 MALE 12907 W2 O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

GRE Magkou Anastasia 26	July	1972 FEMALE 15617 ST O PCS 27	July	2014 Nottwil	(SUI)

GRE Moschovas Apostolos 31	January	1971 MALE 15603 W2 O PCS 27	July	2014 Nottwil	(SUI)

GRE Nathanail Vasileios 19	March	1968 MALE 15891 ST O PCS 27	July	2014 Nottwil	(SUI)

GRE Poimenidou Dorothea 08	March	1995 FEMALE 11616 ST O PCS 27	July	2014 Nottwil	(SUI)

GRE Roumeliotis Romeos 14	June	1956 MALE 10246 ST O PCS 27	July	2014 Nottwil	(SUI)

GRE Stefanidis Vasilios 26	January	1983 MALE 17816 B2 VI	2-3 PRS 01	January	2017 22	August	2015 Donaueschingen	(GER)

HKG Chan Yuen	Wah 07	July	1960 FEMALE ST O PCS 04	June	2014 Hang	Zhou	(CHN)

HKG Choi Yuen	Lung 03	February	1977 FEMALE 9642 W2 O PCS 04	June	2014 Hang	Zhou	(CHN)

HKG Chow Chi-Yuen 23	December	1972 MALE 17932 W2 O PRS 01	January	2017 11	November	2015 Bangkok	(THA)

HKG Fong Ka	Keung	Tommy 26	February	1969 MALE W2 O PCS 2	March	2018 Dubai	(UAE)

HKG Cheng Kok	Hang 30	January	1995 MALE 22445 ST O PCS 2	March	2018 Dubai	(UAE)

HKG Lai	 Wai	Chi	Polly 16	February	1962 FEMALE ST O PCS 05	July	2014 Hang	Zhou	(CHN)

HKG Ngai Ka	Chuen 17	March	1972 MALE 9641 ST O PCS 11	September	2017 Beijing	(CHN)

HKG Tso Kin	Wah 04	April	1958 MALE W2 O PCS 04	June	2014 Hang	Zhou	(CHN)

HKG Yeun Wing	Cheong 17	November	1961 MALE ST O PCS 05	June	2014 Hang	Zhou	(CHN)

HKG Wong	 Siu	Wing 28	May	1958 MALE 9639 W2 O PCS 04	June	2014 Hang	Zhou	(CHN)

HKG Wu Tung	Sang 30	November	1962 MALE 9640 W2 O PCS 04	June	2014 Hang	Zhou	(CHN)

HUN Gaspar Tamas 22	November	1978 MALE W1 W1 PCS 01	July	2018 Nove	Mesto	NM	CZE

HUN Hevesi Lajos 09	March	1961 MALE 6590 NE NE 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

HUN Urr Krisztian 04	October	1995 MALE 13007 ST O PCS 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

INA Hamid Abdul 06	October	1966 MALE 17865 ST O PCS 16	October	2014 Incheon	(KOR)

INA Muhammad Nurhadi 15	October	1989 MALE ST O PCS 01	December	2015 Singapore	(SIN)

INA Muklis	 16	April	1991 MALE ST O PCS 01	December	2015 Singapore	(SIN)

INA Prasetaywan Heri 03	April	1982 MALE ST O PCS 01	December	2015 Singapore	(SIN)

INA Riyadi	Nugraha	Saputra	Utama 09	January	1989 MALE ST O PCS 01	December	2015 Singapore	(SIN)

INA Sugiyo Sugiyo 15	October	1978 MALE W2 O PCS 01	December	2015 Singapore	(SIN)

INA Tuwariyah 18	August	1979 FEMALE 17872 W2 O PCS 16	October	2014 Incheon	(KOR)

INA Umar Umar 06	November	1984 MALE W2 O PCS 01	December	2015 Singapore	(SIN)

INA Umardyani Veronika	Ninik	 30	November	1966 FEMALE ST O PCS 01	December	2015 Singapore	(SIN)

IND Ankit Ankit 23rd	July	1995 MALE st O PCS 01	July	2018 Nove	Mesto	NM	CZE

IND Ansari Adil	Mohamed	Nazir 11	March	1981 MALE 21065 W1 W1 PCS 15	September	2017 Beijing	(CHN)
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IND Baliyan Jyoti 15	April	1994 FEMALE 17871 ST O PRS 11	March	2018 11	September	2017 Beijing	(CHN)

IND Boriwale Amol	Bhagwansa 25	September	1983 MALE 9644 W2 O PCS 19	October	2014 Incheon	(KOR)

IND Dawane Vilas 11	May	1967 MALE 9645 W2 O PCS 19	October	2014 Incheon	(KOR)

IND Gautam Sahil 01	October	1986 MALE 21064 W2 O PCS 11	September	2017 Beijing	(CHN)

IND Kuldeep Sharma 23	November	1994 MALE 12043 ST O PCS 26	January	2017 Dubai	(UAE)

IND Kumari Sushila 15	September	1994 FEMALE NE NE 19	October	2014 Incheon	(KOR)

IND Jyoti Jyoti 15th	April	1994 FEMALE 17871 ST O PCS 01	July	2018 Nove	Mesto	NM	CZE

IND Mirey Satendr	Kumar 04	July	1991 MALE W2 O PCS 19	October	2014 Incheon	(KOR)

IND POOJA Pooja 19	November	1990 FEMALE 2787 ST O PCS 12	June	2016 Nove	Mesto	(CZE)

IND Rakesh	Kumar Rakeshkumar 13th	January	1985 MALE W2 O PCS 01	July	2018 Nove	Mesto	NM	CZE

IND Rajesh 06	December	1985 MALE 17813 ST O PCS 19	October	2014 Incheon	(KOR)

IND Singh Harvinder 25	February	1991 MALE 21063 ST O PRS 11/09/18 11	September	2017 Beijing	(CHN)

IND Sombir	Singh Sombir	Singh 9th	December	1995 MALE ST O PCS 01	July	2018 Nove	Mesto	NM	CZE	

IND Sundi Bhonj 14	October	1994 MALE NE NE 20	October	2014 Incheon	(KOR)

IND Swami Shyam	Sundar 31	December	1996 MALE 21062 ST O PCS 11	September	2017 Beijing	(CHN)

IND Tarif 20	May	1988 MALE 17869 W2 O PCS 19	October	2014 Incheon	(KOR)

IRI Abbaspour Somayeh 07	September	1985 FEMALE 11571 ST O PCS 16	October	2014 Incheon	(KOR)

IRI Asgari Frazaneh 12	August	1986 FEMALE 13929 W2 O PCS 07	July	2015 Nove	Mesto	(CZE)

IRI Asgari Frazaneh 12	August	1986 FEMALE 13929 W2 O PCS 10	September	2017 Beijing	(CHN)

IRI Azizianheris Seyed	Mohammad	Reza 14	April	1979 MALE 13925 W2 O PRS 01	January	2017 30	October	2013 Bangkok	(THA)

IRI Delkhosh Zahra 21	December	1976 FEMALE 20249 ST O PRS 16	July	2017 Nove	Mesto	(CZE)

IRI Biabani Ramesan 25	June	1979 MALE 20250 W2 O PCS 16	July	2017 Nove	Mesto	(CZE)

IRI Ebrahimi Zohreh 26	May	1984 FEMALE 13927 W2 O PRS 01	January	2017 30	October	2013 Bangkok	(THA)

IRI Fatahifaradonbeh Aliasghar 11	December	1984 MALE 17935 ST O PCS 12	June	2016 Nove	Mesto	(CZE)

IRI Gholamimotlagh Golsoumeh 25	May	1977 FEMALE 10742 ST O PRS 01	January	2017 07	July	2015 Nove	Mesto	(CZE)

IRI Hosseini Seyedehzahra 22	December	1984 FEMALE 12949 ST O PRS 01	January	2017 30	October	2013 Bangkok	(THA)

IRI Kakoosh Majid 10th	April	1972 MALE 13926 W1 W1 PCS 30	June	2018 Nove	Mesto	NM	CZE

IRI Kohansal Mohadesh 30	March	1999 FEMALE 13937 ST O PCS 30	October	2013 Bangkok	(THA)

IRI Jalalipour Pouriya 14	December	1988 MALE 20255 W2 O PCS 16	July	2017 Nove	Mesto	(CZE)

IRI Manshaezadeh Alisina 08	September	1988 MALE 20253 W2 O PCS 16	July	2017 Nove	Mesto	(CZE)

IRI Nemati Zahra 30	April	1985 FEMALE 7607 W2 O PCS 16	October	2014 Incheon	(KOR)

IRI Nori Hadi 10	April	1988 MALE 15651 W2 O PCS 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

IRI Rahimi	Ghahderijani Somayeh 29	November	1983 FEMALE 13930 ST O PCS 16	July	2017 Nove	Mesto	(CZE)

IRI Rahimi Gholamreza 23	July	1978 MALE 12582 ST O PCS 16	October	2014 Incheon	(KOR)

IRI Ranjbarkivaj Ebrahim 17	February	1970 MALE 8550 W2 O PCS 16	October	2014 Incheon	(KOR)

IRI Shir	Mohammadi Razieh 23	August	1977 FEMALE 9728 W2 O PCS 16	July	2017 Nove	Mesto	(CZE)

IRI Reihani Shahab 17	September	1976 MALE 6781 W2 O PCS 26	August	2015 Donaueschingen	(GER)

IRI Shir	Mohammadi Razieh 23	August	1977 FEMALE 9728 ST O PCS 16	October	2014 Incheon	(KOR)

IRI Tan Kazem 05	March	1969 MALE 15652 ST O PCS 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

IRI Torne Mohsen 20	March	1962 MALE 4473 NE NE 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

IRI Seyedehzahra 22	December	1984 FEMALE 12949 W1 W1 PCS 01	October	2017 12	June	2016 Nove	Mesto	(CZE)
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IRI Zandi Mohammadreza 15th	February	1984 MALE W1 W1 PCS 30	June	2018 Nove	Mesto	NM	CZE

IRI Zareeinezhad Ashgar 22	January	1982 MALE 21053 ST O PRS 21/09/18 10	September	2017 Beijing	(CHN)

IRL Cairns John 14	September	1972 MALE 11619 W2 O PCS 02	April	2016 St.	Jean	Monts	(FRA)

IRL Guider Barry 17	March	1981 MALE 10885 W2 O PCS 28	July	2014 Nottwil	(SUI)

IRL Leonard Kerrie-Louise 18	December	1990 FEMALE 15575 W2 O PCS 27	July	2014 Nottwil	(SUI)

IRQ Abbas Al-Dulaimi 31	October	1991 MALE 14371 ST O PCS 27	January	2017 Dubai	(UAE)

IRQ Al-Halboosi Ahmed	Flayyih	Ajaj 01	January	1968 MALE 3153 W2 O PCS 11	June	2016 Nove	Mesto	(CZE)

IRQ Al-Murshedy Wurood	Basimati 01	July	1995 FEMALE 17532 ST O PCS 16	October	2014 Incheon	(KOR)

IRQ Al-Musawi Jawad	Kadhim	Ali 30	July	1996 MALE 15666 ST O PCS 16	October	2014 Incheon	(KOR)

IRQ Al-Saedi Zaman 03	April	1983 FEMALE 14379 W2 O PCS 16	October	2014 Incheon	(KOR)

IRQ Alsaqer Siraj 17	October	1988 FEMALE 14362 ST O PCS 13	June	2016 Nove	Mesto	(CZE)

IRQ Kazem Mustafa	Mohammed 04	July	1980 MALE 15665 ST O PCS 16	October	2014 Incheon	(KOR)

IRQ Khalaf Shakir 01	July	1977 MALE 14376 ST O PCS 16	October	2014 Incheon	(KOR)

ISL Halldorsson Thorsteinn 10	March	1970 MALE 17481 ST O PCS 21	August	2015 Donaueschingen	(GER)

ISR Dror Amit 22	June	1954 MALE 839 W2 O PCS 28	July	2014 Nottwil	(SUI)

ISR Mizrahi Moshe 11	July	1958 MALE 10870 NE NE 30	October	2013 Bangkok	(THA)

ISR Moskovich Daniel 04	March	1952 MALE 13817 ST O PCS 28	July	2014 Nottwil	(SUI)

ITA Airoldi Roberto 19	January	1976 MALE 15730 ST O PCS 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

ITA Azzolini Fabio 13	March	1969 MALE 10254 W1 W1 PCS 16	September	2017 Beijing	(CHN)

ITA Bonacina Matteo 03	August	1984 MALE 14298 W2 O PCS 30	October	2013 Bangkok	(THA)

ITA Borelli Monica 17	December	1970 FEMALE 16361 W1 W1 PRS 01	October	2017 28	July	2014 Nottwil	(SUI)

ITA Cancelli Gianpaolo 17	January	1968 MALE 12908 W2 O PCS 22	August	2015 Donaueschingen	(GER)

ITA Cassiani Daniele 20	July	1986 MALE 10259 W1 W1 PCS 11	September	2017 Beijing	(CHN)

ITA Coluccini Marco 01	September	1998 MALE 16360 ST O PRS 01	January	2017 04	August	2014 Stoke	Mandeville	(GB)

ITA Contini Barbara 28	May	1976 FEMALE B1 VI	1 PCS 27	February	2016 Nantes	(FRA)

ITA Demetrico Salvatore 26	June	1983 MALE 6451 W1 W1 PCS 16	September	2017 Beijing	(CHN)

ITA De	Venuto Paolo 25	February	1993 MALE 23267 ST O C 04	June	2018 Olbia	(ITA)

ITA Di	Vita Mario 17	March	1964 MALE B2 VI	2-3 PRS 01	January	2020 27	February	2016 Nantes	(FRA)

ITA Erario Alessandro 21	November	1971 MALE 14296 W2 O PCS 30	October	2013 Bangkok	(THA)

ITA Falcier Mirco 20	April	1963 MALE 10264 ST O PCS 28	July	2014 Nottwil	(SUI)

ITA Ferrandi Gabriele 03	February	1983 MALE 11575 W1 W1 PRS 01	October	2017 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

ITA Floreno Veronica 29	May	1984 FEMALE 10765 W2 O PCS 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

ITA Genovese Giulio 13	April	1990 MALE 20327 W2 O C 04	June	2018 Olbia	(ITA)

ITA Gosparini Marco 19	October	1974 MALE 17339 W2 O PCS 22	August	2015 Donaueschingen	(GER)

ITA Luvisetto Ezio 01	September	1962 MALE 10479 ST O PCS 30	October	2013 Bangkok	(THA)

ITA Mijno Betta 10	January	1986 FEMALE 10649 W2 O PCS 27	July	2014 Nottwil	(SUI)

ITA Neri Ifigenia 30	October	1956 FEMALE 10764 W2 O PCS 27	July	2014 Nottwil	(SUI)

ITA Nesossi Ivan 25	December	1971 MALE B3 VI	2-3 PRS 01	January	2020 27	February	2016 Nantes	(FRA)

ITA Panariello Matteo 19	March	1988 MALE 23773 B1 VI	1 C 12	August	2018 Pilsen	(CZE)

ITA Pellizzari Asia 20	October	2001 FEMALE 20331 W1 W1 PRS 20	January	2020 16	September	2017 Beijing	(CHN)

ITA Pertesana Santina 06	March	1960 FEMALE 10766 W2 O PCS 27	July	2014 Nottwil	(SUI)
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ITA Peruffo Claudio 14	April	1964 MALE 10859 B2 VI	2-3 PRS 01	January	2017 22	August	2015 Donaueschingen	(GER)

ITA Pesci Giulia 19	January	1987 FEMALE 17767 W2 O PCS 22	August	2015 Donaueschingen	(GER)

ITA Rosada Annalisa 27	June	1975 FEMALE 15661 W2 O PCS 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

ITA Ruisi Loredana 25	November	1960 FEMALE B1 VI	1 PCS 27	February	2016 Nantes	(FRA)

ITA Sarti Eleanora 10	March	1986 FEMALE 14297 W2 O PCS 30	October	2013 Bangkok	(THA)

ITA Schieda Lorenzo 03	December	1975 MALE 10420 W2 O PCS 28	July	2014 Nottwil	(SUI)

ITA Scudera Kimberly 07	May	1997 FEMALE 16359 W2 O PCS 22	August	2015 Donaueschingen	(GER)

ITA Simonelli Alberto 18	June	1967 MALE 10274 W2 O PCS 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

ITA Tomasulo Fabio 02	March	1971 MALE 20329 ST O PCS 09	September	2017 Beijing	(CHN)

ITA Travisani Stefano 16	September	1985 MALE 20328 W2 O PCS 09	September	2017 Beijing	(CHN)

ITA Vaccaro Giovanni 09	december	196 MALE 20692 B3 VI	2-3 FRD 12	July	1905 12	August	2018 Pilsen	(CZE)

ITA Virgilio Maria	Andrea 17	November	1996 FEMALE 20330 W2 O PCS 10	September	2017 Beijing	(CHN)

JPN Ajima Yutaka 30	July	1967 FEMALE 11582 W2 O PCS 01	April	2014 Phoenix	(USA)

JPN Fujii Masaomi 05	January	1973 MALE 10585 W2 O PCS 22	August	2015 Donaueschingen	(GER)

JPN Hasegawa Takahiro 27	June	1989 MALE 10589 ST O PCS 06	April	2015 Phoenix	(USA)

JPN Hattori Kazumasa 21	February	1957 MALE 9657 ST O PCS 2	March	2018 Dubai	(UAE)

JPN Hirasawa Nako 01	August	1972 FEMALE 10055 W2 O PCS 1	March	2018 Dubai	(UAE)

JPN Kamiya Chieko 06	February	1960 FEMALE 9661 ST O PCS 06	November	2013 Bangkok	(THA)

JPN Kuroiwa Nobue 14	May	1970 FEMALE 17750 NE NE 27	March	2016 Japan

JPN Miyamoto Leon 14	November		1983 MALE 17753 ST O PCS 8	June	2014 Tokio	(JPN)

JPN Ngano Miho 5	September	1978 FEMALE 9663 W1 O PCS 2	March	2018 Dubai	(UAE)

JPN Naka Yoshitugu 13	July	1960 MALE 14102 W1 W1 PCS 2	March	2018 Dubai	(UAE)

JPN Nakanishi Aya 19	August	1985 FEMALE 9664 W2 O PCS 8	June	2014 Tokio	(JPN)

JPN Onodera Asako 07	March	1976 FEMALE 3492 ST O PCS 06	April	2016 Arizona	Cup	(USA)

JPN Onodera Kimimasa 22	July	1983 MALE 17752 ST O PCS 08	June	2014 Tokio	(JPN)

JPN Otsuka Tadatsugu 22	March	1968 MALE 12982 ST O PCS 08	June	2014 Tokio	(JPN)

JPN Oyama Kohji 21	october	1991 MALE 22436 W1 W1 PCS 2	March	2018 Dubai	(UAE)

JPN Shigesada Chika 22	November	1982 FEMALE 21036 W2 O PCS 10	September	2017 Beijing	(CHN)

JPN Shinohara Aya 2	December	1982 FEMALE 22437 W1 W1 PCS 2	March	2018 Dubai	(UAE)

JPN Terasaka Shinichi 22	April	1957 MALE 11578 W2 O PCS 08	June	2014 Tokio	(JPN)

JPN Tokoyo Shunji 01	December	1991 MALE ST O PCS 27	March	2016 Japan

JPN Ueyama Tomohiro 28	August	1987 MALE 14103 W2 O PCS 08	June	2014 Tokio	(JPN)

JPN Watanabe Masayoshi 22	October	1973 MALE 10080 ST O PCS 30	October	2013 Bangkok	(THA)

KAZ Aikynbayev Abdygani 26	May	1972 MALE 7992 ST O PCS 31	October	2013 Bangkok	(THA)

KAZ Bogdanov Alexandr 05	October	1988 MALE 14340 W2 O PRS 01	January	2017 16	October	2014 Incheon	(KOR)

KAZ Medvedev Alexandr 23	August	1972 MALE 17596 ST O PCS 05	July	2015 Nove	Mesto	(CZE)

KAZ Mengelbekov Sarsenbek 25	June	1974 MALE 17674 W2 O PCS 22	August	2015 Donaueschingen	(GER)

KAZ Rodionov Alexandr 05	August	1971 MALE ST O PCS 16	October	2014 Incheon	(KOR)

KAZ Sarkulov Kairat 24	October	1969 MALE 14339 W2 O PCS 31	October	2013 Bangkok	(THA)

KAZ Tolymbekov Kairatbek 02	October	1981 MALE 210717 ST O PCS 11	September	2017 Beijing	(CHN)

KAZ Yeskarayev Aibek 08	March	1967 MALE 17283 ST O PCS 02	July	2018 Nove	Mesto	NM	CZE
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KOR An Seong	Pyo 24	July	1967 MALE 10087 W1 W1 PRS 01	October	2017 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

KOR Choi Jeong	Youn 06	November	1961 MALE 10090 W2 O PCS 02	April	2014 Phoenix	(USA)

KOR Choi Nami 20	September	1966 FEMALE 14284 W2 O PCS 01	July	2018 Nove	Mesto	NM	CZE

KOR Go Sung	Kil 07	February	1972 MALE 9666 W2 O PCS 02	April	2014 Phoenix	(USA)

KOR Ha Sam	Suk 12	April	1968 FEMALE 14283 ST O PCS 22	August	2015 Donaueschingen	(GER)

KOR Jang Dae	Sung 02	February	1978 MALE 17588 W1 W1 PCS 17	September	2017 Beijing	(CHN)

KOR Jeong Jin	Young 01	November	1968 FEMALE 15704 ST O PCS 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

KOR Jeong Jin	Young 01	November	1968 FEMALE 15704 W2 O PCS 30	April	2017 Puerto	Rico

KOR Jo Jang	Moon 17	December	1966 FEMALE 14285 W2 O PCS 16	October	2014 Incheon	(KOR)

KOR JUNG Hae	Cheon 10	August	1971 MALE W2 O PCS 13	March	2018 Cancun	(MEX)

KOR Jung Young		Joo 02	June	1970 MALE 9669 W2 O PCS 02	April	2014 Phoenix	(USA)

KOR Kang Ki	Seong 29	December	1958 MALE 14292 W2 O PCS 31	October	2013 Bangkok	(THA)

KOR Kim Beom	Cheol 25	March	1963 MALE 20630 W1 W1 PCS 17	September	2017 Beijing	(CHN)

KOR Kim Kangh	UN 25	December	1985 MALE 23029 W2 O C 04	June	2018 Olbia	(ITA)

KOR Kim Min	Su 27	April	1999 MALE 17586 W2 O PCS 06	July	2015 Nove	Mesto	(CZE)

KOR Kim Mi	Soon 15	March	1970 FEMALE 17569 ST O PCS 16	October	2014 Incheon	(KOR)

KOR Kim Ji	Nyun 08	May	1979 MALE 14294 W2 O PRS 01	January	2017 31	October	2013 Bangkok	(THA)

KOR Kim Jung	Hoon 20	July	1980 MALE 2989 W2 O PCS 12	June	2016 Nove	Mesto	(CZE)

KOR Kim Sung	Kug 15	April	1962 MALE 17587 W2 O PCS 22	August	2015 Donaueschingen	(GER)

KOR Kim Ran	Sook 30	June	1967 FEMALE 10590 ST O PCS 18	March	2014 Bangkok	(THA)

KOR Kim Ran	Sook 30	June	1967 FEMALE 10590 W2 O PCS 30	April	2017 Puerto	Rico

KOR Kim Okgeum 09	March	1960 FEMALE 15111 W1 W1 PCS 17	September	2017 Beijing	(CHN)

KOR Kim Ji	Nyun 08	March	1979 MALE 14294 W2 O PCS 11	September	2017 Beijing	(CHN)

KOR Koo Ja	Yong 26	February	1954 MALE 10103 W2 O PCS 02	April	2014 Phoenix	(USA)

KOR Koo Dong	Sub 05	July	1981 MALE 12955 W1 W1 PCS 15	September	2017 Beijing	(CHN)

KOR Kwak Geonh	Wi 21	October	1990 MALE 23028 W2 O C 04	June	2018 Olbia	(ITA)

KOR Kweon Hyun	Joo 28	January	1969 MALE 9667 W2 O PCS 02	April	2014 Phoenix	(USA)

KOR Lee Ouk	Soo 14	November	1965 MALE 9668 W2 O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

KOR Lee Cheol-Soo 08	February	1955 MALE 10105 W2 O PCS 02	April	2014 Phoenix	(USA)

KOR Lee Myeong-Gu 06	November	1968 MALE 10754 W2 O PCS 18	March	2014 Bangkok	(THA)

KOR Lee Hong	Gu 18	August	1965 MALE 9671 W2 O PCS 16	October	2014 Incheon	(KOR)

KOR Lee Hwa	Sook 04	June	1966 FEMALE 9679 ST O PCS 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

KOR Lee Ji	Hoon 09	April	1989 MALE 23040 W2 O FRD 04	July	2018 04	June	2018 Olbia	(ITA)

KOR Lee Seonhee 15	January	1959 FEMALE 11585 ST O PCS 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

KOR Na Gi	Yeon 13	December	1975 MALE W2 O PCS 01	July	2018 Nove	Mesto	NM	CZE

KOR Park Byoung-Yong 03	June	1990 MALE 3506 W2 O PCS 06	April	2016 Arizona	Cup	(USA)

KOR Park Jun	Beom 23	April	1991 MALE 17585 W2 O PCS 06	July	2015 Nove	Mesto	(CZE)

KOR Park Hong	Jo 22	August	1983 MALE 15319 W1 W1 C 03	June	2018 Olbia	(ITA)

KOR Shim	 Sang	Wook 04	January	1980 MALE 19851 W2 O PCS 27	March	2017 Bangkok	(THA)

KOR Shin Dong	Heon 16	January	1969 MALE 14295 W2 O PCS 11	November	2015 Bangkok	(THA)

KOR Son Sung	Sik 19	July	1959 MALE 10113 ST O PCS 02	April	2014 Phoenix	(USA)
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KOR Yu Sun	Deok 25	December	1972 FEMALE 9674 ST O PCS 16	October	2014 Incheon	(KOR)

LAT Jonasts Gints 09	April	1972 MALE 7838 W2 O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

LAT Melle Ieva 01	April	1985 FEMALE 13596 W2 O PCS 30	October	2013 Bangkok	(THA)

LTU Baranauskas Rolandes 19	March	1971 MALE 22848 W2 O C 04	June	2018 Olbia	(ITA)

MAS Abd	Rashid Azrul 23	April	1977 MALE 15110 W2 O PCS 27	August	2015 Donaueschingen	(GER)

MAS Abd	Wahab Noor	Saadah 12	November	1977 FEMALE 10118 W2 O PCS 18	March	2014 Bangkok	(THA)

MAS Bin	Ahmad	Jaffry Jamaluddin 25	February	1985 MALE 4406 W2 O PCS 11	June	2016 Nove	Mesto	(CZE)

MAS Darus Halim 16	November	1972 MALE W2 O PCS 14	April	2015 Kedah	(MAS)

MAS Dzulka`ain Zainatulakmar 21	December	1982 FEMALE W2 O PCS 14	April	2015 Kedah	(MAS)

MAS Govindarajan Daneshan 16	April	1997 MALE 3235 ST O PCS 13	April	2015 Kedah	(MAS)

MAS Komoran Morogen 21	June	1972 MALE W2 O PCS 17	October	2014 Incheon	(KOR)

MAS Krishnan Kumar 11	December	1979 MALE ST O PCS 14	April	2015 Kedah	(MAS)

MAS Mail Rozana 17	April	1991 FEMALE 29821 W2 O PCS 27	March	2017 Bangkok	(THA)

MAS Mahamad Anwari 27	January	1990 MALE 13869 ST O PRS 11	June	2016 Nove	Mesto	(CZE)

MAS Mat	Hesa Mohd	Suhaimi 02	May	1981 MALE 10787 ST O PCS 04	November	2013 Bangkok	(THA)

MAS Mat	Runi Mohd	Yusni 29	July	1979 MALE 14364 W2 O PCS 13	April	2015 Kedah	(MAS)

MAS Mat	Saleh Mohd	Zafi	Rahman 17	December	1978 MALE 9691 W2 O PCS 27	August	2015 Donaueschingen	(GER)

MAS Mat	Zin Zulkifli 11	May	1966 MALE 9692 W2 O PCS 27	August	2015 Donaueschingen	(GER)

MAS Mohamad Khairul	Anuar 22	September	1991 MALE 11305 ST O PCS 14	April	2015 Kedah	(MAS)

MAS Mohd	Jeffy Mohd	Syahiran 05	November	1999 MALE NE NE 14	April	2015 Kedah	(MAS)

MAS Muttiah Karunakaran 26	August	1970 MALE ST O PCS 14	April	2015 Kedah	(MAS)

MAS Sanawi Hasihin 15	June	1983 MALE 11587 W2 O PCS 27	August	2015 Donaueschingen	(GER)

MAS Selvathamby Suresh 24	August	1993 MALE ST O PCS 13	April	2015 Kedah	(MAS)

MAS Shaari Mohd	Zulkhairi 03	April	1983 MALE ST O PCS 13	April	2015 Kedah	(MAS)

MAS Sulaiman Mohd	Suhaimi 07	May	1977 MALE ST O PCS 13	April	2015 Kedah	(MAS)

MAS Tangaveloo Suresh 13	November	1978 MALE 14363 W2 O PCS 27	March	2017 Bangkok	(THA)

MAS Yuhaizam Yahaya 11	August	1971 MALE 13012 W2 O PCS 27	August	2015 Donaueschingen	(GER)

MEX ABURTO	GATICA Roberto	Antonio 12	June	1976 MALE W2 O PCS 12	March	2018 Cancun	(MEX)

MEX AVILA	VERASTEGUI Armando	Ahidart 22	October	1972 MALE W2 O PCS 12	March	2018 Cancun	(MEX)

MEX Ayala	 Roberto 29	May	2001 MALE 16093 NE NE 06	April	2015 Phoenix	(USA)

MEX Baez Jose	Antonio 05	November	1967 MALE 10009 W2 O PCS 20	October	2014 Rosario	(ARG)

MEX Cortes Jesus 12	October	1982 MALE 12032 W2 O PCS 20	October	2014 Rosario	(ARG)

MEX DELGADO	MEDINA Omar 28	August	1976 MALE ST O PCS 12	March	2018 Cancun	(MEX)

MEX ECHEVERRIA	ESPINOZA Omar 26	April	1981 MALE 3699 W2 O PCS 12	March	2018 Cancun	(MEX)

MEX GARCIA	DE	LA	GARZA Gabriel	Adrian 05	July	1981 MALE W2 O PCS 12	March	2018 Cancun	(MEX)

MEX GARDUNO	FRAUSTO Mario 08	July	1987 MALE W2 O PCS 12	March	2018 Cancun	(MEX)

MEX GONZALEZ	HERNANDEZ Jorge	Alberto 04	July	1981 MALE ST O PCS 13	March	2018 Cancun	(MEX)

MEX MAYA	OVIEDO Dulce 04	August	1996 FEMALE W2 O PRS 13	March	2018 Cancun	(MEX)

MEX MOLINA	NUNEZ Samuel	Efren 06	January	1982 MALE W2 O PCS 12	March	2018 Cancun	(MEX)

MEX MONTIEL	OROZCO Liliana 02	January	1975 FEMALE W2 O PCS 13	March	2018 Cancun	(MEX)

MEX RANGEL	ROJAS	 Ricardo 26	September	1988 MALE W2 O PCS 13	March	2018 Cancun	(MEX)
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MEX Rodriguez	Banda Gerardo 02-ott-84 MALE 23849 W2 O C 13-ago-18 Medellin	Colombia

MEX Santiz Domingo 03	January	1989 MALE 16094 W2 O PRS 01	January	2017 19	October	2014 Rosario	(ARG)

MEX Santiz	Diaz Domingo 01	March	1989 MALE 3698 W2 O PCS 23	May	2016 Pan	America	(CRC)

MEX TENORIO	CARAPIA Ana	Maria 28	September	1954 FEMALE W2 O PCS 13	March	2018 Cancun	(MEX)

MEX VALDES	ISLAS Cathia 15	November	1979 FEMALE ST O PCS 12	March	2018 Cancun	(MEX)

MGL Amarbayasgalan Ankhbayar 29	October	1982 MALE 14275 ST O PCS 30	October	2013 Bangkok	(THA)

MGL Azbileg Amarbayasgalan 13	January	2000 MALE 7284 ST O PCS 06	April	2016 Arizona	Cup	(USA)

MGL Baatarjav Dambadondog 02	June	1961 MALE 949 ST O PCS 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

MGL Buyanjargal Oyun-Erden 02	August	1984 FEMALE 9695 ST O PCS 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

MGL Byambasuren Javzmaa 18	May	1975 FEMALE 9696 NE NE 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

MGL Erdenebileg Ariunbold 05	September	1999 MALE 20945 NE NE 10	September	2017 Beijing	(CHN)

MGL Namjilmaa Munkhbaatar 07	September	1991 MALE 17867 ST O PCS 17	October	2014 Incheon	(KOR)

MGL Namjilmaa Munkhbaatar 07	September	1991 MALE 17867 ST O PCS 11	September	2017 Beijing	(CHN)

MGL Tserendolgor Ariunbold 09	July	1988 MALE 17124 ST O PCS 17	October	2014 Incheon	(KOR)

MYA Aung Myo	Thu 08	December	1973 MALE 13161 NE O PCS 16	October	2014 Incheon	(KOR)

MYA Chit Aung 15	August	1986 MALE ST O PCS 16	October	2014 Incheon	(KOR)

MYA Maung Phyo 18	October	1989 MALE ST O PCS 01	December	2015 Singapore	(SIN)

MYA Nyi Nyi	Zaw 20	June	1985 MALE 17868 ST O PCS 16	October	2014 Incheon	(KOR)

MYA Thu	Zar	Htay 12	March	1982 FEMALE ST O PCS 01	December	2015 Singapore	(SIN)

MYA Zar	Ni	Lin 04	May	1988 MALE ST O PCS 01	December	2015 Singapore	(SIN)

MYA Zar	Ni	Tun 29	April	1988 MALE ST O PCS 01	December	2015 Singapore	(SIN)

NED Gerrits Silvia 24	August	1965 FEMALE 11551 W2 O PCS 05	November	2013 Bangkok	(THA)

NED Klaassen Roy 12	April	1984 MALE 15743 W2 O PCS 27	July	2014 Nottwil	(SUI)

NED Peijer Ingrid 16	April	1963 FEMALE 10773 NE NE 28	July	2014 Nottwil	(SUI)

NED Van	der	Roest Kjelt 05	September	1996 MALE 17480 W2 O PCS 17	May	2015 Almere	(NED)

NED Vreeman Edwin 26	October	1982 MALE 15742 W2 O PCS 27	July	2014 Nottwil	(SUI)

NED Wiegers Frank 25	April	1964 MALE 13011 W2 O PCS 17	May	2015 Almere	(NED)

NIR Nicholl John 13	September	1971 MALE B1 VI	1 PCS 27	February	2016 Nantes	(FRA)

NOR Berg Stian	Hoff 26	March	1995 MALE 9943 W1 W1 PRS 01	October	2017 12	June	2016 Nove	Mesto	(CZE)

NOR Johannessen Morten 27	May	1980 MALE 9221 ST O PCS 06	November	2013 Bangkok	(THA)

NOR Johansen John	Olav 29	September	1957 MALE 1419 W2 O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

NOR Torsvik Hakon 11	October	1965 MALE NE NE 16	July	2017 Nove	Mesto	(CZE)

NOR Oermen Oernulf 09	December	1950 MALE W1 W1 PRS 01	January	2017 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

NOR Vangen Tom 18	December	1965 MALE 3995 W2 O PCS 28	July	2014 Nottwil	(SUI)

PAK Ahmed Sajjad 06	January	1991 MALE 17864 ST O PCS 17	October	2014 Incheon	(KOR)

PAK Ali Sajid 10	June	1971 MALE W2 O PRS 01	January	2017 17	October	2014 Incheon	(KOR)

PAK Yasin Aamir 17	April	1984 MALE ST O PCS 17	October	2014 Incheon	(KOR)

PAK Qureshi Irfan	Shshid 27	September	1967 MALE NE NE 27	March	2017 Bangkok	(THA)

POL Bartuzi Dorota 04	December	1976 FEMALE 9944 W2 O PCS 02	April	2016 St.	Jean	De	Monts	(FRA)

POL Bukanska Alicja 29	March	1958 FEMALE 9287 ST O PCS 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

POL Chmelewski	 Marcin	Jerzy 9th	July	1981 MALE W2 O PCS 01	July	2018 Nove	Mesto	NM	CZE
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POL Daleszynski Pawel 04	March	1959 MALE 17390 ST O C 04	June	2018 Olbia	(ITA)

POL Dudka Adam 16	June	1981 MALE 10880 W2 O PCS 28	July	2014 Nottwil	(SUI)

POL Kantczak Marek 22	November	1957 MALE 9335 ST O PCS 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

POL Kapusta Ireneusz 10	October	1976 MALE 15693 ST O PCS 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

POL Kornatowski Krzysztof 08	December	1969 MALE 12958 ST O PCS 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

POL Lambuda	 Marcin	Jerzy 1st	April	1988 MALE ST O PCS 01	July	2018 Nove	Mesto	NM	CZE

POL Olszewska Milena 21	May	1984 FEMALE 9295 ST O PCS 07	November	2013 Bangkok	(THA)

POL Patryas Wiktor 11	December	1969 MALE 11612 NE NE 07	July	2015 Nove	Mesto	(CZE)

POL Piotrowski Wojciech 14	November	1980 MALE 17391 W2 O PCS 17	May	2015 Almere	(NED)

POL Sawicki Piotr 24	April	1974 MALE 10304 W2 O PCS 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

POL Tokarz Wojciech 02	April	1964 MALE 17128 NE NE 17	May	2015 Almere	(NED)

POL Wojciechowska Grazyna 14	January	1959 FEMALE 10878 NE NE 27	July	2014 Nottwil	(SUI)

POR Lopez Ivo 01	April	2001 MALE NE NE 1	March	2018 2	December	2017 Vila	Real	de	San	Antonio	(POR)

POR Melo Carlos 1	November	1991 MALE ST O PRS 1	March	2018 2	December	2017 Vila	Real	de	San	Antonio	(POR)

POR Viegas Paulo 1	May	1969 MALE W2 PRS 1	March	2018 2	December	2017 Vila	Real	de	San	Antonio	(POR)

PRK Ri Songchoi 23	September	1988 MALE 17863 W2 O PCS 17	October	2014 Incheon	(KOR)

PRK Sin Il	Se 21	September	1967 MALE NE NE 12	November	2015 Bangkok	(THA)

PUR Alexis	Rosario	Vazquez Ricardo	 01	December	1975 MALE 15258 ST O PCS 21	October	2014 Rosario	(ARG)

PUR Casanova Luis	R 24	January	1957 MALE 19775 W1 W1 PRS 01	October	2017 30	April	2017 Puerto	Rico	

PUR Hernandez Margarita 09	April	1959 FEMALE ST O PCS 30	April	2017 Puerto	Rico	(PUR)

PUR Martinez Ramon 24	April	1957 MALE W2 O PCS 29	April	2017 Puerto	Rico	(PUR)

PUR Morales Agapito 25	May	1953 MALE W2 O PCS 29	April	2017 Puerto	Rico	(PUR)

PUR Nieves Jose	 10	January	2959 MALE W1 O PRS 01	October	2017 29	April	2017 Puerto	Rico	(PUR)

PUR River-Oquendo William 01	September	1959 MALE W1 W1 PRS 01	October	2017 29	April	2017 Puerto	Rico	(PUR)

PUR Trinidad Norberto 28	October	1975 MALE 15259 NE NE 06	August	2015 Toronto	(CAN)

PUR Velez	Herrera Oscar 13	February	1955 MALE W2 O PCS 29	April	2017 Puerto	Rico	(PUR)

ROM Butoi Ionut	Caudiu 28	August	1978 MALE W2 O PCS 02	July	2018 Nove	Mesto	NM	CZE

ROM Codrea Ionel	Daniel 15	December	1966 17698 W2 O PCS 04	June	2017 Olbiq	(ITA)

ROM Filip Ghiorghi 01	March	1971 MALE 17293 W2 O PCS 17	May	2015 Almere	(NED)

ROM Pagulescu Augustin	Nicusor 29	May	1967 MALE ST O PCS 02	July	2018 Nove	Mesto	NM	CZE

ROM Raicu Bogdan 21	April	1971 MALE 17697 W2 O FRD 04	August	2018 04	June	2018 Olbia	(ITA)

ROM Tatu Victor 20	September	1981 MALE 17294 W2 O PCS 17	May	2015 Almere	(NED)

RSA Anderson Shaun 30	January	1973 MALE 13681 ST O PCS 17	May	2015 Almere	(NED)

RSA Lombaard Stephanus 01	January	1969 MALE 17601 ST O PCS 21	August	2015 Donaueschingen	(GER)

RUS Alekseeva Yulia 17	November	1976 FEMALE 17049 ST O PCS 13	May	2014 Cheboksary	(RUS)

RUS Alexandrova Nona 17	March	1967 FEMALE 4196 ST O PCS 17	May	2015 Almere	(NED)

RUS Andrievskaia Tatiana	Sergeevna 15	August	1978 FEMALE 6045 W2 O PCS 02	April	2016 St.	Jean	De	Monts	(FRA)

RUS Artakhinova Stepanida 13	September	1989 FEMALE 9372 ST O PCS 28	July	2014 Nottwil	(SUI)

RUS Artemjev Alexander 12	May	1984 MALE ST O PRS 01	January	2017 13	May	2014 Cheboksary	(RUS)

RUS Baranova Irina	Nikitichna 18	May	1967 FEMALE W1 O PRS 01	October	2017 13	May	2014 Cheboksary	(RUS)

RUS Barantseva Svetlana 02	July	1977 FEMALE 14336 W2 O PCS 28	July	2014 Nottwil	(SUI)
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RUS Batorova Irina 10	March	1988 FEMALE 14335 ST O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

RUS Borodzich Viktoria 12	February	1999 FEMALE NE NE 13	May	2014 Cheboksary	(RUS)

RUS Chernikov Dmitrii 08	September	1972 MALE 17050 W2 O PCS 12	June	2016 Nove	Mesto	(CZE)

RUS Churgul-ooi Syldys	Anatolyevich 18	June	1984 MALE 10309 NE NE 12	June	2016 Nove	Mesto	(CZE)

RUS Diktovannyy Mikhail 19	August	1978 MALE 9374 ST O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

RUS Donskoi Konstantin 19	April	1972 MALE 15749 W1 W1 FRD 04	July	2018 04	June	2018 Olbia	(ITA)

RUS Dorofeev Alexander 19	October	1983 MALE 17043 W1 W1 C 04	June	2018 Olbia	(ITA)

RUS Dugarov Ayusha 10	October	1967 MALE 10888 NE NE 13	May	2014 Cheboksary	(RUS)

RUS Gatin Nail 09	April	1976 MALE 17598 W2 O PCS 26	August	2015 Donaueschingen	(GER)

RUS Goriachev Aleksei 18	October	1974 MALE 2910 ST O PCS 12	June	2016 Nove	Mesto	(CZE)

RUS Grigoriev Alexander	Gennadyevich 22	October	1991 MALE NE NE 13	May	2014 Cheboksary	(RUS)

RUS Iakovleva Svetlana 28	December	1990 FEMALE 15753 W2 O PCS 28	July	2014 Nottwil	(SUI)

RUS Ilina Anna 25	November	1987 FEMALE 20604 W1 W1 PCS 11	September	2017 Beijing	(CHN)

RUS Khamindaev Badma 20	January	1976 MALE 20603 W2 O PCS 11	September	2017 Beijing	(CHN)

RUS Khutakov Sergey 23	July	1991 MALE 11320 ST O PCS 28	July	2014 Nottwil	(SUI)

RUS Koptilova Svetlana 15	February	1972 FEMALE NE NE 13	May	2014 Cheboksary	(RUS)

RUS Kozlov Ivan 15	January	1986 MALE 15597 ST O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

RUS Krutova Elena 19	May	1980 FEMALE 15748 W1 W1 C 04	June	2018 Olbia	(ITA)

RUS Levin Vladimir 17	March	1987 MALE 20848 W1 W1 c 04	June	2018 Olbia	(ITA)

RUS Leontiev Sergei 28	March	1978 MALE ST O PCS 13	May	2014 Cheboksary	(RUS)

RUS Lyzhnikova Marina 09	February	1976 FEMALE 10881 W2 O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

RUS Meshkov Igor 07	March	1983 MALE 17044 W1 W1 C 04	June	2018 Olbia	(ITA)

RUS Mirzaalieva Bariyat 22	September	1983 FEMALE 20645 W2 O C 04	June	2018 Olbia	(ITA)

RUS Mitrofanov Grigorii 21	May	1993 MALE ST O PRS 01	January	2017 13	May	2014 Cheboksary	(RUS)

RUS Mongush Valeriya 09	October	1992 FEMALE NE NE 14	May	2015 Cheboksary	(RUS)

RUS Mongush Karmella 03	February	1987 FEMALE 17041 W2 O PCS 17	May	2015 Almere	(NED)

RUS Naidanova Marina 26	October	1973 FEMALE W1 W1 PRS 01	October	2017 13	May	2014 Cheboksary	(RUS)

RUS Nikitchna Irina	Baranova 18	May	1967 FEMALE W1 W1 PRS 01	October	2017 13	May	2014 Cheboksary	(RUS)

RUS Ochur Ruslan 24	June	1989 MALE 15800 W2 O PCS 28	July	2014 Nottwil	(SUI)

RUS Oyun Mikhail 17	May	1980 MALE 10883 NE NE 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

RUS Pavlova Valentina 24	November	1987 FEMALE 15599 ST O PRS 01	January	2017 13	May	2014 Cheboksary	(RUS)

RUS Polegaeva Olga 19	November	1976 FEMALE 9371 ST O PCS 13	May	2014 Cheboksary	(RUS)

RUS Ramazanov Ruslan 24	April	1990 MALE 10889 ST O PCS 17	May	2015 Almere	(NED)

RUS Rashitova Liliia	Rinatovna 09	December	1980 FEMALE ST O PCS 14	May	2015 Cheboksary	(RUS)

RUS Rossiyskaya Irina 22	October	1979 FEMALE 9380 W2 O PCS 17	May	2015 Almere	(NED)

RUS Ryzhova Natalia 24	September	1983 FEMALE 17079 W2 O PCS 17	May	2015 Almere	(NED)

RUS Scherbakov Alexey 13	June	1971 MALE 10604 W2 O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

RUS Shangurov Artem 17	January	1990 MALE ST O PCS 13	May	2014 Cheboksary	(RUS)

RUS Shestakov Oleg 30	April	1990 MALE 8004 NE NE 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

RUS Shestakov Oleg 30	April	1990 MALE NE NE 12	June	2016 Nove	Mesto	(CZE)

RUS Shigaev Bair 16	December	1982 MALE 23200 W2 O C 04	June	2018 Olbia	(ITA)
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RUS Sidorenko Margarita 17	January	1988 FEMALE 14299 W2 O PCS 31	October	2013 Bangkok	(THA)

RUS Smirnov Kirill 02	April	1996 MALE 2860 ST O PCS 12	June	2016 Nove	Mesto	(CZE)

RUS Sudakova Daria	Viktorovna 23	March	1992 FEMALE W1 O PRS 01	October	2017 14	May	2014 Cheboksary	(RUS)

RUS Sushkeev Yury	Lubsanovich 10	January	1994 MALE ST O PCS 13	May	2014 Cheboksary	(RUS)

RUS Ten Denis 05	May	1983 MALE 17042 W1 W1 PRS 01	October	2017 06	July	2015 Nove	Mesto	(CZE)

RUS Tsydendorzhiev Bato 20	February	1994 MALE 14337 W2 O PCS 31	October	2013 Bangkok	(THA)

RUS Tuchinov Timur 25	October	1987 MALE 10314 NE NE 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

RUS Ustinova Elizaveta 13	October	1986 FEMALE 20333 W1 W1 C 04	June	2018 Olbia	(ITA)

RUS Vereshchagin Alexei 05	February	1973 MALE 15750 W2 O PCS 28	July	2014 Nottwil	(SUI)

RUS Yakovleva Svetlana 28	December	1990 FEMALE W1 W1 PRS 01	January	2017 13	May	2014 Cheboksary	(RUS)

RUS Yakubovich Evgeniya	Sergeyeva 09	January	1981 FEMALE ST O PCS 13	May	2014 Cheboksary	(RUS)

RUS Zaypaev Anton 24	October	1976 MALE 14338 W2 O PCS 31	October	2013 Bangkok	(THA)

RUS Zhalsobon Tatiyana 07	February	1980 FEMALE 15598 W2 O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

RUS Zubar Aleksander 27	September	1975 MALE 12272 W2 O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

SIN Alim Nur	Syahidah 12th	August	1985 FEMALE 17921 ST O PCS 30	June	2018 Nove	Mesto	NM	CZE

SIN Fuchs Robert 13	March	1975 MALE 17922 ST O PCS 14	April	2015 Kedah	(MAS)

SIN Quek Yen	Fei	Kenneth 17	November	1991 MALE ST O PCS 14	April	2015 Kedah	(MAS)

SIN Lim Qi	Mao 22	June	1993 MALE 20107 ST O PRS 27	March	2017 Bangkok	(THA)

SIN Wong Peng	Lum	Kevin 16	February	1979 MALE 17920 ST O PCS 14	April	2015 Kedah	(MAS)

SRB Babic Sasa 03	February	1973 MALE NE NE 18	May	2014 Serbia

SRB Birdjan Marcel 08	October	1970 MALE 11112 NE NE 17	May	2014 Serbia

SRB Caran Sandra 27	June	1988 FEMALE ST O PRS 01	January	2017 17	May	2014 Serbia

SRB Dobroj Aurel 25	September	1968 MALE NE NE 18	May	2014 Serbia

SRB Forgo Dejan 15	September	1969 MALE 12939 ST O PRS 01	January	2017 17	May	2014 Serbia

SRB Kato Nikola 05	May	1973 MALE 15674 W2 O PCS 18	May	2014 Serbia

SRB Milenkovic Sinisa 10	June	1971 MALE 15675 W2 O PCS 17	May	2014 Serbia

SRB Milovic Dejan 05	November	1976 MALE 2994 ST O PCS 11	June	2016 Nove	Mesto	(CZE)

SRB Mitov Sasa 14	February	1971 MALE NE NE 18	May	2014 Serbia

SRB Moravcic Zeljko 14	October	1961 MALE ST O PCS 18	May	2014 Serbia

SRB Nikolic Radovan 17	August	1948 MALE ST O PCS 17	May	2014 Serbia

SRB Panic Borko 01	February	1976 MALE 20259 ST O PCS 16	July	2017 Nove	Mesto	(CZE)

SRB Pajovic Mladen 23	October	1982 MALE 14366 W2 O PCS 18	May	2014 Serbia

SRB Radovanovic Pedrag 03	April	1960 MALE W2 O PCS 17	May	2014 Serbia

SRB Sebic Zeljko 03	July	1970 MALE W2 O PCS 17	May	2014 Serbia

SRB Uzelac Veselin 22	May	1978 MALE 13008 ST O PCS 18	May	2014 Serbia

SRB Zepinic Aleksandar 03	January	1977 MALE 17576 ST O PCS 06	July	2015 Nove	Mesto	(CZE)

SRB Zivojnov Ljiljana 20	March	1987 FEMALE NE NE 18	May	2014 Serbia

SRI Kasthuri Arachchillage 27	April	1984 MALE 17866 ST O PCS 17	October	2014 Incheon	(KOR)

SRI Megahamulea	Gadara Sampath	Bandara 24	July	1989 MALE 18761 ST O PCS 11	November	2015 Bangkok	(THA)

SRI Megahamulea	Gadara Sampath	Bandara 24	July	1989 MALE 18761 NE NE 17	October	2014 Incheon	(KOR)

SRI Megahamulea	Gadara Sampath	Bandara 24	July	1989 MALE 18761 ST O PRS 01	January	2017 17	October	2014 Incheon	(KOR)



World	Archery Classification	Master	List 30.09.2018

SUI Comte Magali 23	September	1967 FEMALE 10346 ST O PCS 05	November	2013 Bangkok	(THA)

SUI Imboden Martin 12	December	1963 MALE 10775 W2 O PCS 05	November	2013 Bangkok	(THA)

SUI Lochmatter Sven 07	August	1995 MALE NE NE 28	July	2014 Nottwil	(SUI)

SUI Wyss Christian 16	December	1967 MALE 10356 W2 O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

SVK Brutvan Marek 14	August	1972 MALE NE NE 28	July	2014 Nottwil	(SUI)

SVK Doric Martin 01	November	1963 MALE 4178 W2 O PCS 12	June	2016 Nove	Mesto	(CZE)

SVK Dudzakova Klaudia 18	June	1994 FEMALE 15499 NE NE 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

SVK Hovancak Dusan 27	March	1975 MALE 15500 NE NE 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

SVK Kascak Peter 01	March	1982 MALE 10426 W2 O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

SVK Kinik Peter 21	May	1986 MALE 10608 W2 O PRS 2		March	2018 Dubai	(UAE)

SVK Marecak Marian 28	June	1972 MALE 10772 W2 O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

SVK Novakova Michaela 08	February	1991 FEMALE 20608 W2 O PCS 16	July	2017 Nove	Mesto	(CZE)

SVK Pavlik Marcel 29	September	1975 MALE 10816 W2 O PCS 23	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

SVK Peshchenkova Diana 14	June	1998 FEMALE 16337 ST O PRS 01	January	2017 17	May	2015 Almere	(NED)

SVK Peshchenkova Diana 14	june	1998 FEMALE 16337 ST O PCS 5	June	2017 Olbia	(ITA)

SWE Andersson Mathias 04	May	1997 MALE 12699 W2 O PRS 01	January	2017 18	May	2015 Almere	(NED)

SWE Claesson Pierre 24	January	1969 MALE 10661 W2 O PCS 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

SWE Ersson	Josefsson Karin	Susanne 21	August	1962 FEMALE ST O PCS 02	July	2018 Nove	Mesto	NM	CZE

SWE Lija-Johansson Maria 31	July	1967 FEMALE 11598 W1 W1 PRS 01	January	2017 18	May	2015 Almere	(NED)

SWE Reppe Zandra 23	December	1973 FEMALE 6597 W2 O PCS 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

SWE Tornstrom Hakan 17	October	1962 MALE 10339 W2 O PCS 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

THA Aungaphinan Anon 25	October	1988 MALE 14617 ST O PRS 27	March	2017 Bangkok	(THA)

THA Chailinfa Methasin 20	September	1974 MALE 15149 W2 O PCS 12	November	2015 Bangkok	(THA)

THA Chaimongkon Wimon 07	January	1980 MALE 11550 W2 O PCS 27	March	2017 Bangkok	(THA)

THA Chaipoon Boonyarit 03	November	1983 MALE 12930 ST O PCS 19	October	2014 Incheon	(KOR)

THA Inkaew Sakon 16	December	1976 MALE 5607 ST O PCS 16	October	2014 Incheon	(KOR)

THA Kaeochaemchan Priyaphon 14	December	1975 FEMALE 14137 ST O PRS 01	January	2017 31	October	2013 Bangkok	(THA)

THA Katemongkon Rhomshalee 06	January	1976 FEMALE 17949 W2 O PCS 01	December	2015 Singapore	(SIN)	

THA Khuthawisap Wasana 25	May	1976 FEMALE 9705 ST O PCS 17	March	2014 Bangkok	(THA)

THA Kootaveesub Somphong 26	November	1962 MALE 12957 W2 O PCS 31	October	2013 Bangkok	(THA)

THA Netsiri Hanreuchai 03	November	1979 MALE 14141 W2 O PCS 16	October	2014 Incheon	(KOR)

THA Panmai Ratchanee 08	August	1958 FEMALE 10143 W2 O PCS 17	March	2014 Bangkok	(THA)

THA Phimthong Akarachai 18	February	1973 MALE 6512 W2 O PCS 11	September	2017 Beijing	(CHN)

THA Sarnsuphap Jaroen 06	March	1977 MALE 14143 W2 O PRS 01	January	2017 31	October	2013 Bangkok	(THA)

THA Srathongmaew Phannibham 05	March	1981 FEMALE ST O PCS 17	March	2014 Bangkok	(THA)

THA Thongloy Thean 25	January	1975 MALE 14144 W2 O PRS 01	January	2017 31	October	2013 Bangkok	(THA)

THA Thongloy Thean 25/01/975 MALE 14144 W2 O PCS 27	March	2017 Bangkok	(THA)

TPE Chih-Chiang Chang 19	November	1974 MALE 2778 W2 O PCS 12	June	2016 Nove	Mesto

TPE Hsieh Mei-Yun 20	July	1973 FEMALE 17870 W2 O PCS 17	October	2014 Incheon	(KOR)

TPE Hsu Jui-Jen 21	April	1948 MALE ST O PRS 01	January	2017 11	November	2015 Bangkok	(THA)

TPE Huang Chen-Yen 04	April	1980 FEMALE 21047 W2 O PCS 11	September	2017 Beijing	(CHN)
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TPE Huang Ming-Hui 11	October	1960 MALE ST O PCS 11	November	2015 Bangkok	(THA)

TPE Hung Cheng	Ching 13	September	1970 MALE 2777 W2 O PCS 12	June	2016 Nove	Mesto

TPE Lai Li	Ju 22	August	1962 FEMALE 21047 W2 O PCS 11	September	2017 Beijing	(CHN)

TPE Lee Yun-Hsien 24	November	1960 FEMALE 12961 ST O PCS 22	August	2015 Donaueschingen	(GER)

TPE Shih Ming-Hao 24	July	1987 MALE W2 O PCS 11	November	2015 Bangkok	(THA)

TPE Tseng Lung	Hui 10	April	1959 MALE 9710 W2 O PCS 17	October	2014 Incheon	(KOR)

TPE Wang Hsin	Lan 26	February	1962 FEMALE 2776 ST O PCS 11	June	2016 Nove	Mesto

TPE Wang Nine-Tzu 11	November	1958 FEMALE W2 O PCS 11	November	2015 Bangkok	(THA)

TPE Wu Kun-Ken 25	June	1965 MALE 14188 ST O PCS 22	August	2015 Donaueschingen	(GER)

TPE Yang Ching	Jen 25	February	1978 MALE 11559 ST O PCS 05	November	2013 Bangkok	(THA)

TUR Asik Omer 07	May	1991 MALE 17607 ST O PCS 17	September	2017 Beijing	(CHN)

TUR Adyin Yigit	Caner 23/8/1992 MALE W1 W1 PCS 01	July	2018 Nove	Mesto	NM	CZE

TUR Aygan Erdogan 11	January	1979 MALE 13960 W2 O PCS 28	July	2014 Nottwil	(SUI)

TUR Bayar Hatice 28	March	1975 FEMALE 10616 W2 O PCS 28	July	2014 Nottwil	(SUI)

TUR Biroglu Handan 01	March	1981 FEMALE 15518 W2 O PCS 28	July	2014 Nottwil	(SUI)

TUR Cayci Aliye 03	February	1965 FEMALE 10615 NE NE 05	November	2013 Bangkok	(THA)

TUR Dag Burcu 28	June	1981 FEMALE 13962 W2 O PCS 30	October	2013 Bangkok	(THA)

TUR Eren Taner 28/11/1984 MALE W2 O PCS 01	July	2018 Nove	Mesto	NM	CZE

TUR Eroglu Merve	Nur 25	March	1993 FEMALE 13956 W2 O PCS 02	April	2016 St.	Jean	De	Monts	(FRA)

TUR Hanci Dogan 29	September	1970 MALE 10363 W2 O PCS 28	July	2014 Nottwil	(SUI)

TUR Hekimoglu Bahattin 11	September	1989 MALE W1 W1 PCS 01	July	2018 Nove	Mesto	NM	CZE

TUR Kalay Ozlem	Hacer 01	May	1970 FEMALE 10902 W2 O PCS 28	July	2014 Nottwil	(SUI)

TUR Kapici Eray 01	July	1987 MALE 2955 W2 O PCS 12	June	2016 Nove	Mesto	(CZE)

TUR Korkmaz Zafer 05	October	1975 MALE 10364 ST O PCS 06	July	2015 Nove	Mesto	(CZE)

TUR Korkmaz Bulent 05	March	1975 MALE 13961 ST O PCS 30	October	2013 Bangkok	(THA)

TUR Oz Murat 03	November	1984 MALE 15517 W2 O PCS 28	July	2014 Nottwil	(SUI)

TUR Ozbey	Torun Zehra 07	September	1982 FEMALE 14532 W2 O PCS 02	April	2016 St.	Jean	De	Monts	(FRA)

TUR Ozen Ozgur 29	April	1976 MALE 10617 W2 O PCS 28	July	2014 Nottwil	(SUI)

TUR Papagan Yavus 1st	July	1987 MALE W2 O PCS 01	July	2018 Nove	Mesto	NM	CZE

TUR Polat Oguzhan 04	March	1975 MALE 10906 ST O PCS 02	April	2016 St.	Jean	De	Monts	(FRA)

TUR Savas Sadik 16	September	1987 MALE 13957 W2 O PCS 30	October	2013 Bangkok	(THA)

TUR Sengul Yagmur 18th	January	1994 FEMALE W2 O PCS 01	July	2018 Nove	Mesto	NM	CZE

TUR Su Gulbin 07	June	1971 FEMALE 6609 ST O PCS 28	July	2014 Nottwil	(SUI)

TUR Turan Murat 24	April	1975 MALE 17575 W2 O PCS 06	July	2015 Nove	Mesto	(CZE)

TUR Yenier Naci 10th	February	1965 MALE 13963 W1 W1 PCS 01	July	2018 Nove	Mesto	NM	CZE

TUR Yigitbas Metin 25	January	1975 FEMALE 2953 ST O PCS 12	June	2016 Nove	Mesto	(CZE)

TUR Yorulmaz Sevgi 20th	April	1982 FEMALE W2 O PCS 01	July	2018 Nove	Mesto	NM	CZE

UAE Alhammadi Ibrahim 15	September	1980 MALE 18918 W2 O PCS 26	January	2017 Dubai	(UAE)

UAE Alnuaimi Ansaf 06	February	1980 FEMALE 18919 W2 O PCS 26	January	2017 Dubai	(UAE)

UAE Albedwawi Jamal 17	July	1988 MALE 18917 W2 O PCS 26	January	2017 Dubai	(UAE)

UAE Alshehhi Mohammed	Abdulla	Ali	Sayo 01	December	1979 MALE 	 W2 O PCS 17	October	2014 Incheon	(KOR)
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UAE Alzarooni Mohamed 18	september	1980 MALE NE NE 2		March	2018 Dubai	(UAE)

UAE Habib Abdul	Majid 30	december	1976 MALE W2 PCS 2		March	2018 Dubai	(UAE)

UAE Rahiminia Gholam 28	August	1972 MALE 17559 W2 O PCS 17	October	2014 Incheon	(KOR)

UKR Atamanenko Serhiy 22	October	1979 MALE 10370 ST O PCS 22	August	2015 Donaueschingen	(GER)

UKR Chayka Roman 29	June	1980 MALE 10795 ST O PCS 04	November	2013 Bangkok	(THA)

UKR Chopyk Taras 08	February	1985 MALE 10372 W2 O PCS 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

UKR Dziadyk Ivan 26	October	1986 MALE 11560 ST O PCS 05	November	2013 Bangkok	(THA)

UKR Dzoba-Balyan Roksolana 03	October	1982 FEMALE 14043 W2 O PCS 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

UKR Gordon Orest 16	June	1971 MALE 10376 ST O PCS 05	November	2013 Bangkok	(THA)

UKR Halyshych Mykola 09	December	1977 MALE 15785 ST O PCS 27	July	2014 Nottwil	(SUI)

UKR Kopiy Yuriy 10	February	1984 MALE 10379 NE NE 07	November	2013 Bangkok	(THA)

UKR Malykh Nataliya 22	September	1981 MALE 15672 NE NE 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

UKR Markitantova Ksenija 15	July	1981 FEMALE 11561 W2 O PCS 05	November	2013 Bangkok	(THA)

UKR Markitantova Ksenija 15	June	1981 FEMALE 11561 W2 O PCS 05	June	2017 Olbia	(ITA)

UKR Mikhnieva Larysa 12	August	1959 FEMALE 10381 W2 O PCS 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

UKR Nazar Pavlo 20	May	1972 MALE 7696 W2 O PCS 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

UKR Nikitenko Bohdana 15	August	1955 FEMALE 10383 W2 O PCS 05	November	2013 Bangkok	(THA)

UKR Nosevych Bohdan 19	April	1963 MALE 10384 W2 O PCS 24	June	2014 Nove	Mesto	(CZE)

UKR Pavuk Nataliia 31	August	1988 FEMALE 10670 ST O PCS 04	November	2013 Bangkok	(THA)

UKR Shatkovska Svitlana 12	April	1977 FEMALE 19881 W2 O C 04	June	2018 Olbia	(ITA)

UKR Volynets Iryna 01	December	1980 FEMALE 14044 W2 O PCS 06	July	2015 Nove	Mesto	(CZE)

USA Ajima Yutaka 30	July	1967 MALE 11582 W2 O PCS 01	April	2014 Phoenix	(USA)

USA Akin Travis 11	March	1980 MALE 11202 NE NE 02	April	2014 Phoenix	(USA)

USA Arnold Lyn 24	January	1973 MALE 10010 ST O PCS 06	April	2016 Arizona	Cup	(USA)

USA Bailey Joseph 26	May	1961 MALE 8979 ST O PCS 02	April	2014 Phoenix	(USA)

USA Bennett Eric 11	April	1973 MALE 1102 ST O PCS 02	April	2014 Phoenix	(USA)

USA Beu Corbin 29	August	1972 MALE 17134 W2 O PCS 06	April	2015 Phoenix	(USA)

USA Bosson Steven 23	February	1971 MALE 8997 ST O PCS 01	April	2014 Phoenix	(USA)

USA Boyce Judi 25	April	1988 FEMALE 15406 NE NE 01	April	2014 Phoenix	(USA)

USA Boyles Sam 28	November	1969 MALE 17192 ST O PCS 19	June	2014 Chula	Vista	(USA)

USA Brubaker Joshua 14	March	1987 MALE ST O PCS 19	June	2014 Chula	Vista	(USA)

USA Burge Carrie 23	July	1996 FEMALE 15991 NE NE 18	June	2015 Chula	Vista	(USA)

USA Burkett	JR Richard	Dean 10th	February	1971 MALE W2 O PCS 02	July	2018 Nove	Mesto	NM	CZE

USA Carroll Sean 09	October	1984 MALE ST O PCS 19	June	2014 Chula	Vista	(USA)

USA Chavez Martha 03	February	1964 FEMALE 12932 W2 O PCS 01	April	2014 Phoenix	(USA)

USA Coday Bill 19	November	1954 MALE 15364 NE NE 01	April	2014 Phoenix	(USA)

USA Coryell Lisa 26	January	1965 FEMALE 17181 W1 W1 PCS 16	September	2017 Beijing	(CHN)

USA Cupeles Karen 25	October	1966 FEMALE 17811 NE NE 22	August	2015 Donaueschingen	(GER)

USA Davis Donald	James 09	June	1965 MALE NE NE 18	June	2015 Chula	Vista	(USA)

USA Denton Lewis 14	July	1970 MALE 12936 NE NE 19	June	2014 Chula	Vista	(USA)

USA Dupree Lori 11	November	1964 MALE 10681 ST O PCS 02	April	2014 Phoenix	(USA)
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USA Fabry Jeffrey 14	April	1973 MALE 3606 ST O PCS 17	September	2017 Beijing	(CHN)

USA Ford Eileen	Lee 29	November	1970 FEMALE 8909 NE NE 06	August	2015 Toronto	(CAN)

USA Galvez Tito 03	October	1963 MALE 11998 NE NE 19	June	2014 Chula	Vista	(USA)

USA Govier Daniel 10	October	1979 MALE 15371 NE NE 01	April	2014 Phoenix	(USA)

USA Greathouse Alison 17	May	1972 FEMALE 17156 NE NE 06	April	2015 Phoenix	(USA)

USA Hasting Scotty 21	March	1988 MALE 17236 ST O PCS 06	April	2015 Phoenix	(USA)

USA Hess D	Arce 22	December	1982 FEMALE 10839 NE NE 02	April	2014 Phoenix	(USA)

USA Keranen Karl 18	February	1966 MALE 10017 ST O PCS 19	June	2014 Chula	Vista	(USA)

USA Kiss-Johnson Kinga 01	June	1976 FEMALE 14200 NE NE 23	May	2016 Pan	America	(CRC)

USA Kopchak James 09	August	1973 MALE 17242 W2 O PCS 06	April	2015 Phoenix	(USA)

USA Kuczer Chasity 06	November	1991 FEMALE 3513 ST O PRS 01	January	2017 06	April	2016 Arizona	Cup	(USA)

USA Lear Charles 30	June	1946 MALE 10018 W2 O PCS 16	September	2017 Beijing	(CHN)

USA Lukow Michael 08	June	1986 MALE 7900 ST O PCS 01	April	2014 Phoenix	(USA)

USA Maffei Michael 13	September	1992 MALE 3512 NE NE 06	April	2016 Arizona	Cup	(USA)

USA Marcozzi Gabriel 22	April	1997 MALE 17233 ST O PCS 19	June	2014 Chula	Vista	(USA)

USA Mather Kevin 25	August	1982 MALE 20759 W2 O PRS 2		March	2018 Dubai	(UAE)

USA Miles Mitchell 03	April	1995 MALE ST O PRS 01	January	2017 04	August	2014 Stoke	Mandeville	(GB)

USA Mize Jonathan 11	March	1980 MALE 8966 W2 O PCS 19	June	2014 Chula	Vista	(USA)

USA Palumbo Timothy 09	March	1989 MALE 12984 ST O PCS 01	April	2014 Phoenix	(USA)

USA Pantzke Christopher 27	June	1969 MALE 17248 NE NE 06	April	2015 Phoenix	(USA)

USA Patton Edward 02	July	1963 MALE NE NE 02	April	2014 Phoenix	(USA)

USA Pemberton Thomas 29	May	1968 MALE 10020 ST O PCS 19	June	2014 Chula	Vista	(USA)

USA Perkins Derrick 17	January	1964 MALE 3510 W1 O PRS 01	October	2017 06	April	2016 Arizona	Cup	(USA)

USA Perry Robert 20	April	1972 MALE 15355 ST O PCS 01	April	2014 Phoenix	(USA)

USA Peyton Babette 15	August	1952 FEMALE 12384 W1 O PRS 01	January	2017 06	April	2016 Arizona	Cup	(USA)

USA Polish Kevin 19	November	1982 MALE 4242 W2 O PCS 06	April	2016 Arizona	Cup	(USA)

USA Posey Jason 04	October	1977 MALE 3509 NE NE 06	April	2016 Arizona	Cup	(USA)

USA Ruiz	Torres Elisabet 18	November	1997 FEMALE ST O PRS 01	January	2017 04	August	2014 Stoke	Mandeville	(GB)

USA Schrand Mark 27	May	1970 MALE 17810 NE NE 22	August	2015 Donaueschingen	(GER)

USA Sekora Keith 27	January	1970 MALE 17186 ST O PCS 08	April	2016 Arizona	Cup	(USA)

USA Sena Jeff 22	April	1962 MALE 12995 ST O PCS 30	October	2013 Bangkok	(THA)

USA Shelby Andre 08	December	1966 MALE 12996 W2 O PCS 02	April	2014 Phoenix	(USA)

USA Sheppard Ashlee 16	December	1988 FEMALE 10915 NE NE 19	June	2014 Chula	Vista	(USA)

USA Shields Jerry 14	July	1955 MALE 10685 W1 W1 PRS 01	October	2017 02	April	2014 Phoenix	(USA)

USA Smith Joseph 31	October	1970 MALE 12322 W2 O PCS 18	June	2015 Chula	Vista	(USA)

USA Strafuss Justin 11	September	1990 MALE 17237 ST O PCS 06	April	2015 Phoenix	(USA)

USA Stutzman Matt 10	December	1982 MALE 12033 ST O PCS 02	April	2014 Phoenix	(USA)

USA Tabansky Jason 28th	August	1983 MALE W1 W1 PRS 01	June	2019 02	July	2018 Nove	Mesto	NM	CZE

USA Thompson Benjamin 13	September	1982 MALE 15356 W2 O PCS 01	April	2014 Phoenix	(USA)

USA Thornton Lance 07	February	1985 MALE 14202 ST O PCS 01	April	2014 Phoenix	(USA)

UKR Tsymbaliuk	 Ruslan 21st	February	1990 MALE W2 O PCS 02	July	2018 Nove	Mesto	NM	CZE



World	Archery Classification	Master	List 30.09.2018

USA Tucker Samantha 21	July	1969 FEMALE 17197 ST O PCS 06	April	2015 Phoenix	(USA)

USA Velez Jeremy 03	March	1986 MALE 17244 ST O PCS 08	April	2016 Arizona	Cup	(USA)

USA Vennera Jim 05	August	1949 MALE 17220 ST O PCS 18	June	2015 Chula	Vista	(USA)

USA Wallace Teresa 09	July	1965 FEMALE 15357 W2 O PCS 23	May	2016 Pan	America	(CRC)

USA Walth Janice 18	June	1959 FEMALE 10620 B1 VI	1 PCS 22	August	2015 Donaueschingen	(GER)

USA Waterhouse Kevin 10	August	1979 MALE 17211 W2 O PCS 06	April	2015 Phoenix	(USA)

USA Wells Natalie 10	February	1964 FEMALE 8919 NE NE 23	May	2016 Pan	America	(CRC)

USA Wolfe Russell 13	November	1968 MALE 7899 W2 O PCS 02	April	2014 Phoenix	(USA)

VEN Martin	Gonzales Luis	Jose 14	December	1967 MALE 10025 ST O PCS 19	October	2014 Rosario	(ARG)



Para Archery Classification Intake Form

This form consists of three parts.

The first part is a request form which needs to be completed and signed by the National 
Federation representative. 
The second part is the consent form which must be signed by the athlete  to allow the 
Classifiers to collect their personal data.
The third part is the Medical Intake form that provides evidence of the relative health condition 
and needs to be  completed by a physician familiar with the  applicant’s medical condition, 
disease, or injury and who must sign the completed document and provide national medical 
society or board of practice information for verification purposes.
All parts must be completed electronically in the  English language and received by World 
Archery (classification@archery.org) 30 days prior to the classification. If the form has been 
translated into English by an official translator, the translation must be  signed by the physician 
confirming accuracy of translation. 
As this form represents the  first step in the classification process, the information provided 
must be  honest, accurate, and verifiable. Successful completion of this form does not indicate 
that a classification will be performed. Rather, it provides a concise basis of discussion between 
the applicant and classification team regarding the applicant’s potential for being successfully 
classified as a para archery competitor. If the  form has not been completed in all three parts, it 
will be returned to the National Organisation.
The completed form must be  submitted less than three months prior to classification. 
Scheduling but must be received at least 30 days ahead of the classification sessions.
The information provided on this form is essential to verify that the  medical condition, disease, 
or injury that the applicant has sustained has a clear impact on their ability to function in the 
sport of archery.
Electronic portrait picture (passport type, JPG) is required together with this form as    
a separate attachment.

_______________________________________________________________________________Event  

Archer Details:  The archer must bring with them evidence of their medical condition in English 

& Passport.  The archer must bring all special equipment & assistive devices to the 

classification appointment.

__________________________________________________________________________Family Name 

___________________________________________________________________________Given Name 

Date of birth (DD/MM/YYYY) ______________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________Country 

Type of request (cross only one type of request) new classification ☐    review with the fixed date ☐       

reclassification ☐  

______________________ ____ _________________________________________________Date   Place  

Signature of National Federation representative ______________________________________________

Stamp of National Federation

 

   

 

 



Consent Form

The archer agrees to cooperate fully with the classification:

• By fully answering all questions truthfully.

• Attempting all physical tests to the best of their ability.

Note: Athletes who do not cooperate fully as stated above may be disqualified from the 
competition. 

In agreeing to be classified, the archer must understand that some of the  tests may 
unfortunately cause pain. We are sorry for this, but it is unavoidable.

Consent and Athlete Declaration

I have no health problems which would stop me undertaking the 
tests ask of me.

I agree that if I sustain an injury during the classification 
procedure I hold para archery blameless.

My participation in the classification procedure is voluntary and I 
have the right to withdraw at any time. If I withdraw I understand 
that classification cannot take place and I will not be able to 
compete in para archery competitions. 

To assist World Archery in developing the classification system, I 
also give my consent to allow data collected during my 
classification to be used for research and educational 
purposes. This includes any photographs or videos taken during 
the field evaluation component of classification and/or training 
and competition. I understand that I may withdraw this consent 
at any time. 

Archer’s signature: _________________________________________________________

Place and data: ____________________________________________________________

 

   

 

 



Para Archery Classification Medical Information Intake Form

Applicant Information

This form needs to be completed electronically (hand written forms not accepted)

Family name and Given name 
(as passport)
Date & Place of Birth (DD/MM/
YYYY)
National Governing Body 
(Member Association)
This part is filled only if 
reclassification is 
requested 

Reason of the reclassification 
request (explain the change of 
the eligibility according to 
previous) classification)
Primary Diagnosis (the major 
medical condition, disease, or 
injury   that   impacts the 
applicant’s ability to perform 
the sport of archery)
Date of diagnosis (DD/MM/
YYYY)
Significant functional 
limitations and/or impairments 
associated with the Primary 
Diagnosis
Summary of Special Tests that   
confirm the Primary Diagnosis 
(may include information 
provided by X-rays, Magnetic 
Resonance Images, Diagnostic 
Electromyography, or other 
tests deemed appropriate by a 
treating physician)

Para Archery Classification Medical Information Intake Form

 

   

 

 



Secondary Diagnosis (a 
secondary medical condition, 
disease, or injury that when 
combined   with the primary 
medical diagnosis impacts the 
applicant’s ability to perform 
the sport of archery)
Date of diagnosis
(DD/MM/YYYY)
Significant functional 
limitations and/or impairments 
associated with the 
Secondary Diagnosis

Summary of Special Tests that 
confirm the Secondary 
Diagnosis (may include 
information provided by X-rays, 
Magnetic Resonance Images, 
Diagnostic Electromyography, or 
other tests deemed appropriate  
by a treating physician)
Any other medical conditions, 
diseases, injuries, or extenuating 
circumstances that may impact 
the applicant’s ability to 
perform the sport of archery

Para Archery Classification Medical Information Intake Form

Physician Information

 

   

 

 



Surname, First 
name

Signature

Physician National 
Medical Society or 
National Board of 
Practice

Physician 
registration Number/

Not applicable

 

   

 

 



                                                         

Formulario de información médica para clasificación en Arco Adaptado

Información del deportista:

Nombre y Apellidos

Lugar y fecha de 

nacimiento

Diagnóstico 

principal (Mayor 

condición médica, 

enfermedad o lesión 

que influye en la 

práctica del tiro con 

arco)

Fecha de diagnóstico

Limitaciones 

funcionales o 

discapacidades 

asociadas al 

diagnóstico 

principal

Resumen de pruebas 

específicas que 

confirman el 

diagnóstico (pueden 

incluirse, 

radiografías, 

resonancia 

magnética, 

electromiografía...)

Diagnóstico 

secundario 

(Condición médica, 

            



                                                         

enfermedad o lesión 

secundaria que 

combinada con la 

principal influye en 

la práctica del tiro 

con arco) 

Fecha de diagnóstico

Limitaciones 

funcionales o 

discapacidades 

asociadas al 

diagnóstico 

secundario

Resumen de pruebas 

específicas que 

confirman el 

diagnóstico (pueden 

incluirse, 

radiografías, 

resonancia 

magnética, 

electromiografía...)

Cualquier otra 

condición médica, 

enfermedad, lesión 

o circunstancia que 

puede influir en la 

práctica del tiro con 

arco

Con la firma de este documento confirmo que la información que aquí aparece es cierta 

y demostrable:

Fecha y lugar                           Firma del Deportista     

            



                                                         

Información del facultativo:

Nombre y apellidos

Firma y sello

Número de colegiado

            



This form must be completed in English by a registered ophthalmologist (or 
equivalent). All medical documentation required on pages 3-4 must be attached. This 
form and the attached medical documentation must not be older than 12 months at 
the time of the Athlete Evaluation.

As this form represents the first step in the classification process, the information 
provided must be honest, accurate, and verifiable.   Successful completion of this form 
does not indicate that a classification will be performed.  Rather, it provides a concise 
basis of discussion between the applicant and classification team regarding the 
applicant’s potential for being successfully classified as a para-archery competitor.  

The completed form must be submitted less than one year prior to classification 
scheduling.   

The information provided on this form is essential to verify that the medical condition, 
disease, or injury that the applicant has sustained has a clear impact on their ability 
to function in the sport of archery.

	

Para-Archery Classification 

Medical Diagnostics Form
(Athletes with Visual Impairment)







Athlete Information
Last name:

First name:

Gender: Female !         Male ! Date of Birth:

Sport:
 WORLD 
ARCHERY License   
No.Country:

 WORLD 
ARCHERY License   
No.

Medical Information
Diagnosis:

Medical history:

Age at onset:

Anticipated future 
procedure(s):

Athlete wears glasses: !   yes       !   no Correction:
Right: 

Athlete wears glasses: !   yes       !   no Correction:
Left:  

Athlete wears contact 
lenses:

!   yes       !   no
Correction:

Right: 
  

Athlete wears contact 
lenses:

!   yes       !   no
Correction: Left:

Athlete wears eye 
prosthesis:

!   right    !   left

	

Para-Archery Classification 

Medical Diagnostics Form
(Athletes with Visual Impairment)







Medication:
Eye medications used 
by the athlete:

Ocular drug allergies:

Assessment of Visual Acuity and Visual Field

Visual Acuity

Right eye Left eye

With correction
Without Correction

 

Type of correction:
Measurement 

Method: 

Visual Field: 
In degrees (radius) Right eye Left eye

Attachments to the Medical Diagnostic Form
1. Visual field test

For all athletes with a restricted visual field a visual field test must be attached to this form.
The athlete’s visual field must be tested by full-field test (120 degrees) and a 30 degrees, 24 degrees or 10 
degrees central  field test, depending on the pathology.One of the following perimeters should be used for the 
assessment: Goldmann Perimetry (Intensity III/4), Humphrey Field Analyzer or Octopus (Interzeag).

2. Additional medical documentation
Please specify which eye condition the athlete is affected by.

Eye condition Additional medical documentation required (see below)

!  Anterior disease None

!  Macular disease
" Macular OCT
" Multifocal and/or pattern ERG*
" VEP*
" Pattern appearance VEP*

!  Peripheral retina disease " Full field ERG*
" Pattern ERG*

!  Optic Nerve disease
" OCT
" Pattern ERG*
" Pattern VEP*
" Pattern appearance VEP*

!  Cortical / Neurological 
disease

" Pattern VEP*
" Pattern ERG*
" Pattern appearance VEP*

	

Para-Archery Classification 

Medical Diagnostics Form
(Athletes with Visual Impairment)
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         Capítulo 21 

Tiro con arco adaptado 

21.1.    Introducción: 

21.1.1. Esta sección se compone solamente de los estatutos. Explica las reglas adicionales que 
se aplican para clasificarse para los eventos que World Archery organiza para atletas con 
discapacidad. 

21.2.    Clasificadores 

21.2.1. Los atletas con una discapacidad física son evaluados por una tabla de dos clasificadores 
internacionales. Estos clasificadores asignarán una clase para cada atleta y emiten una 
tarjeta de clasificación que muestra la clase y los dispositivos de ayuda que se permiten 
usar al atleta. 

21.3.    Clasificación con discapacidad visual 

21.3.1.  Los atletas con discapacidad visual clasificados como VI1 deberán llevar los ojos 
vendados cuando tiren. Otros atletas clasificados como VI2 o VI3 no llevarán los ojos 
vendados. Todos los atletas VI son clasificados específicamente por clasificadores 
preparados. 

21.4.     Clases 

 World Archery reconoce las siguientes clases de atletas con discapacidad en la división de 
arco: 

21.4.1.    Recurvo: 

Individual: 

x Mujeres Open 

x Hombres Open 
Equipos: 

x Mujeres Open 

x Hombres Open 
 

Las normas de equipación son las mismas que las de World Archery  
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21.4.2.     Compuesto: 
  Individual: 

x Mujeres Open 

x Hombres Open 

Equipos: 

x Mujeres Open 

x Hombres Open 
 

21.4.3.  Con discapacidad visual (VI): 

x VI1 

x VI2 / VI3 

No habrá distinción entre hombres, mujeres, compuesto, recurvo dentro de una u otra 
división. Todos competirán contra todos en la división apropiada. 

Para las reglas de equipación de esta división ver  21.12. Atletas con discapacidad visual.  
 

21.4.4. W1 Open (Recurvo y compuesto): 
 Individual: 

x Mujeres W1 Open 

x Hombres W1 Open 

Equipos: 

x Mujeres W1 Open 

x Hombres W1 Open 

Las reglas de equipación son las mismas que las de W.A., con la excepción para la Clase 
W1: 

x La potencia máxima del arco es de 45 libras; 

x No están permitidos los peeps o los scopes; 

x No está permitido el uso de nivel. 

x Se puede utilizar ayudas para disparar (disparador) 
 

21.5.     Tarjetas de Clasificación 
 

21.5.1.  Todos los atletas están obligados a tener una tarjeta vigente de clasificación 
internacional, la cual se mostrará a los Jueces en la revisión de material. Esto permite a 
los Jueces comprobar los dispositivos de ayuda al mismo tiempo que se revisa el resto 
del equipo del atleta. A los atletas sin una clasificación por no cumplir con los criterios 
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especificados, no se les permitirá competir en una categoría para atletas con 
discapacidad. 

 
21.5.2.   Esta tarjeta de clasificación internacional será de plástico o provisional de papel hasta 

que se emita la definitiva. 
 
21.5.2.   A los atletas que aún no dispongan de una tarjeta de clasificación internacional de 

cualquier tipo, se les permitirá competir, pero los resultados no podrán contar para el 
Ranking Mundial, Records del Mundo o la obtención de ningún título. 

 

21.6.     Dispositivos de ayuda 
 

21.6.1.   Los dispositivos de ayuda sólo estarán permitidos si lo permite la clasificación 
internacional y está incluido en la tarjeta de clasificación del atleta. Sin embargo, los 
atletas que han dejado de reunir los criterios para ser clasificados como Para-atletas, 
pueden requerir un dispositivo de ayuda que les permita disparar el arco y la flecha en la 
competición general, pero no para proporcionarles una ayuda extra para mejorar el tiro. 
Estos atletas tendrán una tarjeta de clasificación internacional de fecha Noviembre de 
2013 o posterior especificando cualquier dispositivo de ayuda que  pueden utilizar. Entre 
los dispositivos de ayuda se incluyen los siguientes:  

 
21.6.2.    Sillas de ruedas: 

x Una silla de ruedas de cualquier tipo puede ser utilizada siempre que se ajuste al 
principio aceptado del significado de la palabra "silla de ruedas"; 

x Ninguna parte de la silla de ruedas puede servir de apoyo al brazo del arco durante 
el tiro; 

Para los atletas con sillas de ruedas, los lados del respaldo de la silla no puede estar más 
hacia delante que la mitad de la anchura del cuerpo del arquero en cada lado.  
(Ver imagen 2: Atleta en silla de ruedas) 

x Todas las partes de la silla deberán estar al menos 110 mm por debajo de la axila 
del atleta durante el tiro a cualquier distancia; 

x El soporte para el cuerpo que sobresale hacia delante desde la estructura principal 
del respaldo, no podrá ser superior a 100 mm y estará al menos 110 mm por 
debajo de la axila del atleta; 

x La silla de ruedas no excederá de 1,25 m de longitud. 

x Se permite el uso de dispositivos anti-vuelco. 
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Imagen 2: Atleta en silla de ruedas. 

21.6.3.    Taburete: 
 Un Taburete de cualquier tipo puede ser utilizado siempre que se ajuste al principio 

aceptado del significado de la palabra taburete. 

x Ninguna parte del taburete puede soportar el brazo del arco mientras se tira; 

x Ninguna parte del taburete puede estar en contacto con el tronco del atleta. (Esto 
significa que el atleta no puede apoyarse sobre el respaldo del taburete): 

x El área de contacto con el suelo, enmarcado por las patas del taburete y los pies 
del atleta no podrá exceder los 60cm a lo ancho x  los 80cm a lo largo de la línea de 
tiro. 
 

21.6.4.    Plataformas: 
Los atletas con piernas de diferentes longitudes pueden utilizar una plataforma elevada 
de cualquier sustancia bajo un pie - o como una parte del zapato - con el fin de ser más 
estables cuando estén de pie. Las limitaciones en el tamaño y la posición son similares a 
los dispositivos descritos en el Artículo 11.1.10.1. 
 
 

21.6.5.   Soportes permitidos para el cuerpo: 

x Sólo a los atletas W1 se les permite usar un resalte y flejes al mismo tiempo. Se 
puede utilizar cualquier tipo de apoyo para el cuerpo con el fin para mantener la 
estabilidad del cuerpo, siempre y cuando el brazo del arco no se apoye mientras se 
está tirando. 

x Otros atletas, cuando su tarjeta de clasificación internacional permita los flejes, 
sólo puede tener una sola correa alrededor del pecho; 

x Para algunos atletas en silla de ruedas, la pierna sujeta puede ser tal como se 
especifica en la tarjeta de clasificación internacional. 
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21.6.6.    Próstesis: 

x Una prótesis de brazo que incluye una "mano" puede ser utilizado y puede ser 
fijado al arco, siempre que el accesorio no sea totalmente rígido o fijado de forma 
permanente. 

21.6.7.    Ayudas para la suelta: 

x Cualquier ayuda para la suelta puede estar sujeta a la muñeca, el codo o el 
hombro, o mantenidas en la boca, siempre que estas ayudas no sean utilizadas 
para la Clase de Arco Recurvo Open.  

 

21.6.8.   Vendaje del arco: 

Los atletas con una discapacidad en el brazo de arco pueden usar el arco atado o  
vendado a la mano, siempre y cuando no esté totalmente rígido o fijado de 
manera permanente. 

21.6.9.    Brazo del arco entablillado: 
Los atletas con una discapacidad en el brazo del arco, pueden usar una férula en el 
codo o la muñeca. 
 

21.6.10.  Brazo de cuerda entablillado: 
 Los atletas con una discapacidad del brazo de cuerda pueden utilizar una férula en 

la muñeca. 

21.6.11. Asistentes: 

Los atletas W1 que no puedan colocar sus flechas pueden tener una persona para 
cargar las flechas en el arco. Estas personas pueden dar a los atletas cualquier 
ayuda verbal o de otro tipo, especialmente con respecto a la localización de las 
flechas, y ajustar el visor de arco. Estas personas no deberán molestar a los otros 
atletas. 
Los atletas y los asistentes deberán poder reconocerse como compañeros usando 
el mismo uniforme y, cuando se usen dorsales, deberán llevar el mismo número. 

 
 

21.7.    Rounds 
 

21.7.1. Los Rounds serán tirados de la misma manera que  el resto de atletas, con la excepción 
de la división VI, que tiene sus propios Rounds. 

 
21.7.2.    Habrá disposiciones especiales para la prueba de equipos y para los equipos mixtos:  
 

21.7.2.1. El la prueba de equipos, todos los atletas pueden permanecer en la línea de tiro. 
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21.7.2.2.   Cuando un atleta ha terminado de tirar, deberá levantar un brazo para señalarlo. 

El siguiente atleta no deberá poner una flecha en el arco hasta después de que 
esta señal haya sido dada. 

 
21.7.2.3. En caso de que un atleta no sea capaz de levantar el brazo debido a su 

discapacidad, acordará una señal adecuada con el Juez de línea. 
 

21.7.3. En la División de Arco Recurvo, hay un Round de Equipos. 
 
21.7.4.    En la División de arco Compuesto, los atletas clasificados enW1 pueden ser agrupados 

junto a los que tiran en la División De Abierto Compuesto cuando tiran el mismo Round 
Clasificatorio, de otra manera, Las Divisiones W1 y Abierto pueden tirar Pruebas de 
equipo separados. 

 
21.7.5.    Los equipos mixtos están formados por un hombre y una mujer con el mismo tipo de 

arco. 
 

21.8.    Competiciones 

21.8.1.      

x Juegos Paralímpicos; 

x Campeonatos del Mundo de Arco Adaptado; 

x Eventos para el Ranking Mundial; 

x Campeonatos Continentales; 
 

21.9.  Reconocimiento de los Records Mundiales 
 

21.9.1.    Los Records se pueden establecer para todas las clases para los mismos Rounds  que son 
tirados por el resto de Atletas sin discapacidad y con la adición de Records para Round 
de VI (impedidos visuales).  

21.9.2.   Los Records conseguidos en Campeonatos del Mundo y en las  Para-olimpiadas será 
automáticamente reconocidos tan pronto como las puntuaciones sean oficiales. 

21.9.3.  Los Records conseguidos en otros reconocidos torneos deberán ser enviados a la Oficina 
de World Archery no más tarde de 10 días después del torneo en cuestión por la Oficina 
de la Asociación Miembro al que el atleta pertenece, junto con la lista de los resultados 
del torneo y una declaración relativa a los requerimientos para Records del Mundo 
como se definen en 5.5. Confirmación de Records del Mundo en «libro 2» y los detalles 
de la clasificación. 
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21.10.     Listado del Ranking Mundial 
 

21.10.1.  Se mantendrá un ranking mundial de atletas de Arco Adaptado 
 

21.11.     Campo de la Competición 
21.11.1.  El campo de la competición y el de prácticas tendrán todo el equipo necesario y las 

condiciones adecuadas de acceso para sillas de ruedas según lo definido por las normas 
del IPC (el presente reglamento será revisado por el Comité de tiro con Arco Adaptado). 

 
21.11.2.  El acceso desde la entrada del recinto a las líneas de espera y de tiro serán accesibles 

para sillas de ruedas sin ayuda. 
 
21.11.3 Dos o tres atletas serán asignados a cada parapeto en Eventos de arco adaptado. Los 

atletas en silla de ruedas u otros atletas sentados pueden permanecer en la línea de tiro 
en todo momento.  

21.11.4.  Para todos los eventos de arco adaptado, el suelo será marcado como se establece en 
las Reglas de World Archery, excepto: 

x A cada atleta se le asignará como mínimo 1.25 m; 

x Las calles para eventos individuales tendrán un mínimo de 2.60m (o 3.90m); 

x Las calles para las pruebas de equipos tendrán un mínimo de 3.90m. 
 

21.12. Atletas con discapacidad visual 
 

21.12.1. Habrá dos divisiones para atletas con deficiencias visuales, VI1, y VI2/ VI3 combinados. 
Los atletas VI2/VI3 serán aquellos que tienen la clasificación IBSA de tiro con arco de B2 
o B3, que se determina por el grado de agudeza visual. 

 Los atletas de la división VI1 deberán vendarse los ojos. Los atletas de la división VI2/VI3 
no tendrán que vendarse los ojos. Los atletas en ambas divisiones deberán utilizar un 
visor táctil y no se permitirá ningún otro tipo de visor. 

 
21.12.2.  La venda de los ojos puede ser una máscara de sueño o gafas opacas, y se comprobará 

por los jueces en la revisión de material  y durante la competición. 
 
21.12.3. Durante la competición, se debe usar la venda de los ojos en todo momento que se 

permanezca en el campo de tiro, incluso durante la revisión de material, las prácticas y 
hasta el final de la competición de ese día. 

21.12.4. El dispositivo de referencia para apuntar o su soporte no supondrá un obstáculo para los 
otros atletas. 
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 La anchura total de los localizadores para los pies no deberá ser mayor de 80cm (31.5 
pulgadas). 

 La altura máxima de la parte funcional de los localizadores del pie en contacto con el 
atleta no deberá ser más de 6 cm (2,5 pulgadas). 

 Habrá un espacio de no menos de 90 cm (35,5 pulgadas) entre cada soporte táctil 
(medido desde la punta de cada soporte más cercano). El tamaño del visor táctil no 
podrá exceder de 2 cm en cualquier dirección y sólo podrá estar en contacto con la parte 
posterior de la mano o el antebrazo del atleta. 

21.12.5.  Una vez configurado, el visor táctil, se pueden dejar en el campo hasta el final de la 
competición del arquero para ese día y luego se retira.  

 

21.12.6. En el Round Olímpico para VI, la asignación de dianas se dispondrá de manera que los 
atletas no tengas que moverse de parapeto, incluso si esto significa que su oponente no 
es el de la diana de al lado. 

 

21.12.7. Los atletas pueden tirar con arco Recurvo o Compuesto dentro de la misma clase, en este 
último tipo, ya sea con los dedos o con una ayuda para la suelta. Los arcos compuestos 
están restringidos a un máximo de 45 libras para ambos hombres y  mujeres. 

 

21.12.8. Tipos de Rounds. 
 

21.12.8.1.  El Round para VI de aire libre consiste en tirar cuatro veces 36 flechas a 30 metros 
con las dianas en el siguiente orden: 

x Las primeras 36 flechasen una diana de 60cm; 

x Las siguientes 36 flechas en una diana de 80cm; 

x Las siguientes 36 flechas en una diana de 80cm; 

x Las siguientes 36 flechas en una diana de 122cm. 
 

21.12.8.2.  El Round VI a 30 m consiste en tirar 72 flechas a 30 m en una diana de 80 cm. 
21.12.8.3.  El Round Olímpico para VI se tira a 30m en la diana de 80 cm.  
21.12.8.4.   El Round de Sala para VI consiste en tirar 60 flechas a 18m en una diana de 60 

cm. Toda la zona del 10 de “recurvo” tanteará como tal, incluso si se utiliza un 
arco compuesto. 

21.12.8.5.   El Round de Encuentros de Sala para VI se tira en dianas de 60cm siguiendo la 
misma normativa que para los Encuentros de Sala.  Toda la zona del 10 de 
“recurvo” tanteará como tal, incluso si se utiliza un arco compuesto. 

 

21.12.8.6. Todas las demás reglas de WA son aplicables. 
 

21.12.9   Asistentes. 
 

21.12.9.1  A un atleta VI se le permite tener una persona que actúe como su asistente y 
puede sentarse o estar de pie detrás del atleta un metro detrás de la línea de tiro. 
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21.12.9.2   El papel del asistente es decirle al atleta la posición de las flechas en la diana y 

también para informarle acerca de cualquier problema de seguridad. 
 

21.12.9.3   El asistente no molestará a los otros atletas, durante su asistencia técnica.  
 

21.12.9.4   Cuando el atleta haya terminado de tantear las flechas, el asistente deberá ir 
detrás de la línea de espera. El atleta puede permanecer en la línea de tiro 
durante toda la competición o regresar detrás de la línea de espera,  a su 
elección. 

 

21.12.9.5   El asistente sólo puede ajustar el visor y / o ajustar el equipo entre la práctica y / 
o las tandas de puntuación. El asistente puede guiar al atleta a la diana y de 
nuevo a la línea de tiro. El atleta puede ajustar su visor táctil en cualquier 
momento durante el tiro. 

 

21.12.9.6   El asistente tanteará por el atleta, cada atleta firmará su propia hoja de 
puntuación. 

 
21.12.9.7   El atleta y su asistente deberán poder identificarse como compañeros llevando el 

mismo uniforme. 
 

21.12.10 Para todos los torneos internacionales y/o los torneos regidos por W.A., no se permite 
perros asistentes o guías en el campo de tiro. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


